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Al día de hoy, la población mundial
suma unos 5.700 millones de perso-

nas, y crece a un ritmo de 94 millones de
personas por año - la más alta tasa de
crecimiento que la humanidad ha expe-
rimentado hasta el momento. En su pro-
tocolo final, los participantes de la Con-
ferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo de las Naciones Unidas (CI-
PD), celebrada en el Cairo, en setiembre
de este año, acordaron un programa de
acción mediante el cual esperan reducir
esa tasa de crecimiento de tal manera
que para el año 2015, la población global
sea de 7.270 millones en vez de los espe-
rados 8.000 millones. De cualquier ma-
nera, el planeta se está llenando rápida-
mente.

Aunque juzgada un éxito por el secre-
tario general Nafis Sadik, muchos parti-
cipantes del Sur estaban frustrados. Para
ellos hubo mucha conversación sobre la
presión de la población, anticoncepción
y aborto, y demasiada poca sobre desa-
rrollo. Enfatizaron que los problemas
ecológicos del mundo no son tanto cau-
sados por la superpoblación del Sur co-
mo por el superconsumo de los países
industrializados.

Debería también tenerse en cuenta
que entre 1800 y 1950 fue el Norte que
experimentó el mayor crecimiento de
población, y que Europa pudo absorber
tal tasa de crecimiento sao porque esta-
ba exportando su excedente de pobla-
ción a áreas menos densamente pobla-
das, a las Américas y Australia, dónde
los pueblos indígenas o bien habían sido
eliminados o confinados por la fuerza a
pequeñas fracciones, marginalmente
productivas, de sus antiguos territorios.

Otras partes del mundo, víctimas del
imperialismo colonial europeo -como la
mayoría de los países africanos y asiáticos

de hoy- no habían sufrido la inmigración
masiva de colonos blancos y por lo tanto
crecieron mucho más lentamente durante
gran parte de ese período. Pero luego
experimentaron también un tremendo
crecimiento de la población, y los demó-
grafos han reconocido que una de sus
principales causas es la alteración funda-
mental de la estructura socioeconómica
tradicional introducida por el régimen co-
lonial.

Hoy, a un nivel regional, la superpo-
blación es definitivamente un problema
en el Sur. En los países en los cuales
todavía la mayoría de la población es de
base rural y dónde las lentas tasas de
crecimiento de otros sectores no permi-
ten absorber la creciente cantidad de
mano de obra joven, la migración a
»áreas subpobladas« en busca de un pe-
dazo de tierra para cultivar, frecuente-
mente alentada y apoyada por el gobier-
no, es generalmente la única opción para
esta gente. Pero, una vez más, es gene-
ralmente la tierra de los pueblos indíge-
nas la que es colonizada.

La modernización y el desarrollo eco-
nómico han sido vistos durante largo
tiempo como la única solución para el
problema de la población mundial. De
acuerdo al llamado modelo demográfico
de transición, la tasa de crecimiento se
reduciría automáticamente y la pobla-
ción respectiva del país se estabilizaría
en la medida en que se lograra la indus-
trialización. Se toman las experiencias
del Norte como pruebas de esta afirma-
ción.

Ahora bien, algunos países del Sur se
han desarrollado rápidamente durante
el pasado reciente y sin embargo pueden
ser observadas tendencias demográficas
similares (aunque hay mucho desacuer-
do en cuanto a las causas reales). Pero
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estos países están también comenzando
a tomar una mayor parte de los recursos
naturales del mundo en la medida en que
los modelos de consumo también se ac-
tualizan. Uno no tiene más que imagi-
narse las consecuencias para el clima
mundial si hubiera un automóvil por ca-
da 2,2 personas en todo el mundo, como
ya sucede en los países industrializados,
y será difícil argumentar contra el llama-
do a un nuevo enfoque del desarrollo,
una reducción del consumo de los recur-
sos mundiales por parte de los países
industrializados y, consecuentemente,
un reparto más equitativo de la riqueza
mundial.

La región suroriental y oriental de
Asia está experimentando actualmente
el crecimiento económico más rápido
del mundo. Pero el precio de este rápido
crecimiento está siendo pagado, al me-
nos hasta ahora, por la misma región. La
movilización forzada de las fuerzas pro-
ductivas de estos países -al comienzo
principalmente por la expansión de la
agricultura comercial orientada hacia la
exportación, por la explotación intensi-
va de los recursos minerales y forestales,
y luego por proyectos de infraestructura
a gran escala y una industrialización in-
controlada- ha conducido a una enorme
destrucción del medio ambiente. Tal
como los beneficios, los efectos negati-
vos de este desarrollo forzado no son
distribuidos equitativamente entre las
poblaciones de esos países. Y es, como
siempre, el sector más débil el que tiene
que sufrir más. En muchos casos, los
pueblos indígenas son los primeros en
soportar las consecuencias de la coloni-
zación interna y el desarrollo forzado.
Pero en la misma medida en que son
privados de sus tierras en nombre del
desarrollo nacional, son también nega-

dos sus derechos cuando se adoptan
medidas correctivas. La protección am-
biental en estos países está usualmente
limitada al establecimiento -general-
mente sólo formal- de áreas protegidas y
parques nacionales, áreas que en la ma-
yoría de los casos están ubicadas en terri-
torios indígenas, áreas de las cuales éstos
son demasiado frecuentemente expulsa-
dos.

En Asia viven unos 150 millones de
indígenas, o sea el 75% de los indígenas
del mundo, representando por lo tanto
el más rico tesoro de diversidad cultural
del mundo. Pero mientras que los hom-
bres fuertes del sureste asiático, como el
Primer Ministro de Malaysia, Mahathir,
o el Presidente de Indonesia, Suharto,
reaccionan frente a la crítica internacio-
nal referente a la situación de los dere-
chos humanos en sus países señalando su
diferente patrimonio cultural y su dere-
cho a definir los derechos humanos de
acuerdo a su propia tradición, no están
dispuestos a respetar las diferencias cul-
turales en sus propios países. El gobier-
no birmano ignora simplemente tales
críticas. Por otro lado, los países occi-
dentales son muy cautelosos en encarar
la situación de los derechos humanos en
China para no arriesgar sus buenas rela-
ciones con uno de sus socios comerciales
de crecimiento económico más rápido y,
debido a su inmenso potencial como
mercado, uno de los más promisorios.

Este número de »Asuntos Indígenas«
se concentra en Asia, presentando diver-
sos casos de estudio de la región y decla-
raciones de los representantes indígenas
asiáticos presentadas este año en la do-
ceava sesión del Grupo de Trabajo sobre
Poblaciones Indígenas de la ONU, en
Ginebra. Las contribuciones cubren di-
versos países y encaran las múltiples

amenazas a la supervivencia física y cul-
tural de los pueblos indígenas de Asia:

• la afluencia de colonos no-indígenas y
la construcción de represas hidroeléc-
tricas en nombre del desarrollo nacio-
nal (la declaración de la Federación de
Mujeres Montañesas de Chittagong
Hill Tracts);

• la continua lucha por la autodetermi-
nación y el control de sus recursos (la
declaración del Frente Nacional Chin
y el artículo general sobre Birmania);

• la continua destrucción forestal en los
territorios indígenas debido a la explo-
tación maderera en gran escala, orien-
tada a la exportación (la declaración
de Sahabat Alam Malaysia, Sarawak, y
el artículo sobre explotación forestal
en las Filipinas);

• la pendiente expulsión de sus tierras
debido a la creación de un parque na-
cional (el artículo sobre los van-gujjar
del norte de la India); y

• el persistente socavamiento de su
identidad cultural debido a una políti-
ca sutil de asimilación (el artículo so-
bre China).

En vista al rápido crecimiento económi-
co de muchos países asiáticos, la crecien-
te necesidad de recursos naturales, las
prioridades políticas del desarrollo, jun-
to a sistemas políticos represivos que
niegan escandalosamente los derechos
humanos refiriéndose a la necesidad de
mantener la estabilidad política para
sostener el crecimiento económico: fren-
te a estos acontecimientos, los pueblos
indígenas de Asia tendrán que luchar
duramente por el reconocimiento de sus
derechos y por la autodeterminación - y
necesitarán de toda la ayuda internacio-
nal posible. q



En el pasado verano de 1992 comenzó
 un malestar entre los pastores nóma-

das van-gujjar residentes en sus campa-
mentos de verano en las montañas del
Himalaya central, en los estados de Uttar
Pradesh y Himachal Pradesh, de la India.

Cuando dejaron sus campamentos de in-
vierno a comienzos del verano para su mi-
gración anual, algunas de las familias que
tenían sus campamentos en Rajaji, un pro-
puesto Parque Nacional, tuvieron que im-
primir sus impresiones digitales en un pe-
dazo de papel diciendo que no retornarían
al área en el otoño. Ahora, cuando se
aproximaba el tiempo de la migración para
retornar a las tierras bajas, los van-gujjar
comenzaron a preocuparse sobre qué les
sucedería cuando retornaran. En este mo-
mento del año, los campamentos de los
gujjar estaban diseminados sobre una vas-
ta área en las montañas de Uttar Pradesh
y el estado adyacente de Himachal Pra-
desh.

Los gujjar, que habían firmado que no
volverían, lo habían hecho antes de irse y
no había habido ninguna posibilidad de
comunicación y decisión para una estrate-
gia común de acción. Los monzones hacían
las comunicaciones aún más difíciles ya
que muchos caminos estaban cerrados de-
bido a los deslizamientos de tierra y los
autobuses dejaron de circular. Fue, por lo
tanto, con un fuerte sentimiento de incer-
tidumbre y ansiedad que el movimiento
descendente fue comenzado en setiembre.
Como no se sabía nada, los pequeños gru-
pos de mujeres, hombres y niños que des-
cendían con sus cargados poneys, bueyes y
búfalos, escucharon más que nada rumo-
res de lo que les esperaba al final del viaje.

Un rumor que llegó al pequeño grupo con
el cual yo descendía, decía que fuerzas
paramilitares estaban preparando una em-
boscada para llevarlos por la fuerza a una
colonia recién construida fuera del bos-
que, otros rumores se referían a la muerte
de animales a causa del hambre y de la
marcha de los gujjar con sus animales a
través de las hostiles tierras de cultivo,
fuera del bosque. A pesar de todo, la mi-
gración siguió sin ningún incidente espe-
cial y recién al llegar al puente Jamuna, el
último alto del viaje y un lugar de encuen-
tro de todos los gujjar que descienden de
Himachal Pradesh y Uttar Pradesh occi-
dental, se encontraron con que todos los
caminos y senderos que conducen al área
del propuesto parque estaban cerrados
para ellos y sus rebaños.

Introducción
El conflicto en torno a la declaración del
Parque Nacional Rajaji en Uttar Pradesh
en el norte de la India ha destacado la
cuestión de la conservación tradicional en

oposición a los derechos de los pueblos
indígenas. A través del caso Rajaji, un caso
que ha sido seguido de cerca en los medios
de difusión nacionales, las »víctimas de la
conservación« obtuvieron un rostro en la
forma de los coloridos pastores nómadas
van-gujjar. Los nómadas gujjar son una de
las pocas tribus musulmanas de la India.
Practican la trashumancia y durante siglos
se han movilizado con sus rebaños en las
partes centrales y occidentales del Himala-
ya. En la India se encuentran desde Kash-
mir hasta la frontera con Nepal. Dentro de
este grupo mayor gujjar, los van-gujjar
constituyen una comunidad endogámica
separada que tiene sus campamentos de
invierno en el bosque de las estribaciones
de Uttar Pradesh y en los distritos adya-
centes del estado vecino de Himachal Pra-
desh. En los veranos emigran con sus reba-
ños de búfalos lecheros y sus familias a los
campos de pastoreo en las montañas (en
alturas de hasta 3.000 metros). Los van-
gujjar practican una forma de cría de ani-
males de base forestal. Se han especializa-



do en la producción de leche de buena
calidad y productos lácteos de las tierras
forestales marginales y suministran pro-
ductos lácteos al mercado regional. Mien-
tras que la mayoría de las otras comunida-
des gujjar de la región del Himalaya tienen
una base aldeana donde practican la agri-
cultura durante una parte del año, no es el
caso de los van-gujjar, quienes viven dise-
minados en chozas de erección temporaria
en el interior del bosque, tanto en sus terri-
torios de pastoreo de verano como los de
invierno. Esto significa que dependen
completamente del acceso a los bosques
estatales y que son víctimas fáciles de la
explotación de parte de los funcionarios
forestales subordinados. Los bosques
constituyen la mayor parte del mundo van-
gujjar y las conocen al detalle. Incluso los
niños pequeños conocen cada sendero y
pueden decir el nombre y uso de cualquier
árbol. A través del tiempo han desarrolla-
do un conocimiento sistemático de su ni-
cho ecológico específico de selvas y mon-
tañas y de cómo manejarlo de tal manera

que asegure la continuidad y permita la
supervivencia año tras año. Su entera exis-
tencia depende del bosque y el nombre
que se han dado indica los fuertes lazos
entre los van-gujjar y su entorno forestal.
Van es la palabra que designa al bosque.
Antiguamente la respuesta de los van-gu-
jjar a la presión de los funcionarios estata-
les y de otras poblaciones circundantes ha
sido la retirada al interior del bosque con
el resultado que, aunque son muy impor-
tantes en el mercado regional de leche, se
han marginalizado cada vez más y son cada
vez más explotados. Sus contactos con el
mundo exterior han sido principalmente a
través de la oficina del Departamento
Forestal o a través de los propietarios de
tambos. En el proceso de desarrollo han
sido dejados de lado por una política de
desarrollo que favorece a las poblaciones
asentadas y que considera a la sedentariza-
ción como la única forma de desarrollar a
las comunidades nómadas. Esta es una po-
lítica que ha resultado en algunos proyec-
tos sobre el papel y no mucho más, y que

ha logrado alienar aún más a los gujjar del
poder estatal.

Siendo nómadas sin domicilio fijo han
sido también negados los derechos civiles
básicos otorgados a otros ciudadanos de la
India, como los derechos al voto, a tarjetas
de racionamiento y los derechos a la edu-
cación. En India, a las minorías tribales se
les ha otorgado beneficios especiales al
habérselas declaradas »Tribus Registra-
das«. Esto se realiza en una base estatal
que ha colocado a los van-gujjar en la pa-
radójica situación de que son »Tribu Re-
gistrada« en sus pasturas de verano en Hi-
machal Pradesh, pero no cuando retornan
a la floresta de Uttar Pradesh en invierno.

A pesar de ser marginalizados y priva-
dos de sus derechos básicos, los van-gujjar
no habían atraído la atención de los activis-
tas sociales y ninguna ONG trabajaba en-
tre ellos. Eran nada más que una comuni-
dad tribal relativamente oscura y poco co-
nocida en la periferia de la sociedad hindú.
Pero todo esto cambió en el otoño de 1992,
cuando se les negó el acceso a una gran
parte central de sus pasturas de invierno en
las estribaciones de las montañas de Uttar
Pradesh que estaba siendo declarada como
parque nacional. Esto afectó a unos 13.000
de los aproximadamente 50.000 van-gujjar
que residen en los bosques de Uttar Prade-
sh durante los inviernos. Rechazando un
llamado proyecto de »rehabilitación« y
movilizados mediante la intervención de
una ONG local, asumieron la lucha contra
el Departamento Forestal y su caso se con-
virtió inmediatamente en noticia de prime-
ra plana en la prensa nacional.

Si bien los gujjar habían estado antes
comprometidos en acciones de evasión y
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resistencia, éstas habían sido típicamente
limitadas a nivel individual, un simple ac-
tor oponiéndose a las reglas de los funcio-
narios forestales debido a la necesidad
porque le hacían imposible la vida en el
bosque. Pero ahora comprendieron que el
conflicto abierto era inevitable si es que
querían sobrevivir. Este conflicto también
hizo ver a los van-gujjar que no son sólo sus
derechos a los bosques y sus recursos que
están amenazados sino también todo su
estilo de vida, y con el mismo su supervi-
vencia social y cultural como comunidad.
Como se han negado a abandonar su estilo
tradicional de vida, un importante objetivo
del actual movimiento van-gujjar ha sido
establecer una identidad como habitantes
tradicionales del bosque y como un pueblo
tribal, indígena.

Muchas cosas han cambiado para los
van-gujjar desde 1992. Por el momento si-
guen estando en el bosque pero su situa-
ción es precaria y el Departamento Fores-
tal los quiere expulsar. Las ONG han ini-
ciado entre ellos nuevos proyectos de de-
sarrollo con el objetivo de fortalecer e in-
tensificar su estilo de vida específico, pero
también esto es contrarrestado por el De-
partamento Forestal y otras fuerzas que
trabajan en favor de políticas convencio-
nales de conservación de la naturaleza.
Los van-gujjar han solicitado que la admi-
nistración del parque propuesto debería
ser concedida a ellos y en ésto han ganado
el apoyo de una cantidad importante de
ambientalistas. El conflicto de Rajaji ha
sido descrito y analizado en innumerables
artículos de periódicos y los van-gujjar se
han convertido en símbolo de los »simples
e inocentes tribales«, especialmente para
el lector ordinario de los medios de difu-
sión en inglés, que pelean por la supervi-
vencia contra una política de preservación
de la naturaleza que excluye a los seres
humanos de la misma naturaleza de la cual
dependen y con la cual han vivido en armo-
nía durante siglos.

El Parque Nacional Rajaji
En 1983 el gobierno de Uttar Pradesh no-
tificó su intención de amalgamar tres anti-
guos santuarios en un gran parque nacio-
nal, el Parque Nacional Rajaji, bajo la Ley
de Protección de la Fauna, a causa de una
»creciente presión sobre los bosques y la
fauna en este delicado ecosistema«. El
área, situada sólo a unos 250 km. de Delhi,

era antes un coto de caza favorito de los
mughales y los británicos. El parque pro-
puesto está situado dentro de los distritos
de Pauri Garhwal, Dehra Dun, Haridwar y
Saharanpur en Uttar Pradesh occidental y
está en el medio del área utilizada por los
van-gujjar para las pasturas de invierno.
Cubre un área de 831 km 2 y será el mayor
parque nacional en el estado de Uttar Pra-
desh. Los santuarios tienen una población
de aproximadamente 400 elefantes, una
menor población de tigres y también una
amplia variedad de ciervos, leopardos y
pájaros. Pero Rajaji no es sólo el »prístino
hogar« de la fauna y la flora. Como otros
parque nacionales en India tiene una gran
población humana tanto dentro del área
del parque como en los pueblos y aldeas de
la periferia. El desarrollo moderno tam-
bién ha invadido en gran forma el parque.
Entre los más importantes se encuentran:
un gran vertedero de municiones del ejér-
cito, una planta eléctrica con un poblado
adyacente, una fábrica química, una línea
ferroviaria, una estación de trenes y varios
caminos importantes. Sumado a ésto, la
construcción de un canal de energía en los
setenta hizo imposible a los elefantes cum-
plir su migración anual, atrapándolos en la
parte occidental del parque. La fauna es
además disturbada por un campo de tiro
del ejército en el bosque, al oeste de Rajaji.
Aparte de ésto, el área ha sido parte de
proyectos de desarrollo forestales, en los
cuales las especies autóctonas que proveen
alimento a la fauna han sido cortadas para
ser reemplazadas con plantaciones de ár-
boles de valor comercial.

Recién en 1972 se aprobó en la India una
legislación unificada respecto al manejo y
la protección de la fauna, la »Ley (de Pro-
tección) de la Fauna« (WPA), que encara
la Protección de la fauna mediante el esta-
blecimiento de áreas protegidas (PAs), la
reglamentación/prohibición de la caza y el
control del comercio de los productos sil-
vestres. Una importante enmienda de lar-
go alcance fue realizada en octubre de
1991, por la cual las plantas también fue-
ron incluidas en la definición.

Los pasos emprendidos por la Ley de
Protección de la Fauna para la formación
de áreas protegidas son: una declaración
de intención de constituir un santuario o
área protegida por el estado o el gobierno
central (notificación inicial). La investiga-
ción e identificación de derechos existen-

tes y su naturaleza y extensión, por parte
del Recaudador. El acuerdo/negativa de
estos derechos y reivindicaciones. Des-
pués de la negativa de todos los derechos
y reivindicaciones, un área es declarada
protegida. Y una vez declarada, toda acti-
vidad humana dentro de la misma es pro-
hibida. No se permite la entrada ni la caza,
excepto con permiso.

Esto significa que los pueblos pierden
todos sus derechos tradicionales. No se les
permite más recoger nada del bosque y les
es incluso prohibido entrar. Pero en la In-
dia, con su carencia de recursos de uso
primario, los parques nunca pueden ser
»islas« aisladas. Son siempre parte de sis-
temas más amplios de utilización tradicio-
nal de recursos, proveyendo alimentos, le-
ña, fibras para hacer sogas, hierbas medi-
cinales, etc. Esto crea una compleja situa-
ción en la cual los pueblos locales, espe-
cialmente las secciones más pobres de la
sociedad, son dependientes del bosque
para satisfacer sus necesidades de subsis-
tencia y en donde la creación de parques
nacionales amenaza consiguientemente su
misma supervivencia.

La tradicional simbiosis entre las pobla-
ciones locales y el bosque es completamen-
te ignorada en las políticas legales en torno
a la creación de parques nacionales. Esta
actitud verticalista de los conservacionis-
tas ha apartado a los usuarios tradicionales
del bosque, resultando en conflictos entre
las personas tribales/habitantes del bosque
y los activistas tribales (sociales) por un
lado, y los conservacionistas de la fauna y
la flora por el otro. Los primeros sienten
que las leyes han sido creadas por una elite
»occidentalizada« »alejada de la vasta
mayoría de los hindúes y especialmente
ignorante, si no desdeñosa, de la sociedad
tribal.« Las comunidades tribales y otras
comunidades locales han sido frecuente-
mente percibidas como la mayor amenaza ,
de los frágiles ecosistemas forestales, igno-
rando la destrucción del medio ambiente
causada por el desarrollo moderno, los
parques, y sus ocupantes no humanos de-
ben ser protegidos contra los »pobres y
marginalizados«. La única forma de man-
tener a la gente lejos de los recursos que
han estado usando desde tiempos inme-
moriales es por la fuerza y los funcionarios
del parque han consecuentemente jugado
el papel de policías, patrullando los par-
ques para protegerlos contra los seres hu-
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manos, más que de administradores de un
ecosistema. La política se transformó en
una política de »cercado y protección«,
con el ser humano como elemento externo.
Este es un conflicto que también se refleja
en el caso de los van-gujjar y el propuesto
Parque Nacional Rajaji (aunque una can-
tidad de cuestiones y conflictos están toda-
vía por resolverse antes de que Rajaji pue-
da ser declarado parque nacional).

Desde el comienzo, los van-gujjar han
sido considerados por la autoridades fores-
tales como una de las principales amenazas
al ecosistema del parque. En todos los do-
cumentos relacionados con la creación del
parque así como con el manejo de las rela-
ciones humanas en el proce-
so de traslado del parque, se
otorga alta prioridad a los
gujjar.

»El severo talado de árbo-
les, la ubicación de dehras
incluso en áreas remotas y el
tráfico desde y hacia los
mercados de leche, están en
conflicto con el objetivo del
parque nacional de »mante-
ner un ecosistema represen-
tativo en su estado natural«
y la ley de parques naciona-
les no permite a los seres hu-
manos vivir en el parque. En
todos los documentos, el
traslado de los gujjar es, por
lo tanto, de la más alta prio-
ridad.....  La opción de
mantener algunas dehras ha
sido abandonada por ser in-
compatible con el estatus de
parque nacional y el reasen-
tamiento es ahora conside-
rado como la única solu-
ción.«

Esto significa que entre toda la presión hu-
mana sobre el área del parque mencionada
antes, los nómadas gujjar fueron destacados
como los primeros a ser trasladados. Esto es
algo que ha enfurecido a los van-gujjar.
Mustooq, uno de los líderes dice,

» ¿Porqué comenzar con nosotros? El
traslado de los gujjar es lo más fácil de
todo, pero de qué sirve que se nos traslade
cuando el vertedero de municiones y las
plantas industriales todavía están allí.

Trasladen primero éso y entonces des-
pués pueden comenzara pensar sobre los
gujjar«.

El conflicto entre los van-gujjar y el De-
partamento Forestal es parte de una discu-
sión más amplia sobre »conservación« y
»desarrollo sustentable«. El uso de estas
expresiones en la India fue inspirado por la
Estrategia Mundial de la Conservación
adoptada en India en 1980 (Indhira, Eco-
nomic and Political Weekly, agosto 1-8, p.
1650). En ésta, las medidas sugeridas para
la conservación y el desarrollo sustentable
son ambivalentes ya en su formulación.
Por un lado hay medidas antipopulares

tales como el control de población y la
prohibición a los pueblos del uso de los
recursos naturales mediante la creación de
áreas protegidas como parques nacionales,
y por otro lado el impedir el despojo de
tierras, el reconocimiento de los derechos
tradicionales y la garantía del acceso ase-
gurado a la tierra, aguas y selvas para las
partes vulnerables de la sociedad, como los
pueblos indígenas. No necesita mencio-
narse que es principalmente la primera
parte de la ecuación la que es implementa-

da y que son principalmente los más po-
bres y los sectores más atrasados de la
sociedad que tienen que renunciar a sus
derechos »para la preservación del patri-
monio local y global« y que se permite la
continuación de un desarrollo moderno
destructivo, que beneficia sólo a un peque-
ño sector de la población.

El Departamento Forestal y el Instituto
de la Fauna de la India han alegado que el
estilo de vida de los van-gujjar en el bosque
no es más sustentable. De acuerdo a este
punto de vista, los pastores gujjar antes
lograban vivir de un modo sustentable, en
armonía con la naturaleza. Esto ha cam-
biado ahora, con la presión poblacional

agregada en las montañas, dónde los gujjar
pasan el verano, en las aldeas que rodean
los bosques de las estribaciones montaño-
sas y entre los mismos gujjar, resultando en
una desastrosa destrucción del vulnerable
ecosistema, algo como una »Tragedia del
pueblo«, en la cual el pueblo, especialmen-
te los gujjar, se supone que destruyen el
mismo fundamento de su propia supervi-
vencia, o en las palabras de D. S. Khati,
anterior director del Parque Nacional Ra-
jaji,
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»Se puede dejar vivir a los gujjar su estilo
de vida no sustentable sin alteraciones, en
cuyo caso la muerte del bosque Rajaji es
inevitable<; »si los gujjar no son rehabi-
litados ahora, mi experiencia como fores-
tal me indica que los shiwalik de Rajaji
van a sufrir un colapso bajo su peso am-
biental intolerable«.

Una de las principales razones que se dan
para este panorama verdaderamente de-
sastroso es que una gran parte de los gujjar
han dejado de migrar a las montañas en los
veranos, lo cual agrega más presión al de-
licado ecosistema, resultando en un uso
excesivo del habitat, ya que la naturaleza
no tiene tiempo para descansar y regene-
rarse.

Contra este punto de vista puede argu-
mentarse que este es un desarrollo que en
gran medida es resultado de la propia po-
lítica del Departamento Forestal. Es tam-
bién una situación que es más aparente
que real. En primavera y verano el bosque
se seca y las hojas que sirven de alimento
caen. Eso significa que la posibilidad de
mantener a los búfalos durante la estación
calurosa está severamente limitada. En
realidad, sólo uno o dos familias podrán
quedarse con todo su ganado en un área
compartida por 40-50 familias en invierno.
Esas familias pueden utilizar todos los re-
cursos disponibles de agua y alimento
mediante un uso estratégico de toda el
área. El resto tiene que irse a las montañas
en verano o al menos mandar algunos de
los hijos con el ganado si no quieren ver
morir a sus animales de sed y hambre. Esa
es la situación real pero si a los gujjar del
área del parque se les pregunta si todavía
migran o si permanecen en un lugar, ellos
contestarán que ahora son bharamasi, eso
es que permanecen en las tierras bajas los
doce meses. Esta aparente contradicción
es comprensible sólo cuando uno entiende
que el Departamento Forestal ha otorgado
beneficios especiales a los gujjar que per-
manezcan todo el año. Son las familias
trashumantes las que serán las primeras
reasentadas mientras que los gujjar seden-
tarios podrán quedarse hasta una fase pos-
terior. Así que los gujjar sienten que si
alegan ser bharamasi tienen más peso en
las transacciones con las autoridades fores-
tales. Como dijo un gujjar, »si uno está
asentado, uno es como una roca, que no es

fácil de ser movida«. Otra razón para dejar
algunos miembros familiares en el verano
es para proteger sus chozas. Los guardias
forestales destruyen las chozas de los gu-
jjar, hechas de palos y pasto, tan pronto
como éstos se han ido y cuando vuelven
tienen que recoger nuevos materiales y
construir nuevas viviendas.

El modo gujjar específico de cría de ani-
males en el bosque munh chugan (lit. co-
mer por la boca, lo que significa pastar) y
shakh-tarashi (corte de árboles para ali-
mentar a los animales con sus hojas) es
considerado destructivo y dañino para los
árboles y la fauna. Una seria acusación
contra los gujjar es que la remoción de la
vegetación forestal a través del talado au-
menta la erosión, al permitir a las lluvias
monzónicas arrastrar la superficie del sue-
lo (Khati, 1993, p. 18). Los gujjar son tam-
bién acusados de caza furtiva.

Estos puntos de vista no fueron funda-

mentados por un informe independiente
sobre la »Utilización del habitat por los
pastores gujjar en el Santuario de la Fauna
de Rajaji« realizado por Clark, Sewil y
Watts (1986). Clark et. al. no sólo descu-
brieron que la vegetación superior era »re-
lativamente no afectada por el talado« sino
también de que había »un aumento de la
vegetación rastrera en áreas de árboles
talados, lo cual en realidad disminuía la
posibilidad de erosión«. Además el equipo
de estudio »no encontró ninguna evidencia
de árboles muertos o moribundos más allá
de los derribados por los elefantes ..... «.
También las acusaciones de que los gujjar
son una amenaza para la fauna, fue encon-
trada sin fundamento. Los van-gujjar son
vegetarianos y no cazan e incluso si los
animales carnívoros mayores matan un
ternero de vez en cuando, »se toman sus
pérdidas con bastante filosofía«, tomándo-
las como »parte de la vida« y la fauna no
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es usualmente disturbada por las activida-
des de los gujjar. Por el contrario, el equi-
po de estudio observó que los animales
salvajes compartían los recursos con los
rebaños de los gujjar, pues los ciervos ve-
nían a comer las hojas del suelo y bebían en
los pozos cavados por los gujjar. Tampoco
la teoría de la »Tragedia del pueblo« se
encontró aplicable en la situación de los
gujjar ya que »la tierra es asignada a cada
familia y los límites son respetados. Las
familias que practican la trashumancia
siempre vuelven a la misma área, año tras
año«.

Los van-gujjar contra las políticas
forestales
Las controversias entre los van-gujjar y los
funcionarios del Departamento Forestal
no son un fenómeno nuevo. Han tenido
lugar durante al menos cien años. En la
última década del siglo XIX, el poder colo-

nial británico estableció puestos de control
a lo largo de las rutas tradicionales de mi-
gración de los gujjar para controlar el nú-
mero de búfalos que los nómadas llevaban
a la montaña. Los gujjar tenían permiso de
llevar un número estipulado de ganado a
las montañas y una guardia policial fue
estacionada en el acceso a las montañas
para impedir la entrada sin un permiso. De
esta manera la movilidad, uno de los más
importantes factores de un manejo ecoló-
gicamente sano del ganado, fue severa-
mente restringida. Como los permisos
tienden a ser estáticos mientras que los
rebaños se multiplican, esta política otorgó
amplias posibilidades a los funcionarios
forestales para explotar a los gujjar, deján-
doles pasar números excesivos de animales
a cambio de un soborno en especies o en
dinero. Esta práctica continuó también
después de la independencia y recién en el
verano de 1993 los gujjar fueron permiti-

dos por primera vez comenzar la trashu-
mancia sin un permiso.

Aparte de necesitar permisos para que
se les permita migrar, los gujjar también
necesitan permisos para usar los bosques
de sus cuarteles de invierno. Durante el
colonialismo, los bosques fueron apodera-
das por el estado como un importante bien
nacional y su uso por parte de la gente local
fue regulado por un monopolio estatal.
Para los gujjar, esto significó que los dere-
chos consuetudinarios al bosque y sus pro-
ductos se convirtieron en simples privile-
gios bajo la forma de permisos de talado y
pastoreo otorgados a los mukhias, los jefes
de familia. Los permisos establecían el
número de ganado que una familia estaba
autorizada a tener y el problema ha sido
que la mayoría de los permisos son dema-
siado viejos y que actualmente no hay nin-
guna actualización del número de búfalos
cubiertos por ellos. Esto, junto con regla-
mentaciones forestales arbitrariamente
usadas por funcionarios forestales mezqui-
nos dan amplias oportunidades a la explo-
tación y los gujjar tienen que ceder una
gran parte de su ingreso en forma de leche,
manteca y dinero a los funcionarios fores-
tales para poder sobrevivir. Este es un sis-
tema viejo e integrado y hasta ahora ha
sido imposible de desarraigar.

Nómadas persistentes
Durante los años cincuenta y en el comien-
zo de los sesenta, se celebraron cinco Con-
ferencias Gujjar con abundante asistencia,
todas con el objetivo de discutir los actua-
les problemas de los nómadas gujjar y los
beneficios de una vida sedentaria para su
futuro bienestar. La más importante fue
celebrada en noviembre de 1961 en el Dis-
trito de Dehra Dun, en Uttar Pradesh,
presidida por Jawahal Nehru. Este estaba
especialmente interesado en los proble-
mas de las comunidades nómadas de la
India. El único resultado de sus esfuerzos
con respecto a los gujjar fue una colonia
para 23 familias en Himachal Pradesh, fi-
nalizada después de su muerte y poblada
sólo con gran esfuerzo y alguna coerción.
A pesar de todo, los gujjar sienten general-
mente que las intenciones de Nehru eran
buenas y que no debería ser recriminado
por el fracaso del propuesto programa de
bienestar para los gujjar. Lo que pasó en la
conferencia, de acuerdo a los gujjar, fue
que el »Padre« Nehru les prometió tierras
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si se sedentarizaban y se quedaban en un
lugar. También se les prometió escuelas y
facilidades médicas y veterinarias. Pero lo
que ellos querían no era una vida sedenta-
ria sino ayuda con respecto a los proble-
mas que enfrentaban en su estilo de vida
nómada: problemas concernientes a sus
derechos a la tierra, pesados gravámenes
fiscales sobre el ganado, explotación por
parte de los madereros y la falta de acceso
a facilidades médicas o veterinarias. »El
Padre Nehru nos prometió tierras, pero
todos los gujjar pensaron qué era lo que
seguía a la cola del búfalo«, dice Noorbibi,
una mujer gujjar. El resultado de la confe-
rencia fue magro. Todos los proyectos su-
geridos para beneficio de los gujjar se eva-
poraron en el aire como proyectos en el
papel, con el resultado de que los gujjar,
decepcionados por el gobierno y sus planes
de desarrollo, continuaron sus vidas en los
bosques tal como siempre lo hicieron.

A pesar del hecho de que los gujjar que-
rían una forma de desarrollo que tomara
en consideración su modo especial de pro-
ducción como pastoralistas nómadas, to-
dos los planes de desarrollo previos para
ellos estaban basados en la sedentariza-
ción y en la cría de animales en establos, y
esta discrepancia ha convertido a todos los
proyectos de desarrollo en fracasos. Los
gujjar pueden ser considerados como »nó-
madas persistentes«, continuando su estilo
de vida en el bosque en desafío a los pro-
yectos realizados en su nombre. Lo que los
planificadores no se han dado cuenta es
que para los pastoralistas de cualquier par-
te »más que medios de subsistencia, los
sistemas pastoralistas son estilos de vida«.
Los pastoralistas combinan un íntimo co-
nocimiento de su entorno y sus potenciali-
dades con un capital movible en forma de
ganado, siendo éste último al mismo tiem-
po unidades de producción y amigos con
quienes la gente entra en relación. Este
único estilo de vida los hace móviles así
como relativamente independientes y les
brinda una perspectiva de vida diferente
de aquella de las poblaciones sedentarias.

El Comité Bhasin
En Uttar Pradesh, es el Departamento
Forestal el que ha sido el principal actor en
los esfuerzos por sedentarizar a los gujjar
del estado. Se preparó un proyecto de ayu-
da para los gujjar por un comité conducido
por C. L. Bhasin, Conservador de Bos-

ques, en 1979. Nunca se materializó pero
es todavía importante en el actual conflicto
entre los gujjar y los forestales, y ofrece un
ejemplo de la divergencia de puntos de
vista entre los mismo funcionarios foresta-
les, por un lado representando el comité lo
que podría ser caracterizado como un »to-
que más benévolo«, queriendo sedentari-
zar a los gujjar gradualmente y de un modo
que no destruya su cultura completamen-
te, y por otro lado los representantes de la
línea dura, quienes finalmente ganaron. El
informe del Comité comienza establecien-
do que los gujjar sólo han migrado a los
bosques de Uttar Pradesh a partir de co-
mienzos de este siglo. Esto no es cierto. Un
intercambio de cartas entre los forestales
durante el gobierno colonial a fines del
siglo pasado sobre el »problema de los
gujjar« declara que los gujjar ya habían
estado por ese entonces en el área durante
un muy largo período. El indicar que los
gujjar son recién llegados al área y que sus
reivindicacions son consecuentemente de
escaso valor, ha sido claramente parte de
la estrategia del Departamento Forestal
para expulsarlos del bosque.

El Comité Bhasin realizó algunas decla-
raciones muy importantes.

1. Ningún gujjar debería se sedentariza-
do contra su voluntad.

2.En cartas al Comité el Oficial Forestal
Adjunto había exigido que los gujjar fue-
ran sedentarizados lejos del bosque, pero
se decidió hacerlo en los bordes de los
mísmos y darles derechos a talar árboles y
buscar allí materiales de construcción para
sus chozas durante los primeros cinco
años. Esto para »desacostrumbrarlos« len-
tamente a la vida nómada.

3. Un problema que se encontró en el
proyecto de rehabilitación fue cómo hacer
una lista de la cantidad de familias gujjar
con derechos a recibir tierras en el marco
del proyecto. Como eran nómadas y no
tenían un domicilio permanente no esta-
ban en los padrones del censo. Al principio
se decidió hacer una lista en base a los
permisos de pastoreo y tala otorgadas a los
gujjar nómadas. Muchos gujjar se opusie-
ron a ésto ya que los permisos fueron da-
dos hace muchos años a los mukhias y
ahora habían varios núcleos familiares in-
dependientes -de hermanos, hijos y nietos,
en algunos casos también hermanas e hi-
jas- compartiendo un mismo permiso. El
proyecto se consideró injusto porque deja-

ría a muchas familias gujjar sin tierras.
Para contrarrestar ésto se decidió más tar-
de que la tierra sería otorgada a cada ma-
trimonio y a sus hijos no casados. De esta
forma todas las familias obtendrían tierras.
Se asignaría a cada familia una hectárea de
tierra para el cultivo de forraje y 500 m2
para edificios en los bordes de los bosques.
Los sitios finales de asentamiento debe-
rían ser decididos después de discusiones
con los funcionarios forestales y de acuer-
do a los deseos de los gujjar.

4. Sin embargo, la declaración final está
en completa oposición al proyecto de asen-
tamiento decidido más tarde para los gu-
jjar y lo citaré en forma completa,

»El Oficial Forestal Adjunto del Círculo
Shiwalik y el Oficial Forestal Adjunto de
la División Forestal Shiwalik subrayan
que todos los gujjar de la División Fores-
tal Shiwalik deberían ser asentados en el
bloque Pathri. Esta sugerencia es enco-
miable en lo que concierne a la conserva-
ción forestal y sus aspectos técnicos. Pero
todos los gujjar interesados se han opues-
to a ella, lo cual torna imposible allí cual-
quier plan de asentamiento. Es esencial
que los gujjar no sean asentados contra su
voluntad. Así es que este Comité ha deci-
dido que los gujjar no deberían ser asen-
tados en el bloque Pathri. «

Un proyecto de
rehabilitación imposible
En violación a todas las recomendaciones
del Comité Bhasin, fue decidido reasentar
a los gujjar del parque del bloque Pathri en
el Distrito de Haridwar. Un lugar que para
los van-gujjar ha venido a simbolizar exac-
tamente ese tipo de »supuesto« desarrollo
que ellos han expresado que no desean. De
parte del Departamento Forestal Pathri se
ha elegido estratégicamente reasentar a
los gujjar lo más lejos posible de los bos-
ques y hacerles imposible el retorno sin ser
vistos a sus antiguos hogares en el bosque.

»...los gujjar no serán reubicados en el
medio del bosque ... y no serán permiti-
dos entrar a los bosques después que se
hayan asentado ... para salvar a los bos-
ques los gujjar tienen que ser asentados
lejos de ellos«.

Pathri es un bloque de plantaciones de
eucaliptos rodeadas por tierras agrícolas,
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el río Ganga, y una vía férrea. Parte de las
plantaciones han sido limpiadas para dejar
lugar a una colonia de 512 casas de dos
ambientes, cerca las unas de las otras, cada
una con un establo con lugar para seis
búfalos y un pequeño recinto. No hay pre-
visiones para el cultivo de forraje u otros
cultivos, ni tierras de pasturas. De acuerdo
a este proyecto se supone que los gujjar
venderán todo su ganado y lo reemplaza-
rán con búfalos de razas de alta calidad y
tendrán que cambiar su estilo tradicional
pastor por la cría en establos. Se estimó
que cada familia debería ganarse la vida
con tres animales lecheros y comprar el
forraje para ellos. Este puede parecer un
plan razonable y racional pero es, tal como
ya lo señaló el plan Bhasin, completamen-
te inaceptable para los gujjar. Primero, tal
como se estableció previamente, los van-
gujjar no querían un plan de asentamiento
que los separara de su cuerda de salvataje,
el bosque. Segundo, los pastoralistas desa-
rrollan relaciones emocionales con su ga-
nado además de tenerlo como medios de
subsistencia. Los gujjar han mantenido la
misma raza de búfalos durante generacio-
nes con muy pequeña mezcla de otras san-
gres, una robusta raza indígena, bien adap-
tada al estilo de vida nómada. Todos los
búfalos tienen historias y nombres indivi-
duales, incluso »personalidad«. Como pa-
ra todos los otros pastores nómadas, el
ganado juega un papel muy importante en
la vida cultural y social de su comunidad.
La idea de separarse de los búfalos era
inaceptable. Pero en Pathri no había lugar
para todo el ganado ni para toda la gente.
A pesar de las recomendaciones del plan
Bhasin, la distribución había sido hecha en
base a los poseedores de permisos. Esto es
una preservación de la situación de 1937,
cuando fueron otorgados la mayoría de los
permisos sin consideración de las genera-
ciones venideras. Esto hizo además al plan
imposible porque ¿qué pasaría con el exce-
so de población? Un permiso puede cubrir
hasta 70 u 80 personas y de 100 a 150
búfalos, y como dijo un joven gujjar con-
templando a su gran familia, »no tendre-
mos ni siquiera lugar allí para estar todos
nosotros de pie«. Aparte de ésto, la colonia
es considerada pantanosa e insalubre y las
prometidas fuentes de agua limpia todavía
no han sido suministradas. La colonia fue
construida de 1987 a 1990, pero en 1992
estaba todavía vacía, abandonada y cu-

bierta por la maleza. El Departamento
Forestal no había logrado persuadir a nin-
guna familia a mudarse allí, y el único me-
dio restante ahora era el traslado por coer-
ción. Esta era la situación cuando los van-
gujjar retornaron a las montañas Shiwalik
en otoño de 1992 y encontraron todas las
aperturas, lo suficientemente grandes para
dejar pasar a un búfalo, cerradas para
ellos.

La estrategia del Departamento Fores-
tal era clara, forzar a los van-gujjar a dejar
el parque a cambio de Pathri mediante el
no dejarles alternativas. Con ninguna posi-
bilidad de escape hacia el bosque, se espe-
raba que no tendrían otra opción que em-
pezar a caminar los veinte km. en dirección
a las tierras de cultivo donde las 512 peque-
ñas casas estaban esperando para recibir-
los. El Departamento Forestal, tal como lo
hace cualquier otra agencia estatal que tra-
ta con los pueblos nómadas, ha visto a la
sedentarización como la única solución de
lo que usualmente se considera el »proble-
ma nómada« y la única forma posible de
desarrollo, y para citar a D. S. Khati, Di-
rector del Parque Nacional Rajaji en ese
entonces »ellos (los gujjar) deberían ser
rehabilitados de una manera justa y sus-
tentable, devolviendo así la salud al bos-
que y la dignidad y supervivencia a los
mismo gujjar. Fue ese razonamiento que
nos llevó a trasladar a los gujjar fuera del
área de parque propuesta ... El Gobierno
de Uttar Pradesh esperaba que para se-
tiembre de 1992 los gujjar se trasladarían a
la colonia Pathri.« El único problema es
que para los van-gujjar -incluso si hubieran
aceptado que necesitaban una »rehabilita-
ción«- Pathri no era el equivalente a una
»rehabilitación de una forma justa y sus-
tentable« y estaban bastante convencidos
que nunca sobrevivirían allí.

Los van-gujjar han comparado la vida en
Pathri con una sentencia de prisión a cade-
na perpetua y preguntaron, »¿porqué te-
nemos que ir a prisión cuando no hemos
cometido ninguna ofensa?« Fakka, un
hombre muy viejo, para quien ser enviado
a Pathri era como ser enviado a un país
extranjero dijo, »ésto (el bosque) es mi
país, y todo los que está afuera es como
otro país donde no puedo vivir«.

Si los funcionarios del Departamento
Forestal hubieran ofrecido un proyecto
más razonable de rehabilitación, podrían
haber podido dividir a los gujjar y lograr

que parte de ellos aceptaran el plan, pero
Pathri estaba tan lejos de las propias ex-
pectativas y aspiraciones de los gujjar, que
no era aceptable para nadie. Así que al
insistir en esta solución como la única, el
Departamento Forestal sólo logró unir a
todos los gujjar por primera vez.

Ayuda de ONG
El resultado fue que la remoción de los
gujjar del área del parque nacional probó
ser una cuestión mucho más dura de lo que
habían imaginado los funcionarios oficia-
les y en vez de irse a Pathri acamparon en
campamentos transitorios al borde del
parque o se escondieron en los densos bos-
ques fuera del área del parque ... y espera-
ron. En este momento hubiera sido muy
difícil para los gujjar dar la lucha solos.
Siendo analfabetos, marginalizados y ha-
biendo pasado la mayor parte de sus vidas
en el interior del bosque, no disponían de
los medios necesarios para llevar el con-
flicto del micro nivel al macro nivel, en el
cual tendría que ser peleado finalmente.
La ayuda llegó en forma de una ONG
local, Litigios Rurales y Titulación Kendra
(Rural Litigation and Entitlement Ken-
dra, RLEK), que vino a jugar un papel
crucial al llevar el caso van-gujjar a nivel
nacional.

El presidente de RLEK es Avdesh
Kaushal, un conocido activista social y
ambiental. Antes de comprometerse con
el caso van-gujjar ya había ganado reputa-
ción y credibilidad mediante la lucha por
los »pobres y pisoteados« y por un mejor
medio ambiente. Como él mismo dice, pe-
lea para »ganar« y no deja un caso antes de
que haya logrado el éxito. El más especta-
cular de sus casos, que lo puso al frente de
la batalla ambiental en la India, fue el
»Caso Limestone«. Este fue un caso famo-
so en el que Kaushal, como un »ciudadano
interesado«, dio la batalla a nivel de la
Corte Suprema y, peleando contra fuentes
intereses económicos, logró obtener una
sentencia en favor del cierre de 101 minas
de piedra caliza en las montañas Musso-
orie. En ese caso era una cuestión de un
conflicto entre el desarrollo económico
por un lado y la preservación ecológica y
ambiental por el otro, y fue la primera vez
que estos dos intereses habían sido enfren-
tados en una batalla legal en la India. Des-
pués de librar exitosamente la batalla en la
corte, RLEK decidió trabajar por un pro-
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grama de forestación de las minas abando-
nadas y las colinas desnudas dejadas por
las canteras de piedra caliza. Esto fue he-
cho a través de un programa de la juventud
en el cual niños escolares, de toda la India,
acamparon en las colinas y plantaron árbo-
les jóvenes al mismo tiempo que recibían
una lección práctica de ecología. Es una
característica de la política de RLEK el no
limitarse a cerrar las minas sino también
trabajar prácticamente en la restauración
de las colinas. El hecho de que Kaushal,
con su reputación e influencia, decidió ali-
nearse con los van-gujjar, era lo que se
necesitaba para llevar su caso de la escena
local a la nacional. Los van-gujjar eran
portadores de un mensaje sobre pueblos y
parques que era importante, no sólo para
ellos y su propio futuro, sino para todas las
otras comunidades locales de la India cuya
supervivencia es amenazada por parques y
santuarios. El problema había sido que su
voz no había sido oída previamente por
nadie fuera de su hogar forestal. Es tam-
bién importante a este respecto que Kaus-
hal, que era un ambientalista conocido,
tomó posición a favor del derecho de un
pueblo indígena a continuar utilizando su
base de recursos aunque esto estuviera en
conflicto con las prácticas de conservación
convencionales. En un desarrollo poste-
rior RLEK se ha abocado al trabajo al
micro nivel, a través de una serie de pro-
yectos de desarrollo, que están reforzando
el estilo de vida propio de los van-gujjar en
el bosque.

Movilización
Los van-gujjar se movilizaron mediante
encuentros en Mohand, una aldea en la
entrada del parque. Los ánimos estaban
agitados ya a partir del primer encuentro y
estaba claro que esta vez los otrora pacífi-
cos van-gujjar habían sido empujados más
allá del límite y no había vuelta posible. El
movimiento era multidireccional, dirigido
hacia el nivel local y el nacional. Un obje-
tivo era unir a los gujjar, siempre divididos,
en una causa común y el otro era lograr la
atención de la sociedad para dar la versión
van-gujjar de la controversia. Lo último
estaba principalmente dirigido hacia los
medios de difusión, y dentro de ellos prin-
cipalmente a la prensa en inglés a nivel
nacional, para lograr la atención de las
instancias resolutivas de Dehli y Lucknow.
La situación pasó de ser un conflicto a un

micro nivel en el bosque con una sola par-
te, la oficial, escuchada afuera, a ser un
conflicto luchado mediante un uso estraté-
gico de los medios de difusión. Mientras
que antes toda la información sobre la si-
tuación en el bosque de Shiwalik provenía
de funcionarios del Departamento Fores-
tal, la voz de los van-gujjar era ahora oída
en todo el país. Contaron que »nosotros,
los van-gujjar, no somos los que destrui-
mos los bosques, ¿cómo podemos destruir
los árboles cuando nuestra completa sub-
sistencia depende de ellos?«. Un hombre
joven, Dummon, señaló el verde del área
del parque detrás de la asamblea y dijo,
»miren, los árboles están verdes y aquí los
gujjar han vivido durante generaciones,
cómo puede alguien alegar que nosotros,
los gujjar, destruimos los bosques, en rea-
lidad nosotros somos los que protegemos
los árboles. En otros lugares los árboles
han desaparecido, pero allí donde vivimos
los árboles todavía existen.« Los gujjar
también contaron que viven en armonía
con los animales salvajes ya que son vege-
tarianos y no cazan, y cuando cortan los
árboles, los ciervos y otros animales salva-
jes vienen a comer las hojas junto con sus
búfalos. Mustooq Lambardar, uno de los
líderes gujjar dijo,

»el bosque pertenece a nosotros de la mis-
ma manera que a los animales salvajes.
El bosque es nuestra madre. Todos naci-
mos aquí, mi esposa, mis hijos y yo.
Los van-gujjar han estado en
estos bosques durante cien-
tos de años. Ahora so-
mos tratados como
criminales y to-
dos perecere-
mos si estamos
forzados a de-
jar el bosque...
El gobierno
quiere que los
animales sal-
vajes como el
tigre, el elefan-
te y los jabalíes
vengan aquí y
se multipli-
quen, pero esto
no debería su-
ceder a costa
nuestra. Noso-
tros considera-

mos que el crecimiento de los animales
salvajes es algo muy bueno, pero también
se nos tendría que dar refugio a noso-
tros... Estoy seguro que los periodistas
reunidos llevarán nuestras voces a Delhi
y alegarán nuestro caso ante el Primer
Ministro y el Gobierno Central. El Direc-
tor del parque amenazó con arrestarme.
Yo le contesté que me pueden arrestar,
incluso encarcelarme pero no estoy dis-
puesto a dejar esta tierra (el bosque) y
salir de aquí. ... He venido aquí para ale-
gar el caso de mis hermanos gujjar. No
queremos ir a Pathri, en cambio quere-
mos referir todos nuestros problemas a la
gente que ha venido de Delhi. Todo lo
que queremos es no ser »molestados« en
este lugar. Queremos permanecer aquí y
ganar nuestra subsistencia, no queremos
ir a Pathi y vivir en los cuartos que allí
nos han asignado. No podemos tener a
nuestros animales allí... El área de Pathri
no es para nada buena. El gobierno nos
quiere mandar a todos a ese lugar pero
sabemos que nuestros animales morirán
allí y sabemos que una vez que dejemos
este lugar (el bosque) nunca podremos
retornar. «

Los gujjar han sido culpados, entre otras
cosas, de molestar a la gran población de
elefantes del área
del par-
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que »pero«, dijo uno de ellos, »¿cómo ha
aumentado el núme-
ro de elefantes a 400 (el número estima-
do), hay algún lado donde el departamento
forestal tenga guarderías para la cría de
elefantes?«. En cambio culparon a la cons-
trucción del canal que divide el área del
parque en dos y que no permite el libre
pasaje de los elefantes como lo que real-
mente los molesta. Mustooq expresó con
gran elocuencia que los gujjar y los elefan-
tes han nacido en el mismo suelo y los
elefantes y sus búfalos comen sal juntos.
Cuando los tigres y elefantes rondan afue-
ra, los gujjar son los que duermen en paz
porque ningún ladrón o funcionario fores-
tal se animará a entrar al bosque. Un joven
estaba preocupado porque los gujjar tie-
nen que dejar el bosque antes de recibir
algún tipo de educación que les permita
vivir en la sociedad externa »¿cómo podre-
mos sobrevivir«, dijo, »cuando todo lo que
sabemos es cómo trepar a los árboles?«.

Como los pueblos indígenas de otras
partes del mundo los van-gujjar también
expresaron la unidad y la hermandad de
toda la humanidad, »si podemos vivir jun-
to con los animales salvajes como los ti-
gres, elefantes y jabalíes ¿porqué no pode-
mos vivir pacíficamente con los seres hu-
manos? Aunque sea un musulmán, un

brahmán o cual-
quier otra

cosa, el
es nuestro hermano.« En el primer en-
cuentro se decidió dar un ultimátum al
Departamento Forestal. Si no se permitía
a los gujjar entrar al parque antes del
próximo encuentro el 10 de octubre, recu-
rrirían al bloqueo de caminos con todas sus
familias, ganado, tiendas de campaña y
equipaje, y acamparían en la transitada
autopista Dehli-Dehra Dun que atraviesa
Mohand. Esta idea surgió originalmente
de las ONG comprometidas y muchos te-
nían recelos de que sería demasiado radi-
cal para los gujjar, quienes antes siempre
habían usado la pacificación y no la con-
frontación como estrategia. Pero en el en-
cuentro, esta sugerencia fue recibida con
entusiasmo por todos los gujjar presentes.
La agitación de los gujjar había escalado
en la medida en que los búfalos comenza-
ron a morir de hambre en los campamen-
tos transitorios fuera del parque. Sin em-
bargo, el bloqueo de caminos nunca fue
necesario. Toda la atención otorgada al
caso resultó en que el 7 de octubre el per-
miso fue otorgado por el gobierno de UP,
haciendo posible que los van-gujjar volvie-
ran a penetrar en el bosque, pero por aho-
ra, solamente por una estación invernal
más.

Solicitud de administración forestal
En vez de la creación de un parque nacio-
nal »tradicional«, lo que significa que que-

darían completamente aislados de sus
recursos naturales, los van-gujjar

han sugerido que se les otor-
gue la administración del

Parque Rajaji, con-
virtiéndose en el

primer »Parque
Nacional Popu-
lar« de la India.
Esto sería un
proyecto único y
muy importante
como caso piloto
para muchos
otros pueblos de
la India que vi-
ven en y alrede-
dor de parques
nacionales. Esta
idea fue primero
expresada por
Mustooq Lam-
bardar y los guj-

jar declararon, »dennos la administración
y convertiremos a este bosque en un dia-
mante«.

Las razones para tal solución al presente
conflicto son muchas. Como pueblo total-
mente dependiente del entorno forestal
para su subsistencia, los van-gujjar tienen
interés en la preservación de sus recursos
forestales y han desarrollado sus propias
estrategias para su protección. Los foresta-
les, que ahora administran el bosque, no
han sido capaces de proteger su frágil eco-
sistema, y la caza furtiva así como la tala
ilegal están todavía en aumento. Es sola-
mente mediante la participación de los
habitantes locales que será posible salvar
el bosque, una política de »cercado y pro-
tección« no tendrá ninguna chance de éxi-
to en esta área tan altamente poblada. Los
van-gujjar tienen sus campamentos dise-
minados en el bosque y podrán, por lo
tanto, actuar como guardianes del medio
ambiente. Al estar aquí, en el bosque, día
y noche, son quienes estarán enterados de
cualquier actividad ilícita. Al hablar de ad-
ministración, los gujjar usan la expresión
hifazat, que significa protección o vigilan-
cia.

Tal como antes se expresó, los gujjar son
vegetarianos y no cazan, y han sido capa-
ces de vivir en harmonía con la fauna.
Además, como la mayoría de los otros
pueblos indígenas, tienen una visión con-
textual y holística de su medio ambiente y
frecuentemente ven conexiones entre sus
diversas partes, las cuales los forestales
con su entrenamiento científico no identi-
fican. Un bosque administrado por los
gujjar sería también rico en biodiversidad
porque su estilo de vida favorece un bos-
que mixto de árboles indígenas que provee
forraje (para el ganado y para la fauna),
frutas, etc. y no la monocultura de la fores-
tería moderna. Como usan el producto de
los mismos árboles como forraje año tras
año, es de vital interés para ellos que el
bosque se regenere. Ya tienen planes para
una regeneración sistemática de los recur-
sos forestales. Esto implica la plantación
de secuencias de pastos y árboles de acuer-
do a cuándo las hojas se caen y cuándo los
árboles dan semillas. Hasta ahora la fores-
tería no ha tomado en consideración su
conocimiento y la legislación existente les
ha incluso prohibido tomar la responsabi-
lidad de su propio entorno. Es también de
importancia que los van-gujjar constituyen
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una comunidad muy homogénea y que han
mantenido sus instituciones tradicionales
en forma de panchyat locales. Finalmente,
los gujjar son habilidosos en la lechería, ya
tienen los medios de producción en forma
de búfalos, y si se les da la oportunidad,
tienen todas las posibilidades de sobrevivir
en el bosque.

En una reunión, el 4 de abril de 1993, fue
aprobada una resolución solicitando al
Primer Ministro y al Ministro del Medio
Ambiente Forestal que entregue la admi-
nistración total del Parque Rajaji a los
van-gujjar por un período inicial de cinco
años,

»...ha expresado (en la Conferencia de
Río) que »la India no puede tratar a los
bosques como una riqueza global ya que
son recursos comunitarios que brindan,
alimento, combustible y madera...« ...por
lo tanto, por la insistencia de su equipo,

CSE, Dehli) ... expone los argumentos de
la misma supervivencia de la tribu van-
gujjar, exhortando al Gobierno a que les
entregue la administración total del pro-
puesto Parque Nacional Rajaji«.

La propuesta de administración ha ganado
el apoyo de muchos ambientalistas,

»Porque es cerca de Delhi que el conflic-
to entre los forestales que administran el
propuesto Parque Nacional Rajaji y los
gujjar que han usado este bosque durante
mucho tiempo, ha sido informado exten-
samente en los medios nacionales de di-
fusión... Este conflicto puede ser una ben-
dición disfrazada, ya que ofrece al minis-
tro de medio ambiente y forestería de la
Unión su primera oportunidad para esta-
blecer el primer parque nacional popular
del país,... Todos aquellos que hablan de
la necesidad de conservar la diversidad

completamente en contra de la idea.
Un ejemplo de la retórica usada contra

los van-gujjar la constituye un artículo es-
crito poco después de la propuesta de ad-
ministración van-gujjar del parque,

»... La sugerencia de que los mismos gu-
jjar tomaran la administración del bos-
que no sólo es ingenua sino también ab-
surda. La administración forestal es un
área altamente especializada... No se
puede esperar que una tribu analfabeta
que está explotando el bosque para su
propio uso sea una buena administrado-
ra.«

Kamal Nath, el Ministro de Medio Am-
biente y Forestería de la Unión, declaró en
una respuesta a la propuesta, que la deci-
sión radica, no en su Departamento, sino
en el Ministro Forestal del Estado de UP.

Hasta ahora, tanto la parte que apoya la

Migración anual de las pasturas de verano en las montañas a sus cuarteles de invierno en sus estribaciones. Foto: Pernille Gooch.

la importancia de los bosques para las
comunidades locales fue incorporada en
los principios forestales...«

Por lo tanto,

»En este año de los Pueblos Indígenas la
»Kendra de Litigios Rurales y Titula-
ción« (RLEK) Dehra Dun (junto con

biológica del mundo deben comprender
la importancia de proteger la diversidad
cultural del mundo«.

El Departamento Forestal, el Instituto de
Investigación de la Fauna de la India (ubi-
cado en Dehra Dun) y la parte del movi-
miento ambientalista que adhiere a la con-
servación estricta están, por supuesto,

propuesta de administración van-gujjar
como aquellos que se oponen están forta-
leciendo sus posiciones y los van-gujjar van
a necesitar todo el apoyo exterior que pue-
dan lograr para lograr permanecer en el
bosque, en una base distinta a la actual.
Como dijo Mustooq Lambardar, »Kamal
Nath, el Ministro Forestal, dice que todo



No. 3 - julio/agosto/septiembre –1994 15

está bien en el bosque, pero nosotros sabe-
mos que no hay nada que esté bien«.

Enseñando a los gujjar a leer y a
luchar por sus derechos
En respuesta al deseo de los van-gujjar de
continuar su vida en el bosque, RLEK ha
comenzado nuevos proyectos de desarro-
llo para ellos, con la intención de fortalecer
e intensificar su estilo de vida específico.
El más importante de estos es una innova-
dora campaña de alfabetización bajo la
Misión Nacional de Alfabetización.

El material didáctico tiene la forma de
tres materiales básicos llamados »Naya Sa-
far« (un nuevo viaje). Ha sido especial-
mente diseñado y está basado en una nue-
va técnica pedagógica que incorpora el vo-
cabulario específico gujjar. El programa
usa el conocimiento de los gujjar sobre su
entorno como la base de la alfabetización
y luego planea usarlo para aumentar sus

usar en su vida diaria ya después de un
corto período de aprendizaje. Los gujjar
son un ejemplo de una comunidad que
necesita realmente una alfabetización bá-
sica para sus contactos con el mundo exte-
rior para contrarrestar la actual situación
de explotación. Como no podían leer fue-
ron explotados por intermediarios, que los
engañaron en las ventas de leche, y por
funcionarios forestales corruptos, usando
lecturas arbitrarias de las reglas forestales.
Otro gran problema para los gujjar ha sido
la muerte de sus ganados durante la migra-
ción a causa de los camiones que conducen
a alta velocidad. Como no podían descifrar
los números de los camiones no podían
obtener compensación por sus pérdidas.
Esto significa que ya estaban altamente
motivados para comenzar a aprender. El
grupo principal de interés es entre 15 y 40
años, pero en realidad los gujjar de todas
las edades y de ambos sexos participan del

es vasta y los gujjar viven muy disemina-
dos. Los voluntarios también se desplazan
con los van-gujjar durante la trashumancia
y se quedarán con ellos en sus pasturas de
verano en las montañas.

El programa, comenzado en noviembre
de 1993, ha sido llamado »un milagro en
ejercicio«. Más de cien voluntarios (todos
pertenecientes a comunidades diferentes a
los gujjar) están participando en el proyec-
to, andando por el arduo y accidentado
terreno y enfrentando el peligro de los
elefantes salvajes para enseñar a los gujjar,
mientras que éstos se encargan de ellos y
les dan alimentos y alojamiento. La res-
puesta de los gujjar ha sido entusiasta y
muchos neo-alfabetizados mostraron sus
habilidades en el gran encuentro de Mo-
hand el 18 de abril de 1994.

Aparte de dar a los gujjar la necesaria
alfabetización, el proyecto está también
encarado como un medio de »filtrar el

capacidades conservacionistas. Yo hamaro
jungle hai, hamne jaan the bhi pyaro hai
(esta es nuestra jungla y es para nosotros
más preciada que la vida) es un ejemplo
del lenguaje y contenido conformado en
torno a su estilo de vida para asegurar que
no se pierda la atención a causa de ideas
poco familiares. »Naya Safar« tiene el ob-
jetivo de impartir una capacidad de lectura
funcional que los gujjar puedan empezar a

programa.
La enseñanza es realizada por maestros

voluntarios, principalmente jóvenes de las
aldeas vecinas al bosque. Se decidió desde
el comienzo que la educación sería otorga-
da en el propio entorno de los gujjar y en
la puerta de sus casas. Las clases son cele-
bradas en el bosque y en la mayoría de los
casos los voluntarios tienen que quedarse
con los gujjar en sus derhas ya que el área

conocimiento, haciéndolos conscientes de
las causas de su privación y permitiéndoles
moverse en dirección a un mejoramiento
de esas condiciones« (RLEK).

Yo visité a los van-gujjar en el bosque en
el invierno de 1993/94 cuando el proyecto
de alfabetización había recién comenzado
y hay dos episodios que recuerdo especial-
mente: uno era una clase de nuevos alum-
nos en uno de los campamentos gujjar. Se
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celebraba afuera, en un claro rodeado de
denso bosque. Los alumnos, una mezcla de
hombres y mujeres, niños y niñas estaban
aprendiendo a escribir una nueva palabra
»haque« (derecho) y el maestro preguntó
»¿qué derecho?« y la respuesta se hizo
sentir fuerte y sin vacilación, »jungle ka
haque« (derecho al bosque).

Otro era un padre observando una lec-
ción en otra parte del bosque. Estaba sen-
tado sosteniendo un bebé en sus brazos. La
lección era sobre uno de los capítulos in-
troductorios que trata sobre »hamaro jun-
gle« (nuestra jungla), y en la medida que la
lección continuó el padre siguió arrullando
una y otra vez a su hijo, »hamaro jungle,
hamaro jungle, hamaro jungle...«

La creación de una nueva consciencia
entre los gujjar por el programa de alfabe-
tización es algo que preocupa al Departa-
mento Forestal. Los pueblos que conocen
sus derecho no son tan fácilmente manipu-
lados y se teme que esto creará una situa-
ción en la cual nunca dejen el bosque. En
respuesta al éxito del programa, el Depar-
tamento Forestal está creando todo tipo de
impedimentos y obstrucciones. Han decla-
rado el proyecto ilegal, los voluntarios han
sido impedidos de entrar al área del par-
que nacional propuesto (aunque se les ha
otorgado permiso formal por el Ministerio
Forestal Estatal), han sido hostigados y en
algunos casos incluso arrestados y deteni-
dos con acusaciones falsas.

Una asociación local »preocupada por el
medio ambiente del Valle Doon« está co-
operando con el Departamento Forestal
en sus esfuerzos para expulsar a los gujjar
del bosque para que Rajaji pueda final-
mente ser declarado Parque Nacional.
Esta asociación está tratando activamente
de detener el programa de alfabetización
en su forma actual como un proyecto inno-
vador orientado a alfabetizar a una comu-
nidad trashumante de base forestal. La si-
guiente carta ha sido hecho circular entre
las autoridades que tratan con la cuestión
de la alfabetización van-gujjar,

»... Mientras que damos la bienvenida a la
iniciativa de educar a los gujjar, quere-
mos solicitar encarecidamete lo siguiente
en nombre del bosque en desaparición de
los shiwaliks, ...las escuelas pueden y
deben ser establecidas fuera de los límites
del Parque ... el programa de educación
debería contener una asignatura que en-

señe a los jóvenes gujjar a readaptarse
dentro de la corriente principal de la vida
rural de nuestro país ... Deberían ser en-
señados por expertos a que es en su inte-
rés e importante para su supervivencia el
que se reasienten fuera del bosque o si no
ambos perecerán. «

Esto muestra que la idea de Pathri, tan
desdeñosa para los mismos gujjar, es toda-
vía muy real en las mentes de los oposito-
res a cualquier forma de desarrollo gujjar
dentro del bosque.

Otro proyecto es un »equipo veterinario
móvil« donado por la Fundación Rajiv
Gandhi a través de su presidente, Sonya
Gandhi. Esto está fortaleciendo aún más el
propio estilo de vida van-gujjar, las pobla-
ciones sedentarias no necesitan equipos
móviles. Es también importante que Son-
ya Gandhi ha apoyado abiertamente el ca-
so van-gujjar al donar personalmente el
equipo.

Somos los van-gujjar
Un importante objetivo del actual movi-
miento van-gujjar ha sido establecer una
identidad como habitantes tradicionales
del bosque y como un pueblo indígena,
tribal.

Que los gujjar tracen una identidad en
relación a los pueblos que los rodean no es
nada nuevo, siempre lo han hecho. Su dis-
curso ha sido entremezclado con cláusulas
tales como »este es el mundo gujjar«, »a los
gujjar y gujjari (mujeres gujjar) les gusta
ésto«, »nosotros, los gujjar, actuamos así«,
etc. Lo que es nuevo es que están usando
concientemente esta formulación de iden-
tidad de un modo creativo y estratégico.
Han politizado la identidad y como mu-
chos otros pueblos marginalizados de todo
el globo están dándose cuenta de la fuerza
inherente a la identidad.

Un importante aspecto de la forja de la
identidad ha sido la insistencia de los líde-
res gujjar que su nombre es van-gujjar,
usando el prefijo van (bosque). Antes ha-
bían sido conocidos simplemente como
gujjar sin ninguna otra explicación refe-
rente a cuál grupo de gujjar pertenecían.
El usar el nombre étnico, van-gujjar, es
también parte de una estrategia de bús-
queda de un estatus como »Tribu Registra-
da« definiéndose claramente con respecto
a un grupo muy grande de otras comunida-
des gujjar del norte de la India. Mustooq

Lambardar ha dicho, »la gente estaba con-
fusa y pensó que éramos los ricos gujjar
que viven en Delhi y otros lugares, no sa-
bían que éramos en realidad van-gujjar.
Ahora debido a los esfuerzos de Avdesh
Kaushal muchos periodistas han venido
aquí y se han dado cuenta ahora que en
realidad somos van-gujjar«. Mustooq ha
jugado un papel importante en la forma-
ción de la identidad durante la moviliza-
ción y en el proceso ha surgido como el
líder más importante. Mustooq, junto con
otros tres van-gujjar, participaron en un
Encuentro Tribal en Bhopal y aquí se en-
contraron por primera vez en su vida con
respresentantes de otros grupos indígenas
de otras partes del globo. Este Encuentro
fue muy importante para los van-gujjar ya
que fue la primera vez que fueron repre-
sentados como uno de los pueblos indíge-
nas del mundo. Pudieron dar el mensaje de
que, »los van-gujjar están siendo expulsa-
dos del Parque Nacional Rajaji« y también
comprendieron que otros grupos indíge-
nas tienen problemas similares con respec-
to a los derechos territoriales, a la explota-
ción y a los proyectos de desarrollo defec-
tuosos. La lucha de los van-gujjar para
obtener estatus »tribal« ha tenido ahora
éxito. En una carta fechada 11 de abril de
1994, se establece que el Estado de Uttar
Pradesh ha recomendado al Gobierno de
la India que los »van-gujjar musulmanes
que viven en los bosques de Uttar Prade-
sh« sean incluidos en la lista de »Tribus
Registradas«.

Hasta ahora el movimiento van-gujjar
ha sido exitoso de muchas formas, pero el
problema ahora es, según lo muestra el
caso de la campaña de alfabetización, que
en la medida en que los gujjar comiencen
a tener consciencia de sus derechos, el
Departamento Forestal responderá con
medidas represivas. Por lo tanto, la lucha
por un futuro razonable para los van-gujjar.
está lejos de ser ganada. q
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D esde hace más de 40 años la guerra ha
dominado en Birmania. Una guerra

que afecta principalmente a los pueblos
indígenas de Birmania y por lo tanto a la
mitad de la población del país; una guerra
en la cual cientos de miles de personas ya
han sido muertas o heridas y decenas de
miles han sido forzados a huir, cruzando la
frontera a Tailandia, China o Bangladesh,
mientras que la opinión pública apenas se
entera.

Después de décadas de lucha desespera-
da por una mayor autonomía y el derecho
a su tierra contra un régimen que en forma
intransigente siempre ha buscado una so-
lución militar al »problema de las mino-
rías«, hay signos de cambios en la política
del régimen para las minorías. Varias orga-
nizaciones indígenas de resistencia han fir-
mado acuerdos de cese el fuego con el
gobierno birmano, y otros han acordado
comenzar las negociaciones este año. Sin
embargo, hay abundantes razones para
poner en duda la seriedad del gobierno
birmano respecto a la búsqueda de la paz
a través de negociaciones. Durante dema-
siado tiempo su actitud con respecto a los
pueblos indígenas se destacó por una polí-
tica de asimilación etnocéntrica y agresiva,
durante demasiado tiempo la fuerza bruta
fue su única respuesta a las demandas del
movimiento de resistencia.

Las raíces del conflicto
Como en muchos otros países del Tercer
Mundo, este conflicto es principalmente el
producto de fronteras arbitrarias trazadas

en el transcurso de la descolonización.
Antes del régimen colonial británico nun-
ca hubo una entidad geográfica o política
similar a la Birmania de hoy. Lo que ahora
se puede encontrar en los mapas y las en-
ciclopedias bajo el nombre de »Birmania«
o, desde hace poco, »Myanmar«, ha existi-
do sólo desde 1937, cuando los británicos
separaron el área de la India británica y la
pusieron bajo una administración separa-
da.

Dentro de sus fronteras viven 67 grupos
étnicos pertenecientes a cuatro familias
lingüísticas diferentes, hablando más de
cien lenguas diferentes, y con culturas y
organización sociopolítica ampliamente
divergentes. El grupo más importante nu-
mérica y políticamente son los birmanos,
quienes de acuerdo con las cifras oficiales
estimadas constituyen cerca de los dos ter-
cios de la población del país, aproximada-
mente 42 millones de personas. El tercio
restante comprende a los diversos pueblos
no-birmanos (p. ej., los kachin, chin, shan,
karen, kayab, wa, palaung, para sólo men-
cionar algunos de ellos) y los pocos descen-
dientes de los inmigrantes chinos e hindúes
que permanecieron en Birmania después
del golpe militar de 1962. No obstante, de

acuerdo a las organizaciones indígenas,
los pueblos no-birmanos comprenden
un 60% de la población, mientras que la
supuesta mayoría birmana está en rea-
lidad constituida por sólo un tercio de la
población. Pero al no existir estadísticas
confiables, el número real debe ubicar-
se de alguna forma entre las cifras con-
tradictorias.

La mayoría de los pueblos indígenas
de Birmania están además subdivididos
en grupos regionales, y los nombres ge-
neralmente conocidos de los »grupos
étnicos« no son tanto nombres de una
unidad técnica sino términos que com-
prenden varios grupos lingüística y cul-
turalmente relacionados, pero indepen-
dientes de un punto de vista sociopolíti-
co. Los términos kachin, chin, karen o
naga, por ejemplo, no son autodesigna-
ciones indígenas aborígenes, sino que
fueron aplicadas a ellos por elementos
externos.

Y recién hace bastante poco que estos
términos fueron adoptados por los mis-
mos pueblos indígenas, cuando la expe-
riencia de una amenaza común a su so-
beranía creó algún tipo de identidad
abarcadora.



Con respecto a su or-
ganización sociopolíti-
ca tradicional, los pue-
blos indígenas de Bir-
mania son también ex-
tremadamente distin-
tos. El pueblo mon del
sureste ha tenido su

propio estado monárquico
durante siglos, oponiéndose al

reino birmano hasta 1757, cuando fue-
ron finalmente sometidos. Los shan han
tenido una estructura feudal, y todavía la

tienen, con unos 30 principados tradicio-
nalmente independientes. Los kachim,
como los shan, han consistido hasta la

creación del estado kachim en 1947 de
varias jefaturas independientes. Y

en el caso de los chin, el espec-
tro de la organización so-
ciopolítica se extendía des-
de el estado tradicional de
los meithei a las aldeas ple-
namente autónomas de los
chin en el sur, quienes nun-
ca aceptaron ningún tipo
de forma institucionaliza-
da de liderazgo político.
Esta estructura segmenta-
ria y acéfala caracteriza
también la organización
sociopolítica tradicional de
otros pueblos indígenas de
Birmania como los akha y
los naga.

Foto: Christian Erni.

Incluso en los tiempos precoloniales las
relaciones entre los diversos grupos étni-
cos eran extremadamente complejas, cam-
biando constantemente en la medida en
que cambiaban los centros de poder. Aun-
que el dominante reino birmano logró re-
petidamente extender su influencia políti-
ca más allá del valle Irrawaddy, al interior
de las regiones montañosas circundantes,
los pueblos montañeses que vivían en esas
áreas lograron mantener su autonomía.
Las relaciones entre los diversos grupos
étnicos no fueron de ninguna manera ex-
clusivamente hostiles o caracterizadas sólo
por la rivalidad; también se desarrolló un
grado de simbiosis, especialmente con res-
pecto a la producción y procesamiento de
diversas mercancías, que eran intercam-
biadas en un comercio animado entre las
regiones y pueblos.

La situación cambió fundamentalmente
en 1886, cuando los británicos anexaron
Birmania a la India a continuación de la
tercera guerra anglo-birmana. La »Birma-
nia propiamente dicha«, el antiguo reina-
do birmano, fue puesta bajo la directa
administración británica. El rey fue forza-
do al exilio, la elite tradicional fue despo-
jada de su poder e incluso el papel del jefe
de la tribu fue cambiado para servir a la
administración británica. El resultante
debilitamiento de la elite birmana tradi-
cional, la desintegración de antiguos valo-
res, la alteración de los derechos de pro-
piedad y el establecimiento de una econo-
mía colonial de exportación, condujeron a
una gran destrucción de la estructura so-
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cial tradicional y a la pérdida de la
identidad birmana. En las Areas
Fronterizas, las regiones monta-
ñosas habitadas por los pueblos in-
dígenas no-birmanos, los británi-
cos introdujeron el gobierno indi-
recto en 1922, lo cual permitió a los
líderes tradicionales mantener sus
posiciones bajo la soberanía britá-
nica. La política de »dividir para
reinar« fue una estrategia política
que los británicos habían aplicado
exitosamente antes en otras colo-
nias. Supuestamente significa pro-
teger a los pueblos minoritarios,
en realidad la división condujo a la
alienación y a tensiones entre los
pueblos indígenas y los birmanos,
reforzadas por la proclividad bri-
tánica de reclutar chin, kachin y
karen para sus regimientos birma-
nos. Fue principalmente con sol-
dados karen que los británicos
aplastaron la Rebelión Birmana
Saya-San en 1930. Y durante la
Segunda Guerra Mundial, los bir-
manos colaboraron inicialmente
con los conquistadores japoneses
contra los británicos, mientras que
los karen y los kachin lucharon
lado a lado con los británicos des-
de el comienzo.

Después de la guerra, el acceso al poder
del Partido Laborista británico trajo un
drástico cambio de la política colonial. El
Primer Ministro Clement Attlee abrió las
negociaciones con una delegación birmana
del AFPFL (Liga Antifacista Popular por
la Liberación), un movimiento de libera-
ción nacionalista encabezado por Aung
San (el padre de la líder opositora birma-
na, quien obtuvo el Premio Nobel, Aung
San Suu Kyi), para discutir la independen-
cia de Birmania. La cuestión de las mino-
rías fue un asunto central en esas conver-
saciones, afirmando Gran Bretaña que las
minorías deberían ser permitidas decidir si
serían integradas a un estado birmano o si
permanecerían bajo la tutela británica. El
12 de febrero de 1947, fue firmado un
acuerdo en Panglong, en el Estado Shan,
entre los líderes de las Areas Fronterizas y
el gobierno interino birmano, que estaba
dominado por la Liga Antifacista Popular
por la Liberación después de elecciones
libres. El tratado garantizaba a las »mino-
rías étnicas« del país la autodeterminación
y autonomía en varios aspectos. Y a los
shan y los kayah se les aseguraba el dere-
cho a dejar la Unión después de 10 años si
así lo desearan.

Pero durante la preparación de la cons-
titución, el 19 de julio de ese año, Aung
San y cinco de los miembros de su gabinete
fueron asesinados. Las investigaciones
condujeron a la condena de U Saw, un
político que supuestamente cometió los
asesinatos a partir de motivos exclusiva-
mente de poder. Otros, y sobre todo los
representantes de los pueblos indígenas,
estaban convencidos, no obstante, que
Aung San fue asesinado por sus elementos
más allegados (incluyendo el primer presi-
dente de una Birmania independiente, U
Nu, y el general Ne Win, quien habría de
acceder al poder en 1962 a continuación de
un golpe militar), porque según su punto
de vista él había otorgado excesivas conce-
siones a los pueblos no-birmanos.

El 4 de enero de 1948, Birmania obtuvo
la independencia a pesar de una gran opo-
sición de una gran parte de la población.
En teoría la constitución de la Unión Bir-
mana era federal - pero en la práctica las
cosas eran diferentes. El gobierno de U Nu
logró dilatar su plena implementación has-
ta el golpe del 2 de marzo de 1962, cuando
el ejército estableció un gobierno centra-
lista exclusivamente controlado por los

birmanos.
A los ojos de los pueblos indí-

genas del país, los birmanos sim-
plemente suplantaron a los britá-
nicos como poder colonial. El
nuevo régimen se caracterizaba
por una actitud extremadamente
inflexible y represora con respec-
to a los pueblos no-birmanos. En
reacción a la seria pérdida de la
identidad birmana bajo el go-
bierno colonial británico, la elite
política instituyó campañas de
»birmanización« de gran alcance,
las cuales causaron que miles de
inmigrantes de la India y China
huyeran del país. El comporta-
miento del gobierno con relación
a las minorías ahora giraba en
torno a una política de integra-
ción etnocéntrica, impulsada
agresivamente. La más alta prio-
ridad del régimen era crear una
nación unida, de tal manera que
incluso el otorgamiento de ma-
yor autonomía para los pueblos
no-birmanos dentro de la Unión
parecía demasiado peligrosa. Se-
gún la visión del gobierno, la uni-
dad nacional estaba constante-
mente en peligro de quebrarse,
constituyendo un serio peligro
para la seguridad del país y tam-

bién para su economía, ya que las Areas
Fronterizas son ricas en reservas minera-
les, las cuales el gobierno de Rangún no
estaba dispuesto a perder, permaneciendo
la mayoría de ellas todavía hoy inexplota-
das.

La resistencia indígena
Estrictamente hablando, a pesar de todos
sus esfuerzos, el gobierno central de Bir-
mania nunca ha logrado realmente tomar
el poder sobre las Areas Fronterizas y sus
recursos.

Hasta fines de los años 80, los pueblos
indígenas controlaban casi la mitad del ter-
ritorio del país, hoy en día todavía un cuar-
to o un tercio del mismo está en sus manos.
Poco después de la independencia, los ka-
ren, los mon, los pa-o y los kayah recurrie-
ron a la lucha armada contra el régimen de
Rangún. Hasta 1963, los karen iniciaron
negociaciones con el gobierno tres veces,
pero el régimen se negó a considerar una
solución política del conflicto. En el caso
de los kachin, shan, wa, lahu y arakan,
llevó unos cuantos años más a sus movi-
mientos de resistencia llegar a la lucha ar-
mada. En febrero de 1962, los shan, luego
de tratar infructuosamente de lograr sus
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demandas de participación polí-
tica y una más justa distribución
de los ingresos estatales, discu-
tieron con los kayah la posibili-
dad de reclamar la secesión, tal
como estaba garantizado por la
constitución. Encabezados por
Ne Win, el ejército de Birmania
reaccionó inmediatamente fren-
te a la extensión de la resistencia
armada y a la amenaza del movi-
miento secesionista, con el golpe
de marzo de 1962, el cual selló la
dominación de la vida política y
económica del país por parte de
la etnia birmana durante los
próximos 30 años. Entonces, los
shan recurrieron también a la
lucha armada, y el gobierno bir-
mano se encontró involucrado en
conflictos armados con los pue-
blos indígenas de todas las Areas
Fronterizas. Además de los mo-
vimientos étnicos de resistencia,
grupos interétnicos del Partido
Comunista Birmano estuvieron
activos en esas regiones inaccesi-
bles hasta 1989, cuando se dividió
siguiendo las líneas étnicas. Du-
rante todos esos años 190.000
tropas gubernamentales lucha-
ron contra unos 15-30.000 guerri-
lleros.

Después del sangriento aplastamiento
de la revuelta de 1988, miembros del mo-
vimiento democrático birmano -la mayo-
ría estudiantes birmanos- buscaron refugio
en las áreas fronterizas orientales y septen-
trionales controladas por los ejércitos indí-
genas resistentes, quienes les brindaron
protección y entrenamiento militar. Final-
mente fue fundada la Alianza Democráti-
ca de Birmania (DAB), consistente de más
de diez organizaciones indígenas miembro
del Frente Democrático Nacional y unos
diez grupos opositores birmanos. Para
1993, unos 25 grupos resistentes armados,
contando con unos 33.000 efectivos, esta-
ban combatiendo contra 286.000 soldados
birmanos. Hoy el ejército birmano cuenta
con unos 360.000 soldados, y se dice que el
gobierno planea aumentar la fuerzas ar-
madas hasta una cifra de 500.000 efectivos.

Aunque la guerra contra los insurgentes
ha significado un pesado drenaje de los
recursos financieros estatales, nunca llegó
realmente a poner al régimen bajo presión.
Por el contrario: la continuación de la lu-
cha fue presentada como la única razón de
la creciente declinación económica del
país, y sobre todo fue usada por el régimen
para legitimar la continuación del régimen
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militar. El reciente descubrimiento de
nuevos depósitos de gas y petróleo y un
creciente comercio con sus vecinos asiáti-
cos ha ayudado a consolidar el poder del
»Consejo de Restauración de la Ley y el
Orden« (SLORC), el gobierno instalado
por el ejército después del golpe de 1988.

La nueva estrategia del régimen
Con la creciente militarización y las ofen-
sivas masivas del pasado reciente, el Con-
sejo de Restauración de la Ley y el Orden
ha tratado de ganar control sobre los terri-
torios en manos de los movimientos de
resistencia indígenas. Además de las más
severas violaciones de derechos humanos,
sólo en 1989 y 1990 más de 800 aldeas de
los karen, kachin, shan, palaung y kayah
fueron destruidas y los habitantes fueron
reasentados a la fuerza.

Se estima que desde 1988 medio millón
de personas, tanto indígenas como birma-
nos, han sido reasentados por razones po-
líticas.

Pero a pesar del éxito militar, la guerra
de más de 40 años de duración contra el
movimiento indígena de resistencia no ha
conducido todavía a un desenlace final.
Ahora el régimen ha cambiado aparente-

mente su política y al menos da la
impresión de buscar una solución
política al conflicto de tan larga
duración. En 1989, el Consejo de
Restauración de la Ley y el Orden
ofreció un cese el fuego a las orga-
nizaciones indígenas que se han
disociado del Partido Comunista
Birmano. A cambio de su renun-
cia a toda futura campaña militar
contra el gobierno, se les ofreció
el derecho a retener sus armas, a
la autoadministración y al control
económico dentro de sus territo-
rios. Un aspecto adicional, y pro-
bablemente crucial, puede haber
sido la promesa del Consejo de
Restauración de la Ley y el Orden
de lanzar programas guberna-
mentales para mejorar la infraes-
tructura y las condiciones genera-
les de vida en las áreas respecti-
vas. Una promesa que -al menos
hasta ahora- ha sido sólo parcial-
mente cumplida. Las cuestiones
políticas, sin embargo, no han si-
do discutidas durante las negocia-
ciones de cese del fuego y fueron
pospuestas hasta la planeada
creación de un nuevo gobierno.

La nueva estrategia demostró
ser bastante exitosa para el régi-
men birmano. En primavera de

1991, la Organización Nacional Pa-0
(PNO) y el Ejército de Liberación del
Estado Palaung (PSLA) declararon su re-
tiro del Frente Democrático Nacional y de
la Alianza Democrática de Birmania y su
interés de cooperar con el gobierno. Hasta
fines de 1993 el gobierno tuvo éxito en la
conclusión de acuerdos de cese el fuego
con 10 organizaciones indígenas de resis-
tencia. Entre ellas la mayor organización
armada, el Ejército de la Independencia
Kachin (KIA). Sin embargo, este éxito es
el resultado principalmente de una estrate-
gia de desgaste que el ejército birmano ha
aplicado contra las grandes organizaciones
de resistencia durante los años recientes,
en la cual las operaciones militares a gran
escala fueron combinadas con acciones
inescrupulosas contra los civiles mediante
el uso del terror, la expulsión, el reasenta-
miento forzoso y la concentración en cam-
pamentos militares.

El Ejército de la Independencia Kachin
fue inicialmente muy criticado por la
Alianza Democrática de Birmania a causa
de sus negociaciones separadas con el
Consejo de Restauración de la Ley y el
Orden. Pero a pesar de sus anteriores afir-
maciones, el pasado diciembre ésta tam-
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bién declaró su disposición de negociar
con el régimen. Y mantuvo sólo una de sus
anteriores reservas: que el Consejo no de-
bería continuar con negociaciones separa-
das con las organizaciones miembro de la
Alianza. Sin embargo, éste no respondió a
la oferta de la Alianza de negociaciones en
Rangún y continuó con negociaciones se-
paradas. Ya en noviembre del año pasado,
el Partido por un Nuevo Estado Mon acor-
dó realizar negociaciones con el Consejo, y
representantes del Partido por un Nuevo
Estado Mon y el Consejo se reunieron por
primera vez en marzo de este año. Como
en el caso de los kachin, la creciente pre-
sión militar y el cansancio del pueblo por
los incesantes sufrimientos han jugado un
papel decisivo. Los mismos representantes
mon hablan de un »cese el fuego forzoso«.
Un factor crucial de la realización del cese
el fuego fue el dudoso papel que jugó el
gobierno tailandés. Durante los últimos
meses la mayoría de los 8.000 mon refugia-
dos que vivían en Tailandia fueron forzo-
samente reasentados en una campamento
situado sólo 12 km. de un puesto militar
birmano. De acuerdo a oficiales tailande-
ses el campamento todavía está en el lado
tailandés de la frontera, mientras que los
mapas internacionales muestran lo contra-
rio.

Los refugiados mon, completamente a
merced del gobierno tailandés, que está
deseoso de mantener una buena relación
con el régimen birmano, fueron converti-
dos en los instrumentos para forzar al Par-
tido por un Nuevo Estado Mon a acce-
der a las demandas del Con-
sejo de la Restauración de la
Ley y el Orden. El interés
tailandés en la iniciativa de
cese el fuego no es, sin embar-
go, para nada desinteresado:
hay amplias razones para sospe-
char que la forzada »pacifica-
ción« del territorio mon está rela-

cionada con la planeada construcción de
un gasoducto desde los relativamente re-
cién descubiertos yacimientos de gas en el
sur de Birmania a través de la frontera
hasta Tailandia.

La Unión Nacional Karen, que hasta el
momento ha apoyado las demandas por
negociaciones exclusivas con la Alianza
Democrática de Birmania, se encontró ca-
da vez más aislada en una alianza gradual-
mente en disolución. Además, sus cuarte-
les generales de Manerplaw en la frontera
birmano-tailandesa fueron asediados por
30 batallones del ejército birmano y los
civiles estaban sufriendo cada vez más a
causa de las masivas ofensivas militares.
Además, el éxito militar del ejército bir-
mano en el territorio karen cerca de la
frontera tailandesa ha debilitado severa-
mente la base económica de la Unión Na-
cional Karen, ya que se vieron privados de
importantes ingresos provenientes del co-
mercio y de los impuestos. Pero además de
todo fueron también puestos bajo presión
por la declaración del gobierno de Tailan-
dia de que ya no serían toleradas futuras
acciones antibirmanas en territorio tailan-
dés - lo cual significa un completo corte de
futuros suministros de armas y municiones
para el movimiento resistente karen. Por
lo tanto, en enero de este año la Unión
Nacional Karen fue forzada también a en-
trar en negociaciones de cese el fuego con
el Consejo de la Restauración de
la Ley y el Orden - con
la aprobación

formal de la Alianza Democrática de Bir-
mania.

El único movimiento de resistencia de
envergadura que continúa luchando con-
tra el gobierno birmano es el Ejército
Mong Tai del Congreso Nacional del Esta-
do Shan bajo Khun Sa. Con referencia al
derecho de secesión garantizado a los shan
y kayah en la constitución de 1948, los shan
declararon la independencia en diciembre
del año pasado. El ejército birmano reac-
cionó inmediatamente lanzando una gran
ofensiva en abril de este año. Pero los bir-
manos están enfrentados a un ejército re-
sistente muy bien equipado y que cuenta
con unos 20.000 efectivos.

¿Perspectivas de paz?
Sin ninguna duda la nueva estrategia ha
probado ser bastante exitosa para el go-
bierno. Con la combinación de la presión
militar y la oferta de autonomía y progra-
mas de infraestructura, no sólo utiliza el
bien probado método de la zanahoria y el
garrote sino que el éxito de la nueva polí-
tica es también el resultado de la táctica de
»dividir para reinar«, también histórica-
mente bien probada. Mediante la conduc-
ción de negociaciones separadas con las
diferentes organizaciones in-
dígenas, el Consejo
de Res-
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tauración de la Ley y el Orden logró pro-
vocar la ruptura de la Alianza Democráti-
ca de Birmania y en consecuencia un debi-
litamiento general del movimiento de re-
sistencia.

El Consejo de Restauración de la Ley y
el Orden está interesado en una rápida
estabilización de la situación política inter-
na para lograr sustentar el desarrollo del
país, el cual ganó impulso después de la
apertura económica de 1992. Una solución
militar al conflicto -esto deber estar ahora
claro incluso para el Consejo de la Restau-
ración de la Ley y el Orden- no puede ser
el método apropiado. Sólo cumpliendo ho-
nestamente las legítimas demandas de los
pueblos indígenas de Birmania en un estado
federal será posible el logro de una paz
verdadera. Sin embargo, la seriedad del ré-
gimen birmano puede ser puesta en duda.

Aunque comparativamente se conceden
amplias concesiones en la nueva constitu-
ción, que está en preparación, éstas están
todavía bastante lejos de las demandas de
los pueblos indígenas de Birmania. En una
gran medida los acuerdos de cese el fuego
fueron logrados por la fuerza, y el Consejo
de Restauración de la Ley y el Orden está
bien consciente de su superior posición
negociadora debido a su éxito militar en el
pasado reciente. Esto determinará defini-
tivamente la disposición del Consejo a
hacer compromisos. Algunos representan-
tes indígenas, así como los observadores
más críticos de los recientes acontecimien-
tos de la política birmana, dudan seria-
mente que dicho Consejo tenga realmen-
te intenciones de buscar una solución po-

1
 lítica al conflicto de larga data. Ven a las

conversaciones de cese el fuego sólo
como elementos tácticos de una estra-
tegia que apunta básicamente todavía
a una solución militar. En vista de las
pasadas experiencias con el régimen
birmano, hay ciertamente pocas ra-
zones para que los pueblos indíge-
nas sean más optimistas. 	 q

Documentos sobre las

rebeliones indias de

Tehuantepec y Nexapa (1660-1661).

Compilado por Héctor Díaz-Polanco y

Carlos Manzo. Centro de Investigaciones

y Estudios Superiores en Antropología

Social. Méjico.

La Rebelión de Tehuantepec es reputada

como la más importante jornada contra la

opresión en la Nueva España del siglo

XVII, y como uno de los hitos de los in-

numerables combates que, por su autode-

terminación, realizaron los pueblos a lo

largo del período colonial. El corpus do-

cumental que ofrece este libro (proceden-

te del Archivo General de Indias y del

Archivo General de la Nación) contiene

materiales valiosos para el estudio de las

rebeliones indígenas en la sociedad novo-

hispana, por cuanto aportan elementos

para apreciar las condiciones socioeconó-

micas y políticas capaces de desencadenar

estallidos, así como para reconocer los

agravios, las metas y reivindicaciones de

los pueblos indios. Las situaciones de

emergencia constituyen además una bue-

na ocasión para observar conflictos en el

seno del grupo dominante; permiten co-

nocer las maniobras de las autoridades

españolas en esos momentos críticos, así

como los recursos ideológicos, políticos,

militares y de otro tipo que desplegaron

para afrontar las rebeldías.
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a provincia de Yunnan, sexta por or-
den de tamaño, ubicada al suroeste de

China es habitada por 24 de las 55 minorías
nacionales oficialmente reconocidas hasta
la fecha. El punto de vista chino es que la
existencia de minorías étnicas es una pro-
blemática superable a largo plazo. Sin em-
bargo la situación actual en Yunnan, dere-
chos humanos incluidos, es relativamente
tranquila.

Razones para ello pueden ser el desarro-
llo histórico y la actual política para las
minorías nacionales, basada no en la con-
frontación sino en la persuasión. Esta po-
lítica es llevada a cabo entre otros por los
institutos de las minorías; universidades
especialmente abiertas a miembros de mi-
norías étnicas.

La provincia de Yunnan esta ubicada en
una de las regiones étnica y culturalmente
más ricas y variadas del este asiático. En el

nacional conlleva el derecho a una banca
en el congreso popular nacional o sea el
parlamento chino y al ejercicio de los »de-
rechos autonómicos« establecidos en la le-
gislación de autonomías de 1984. Sin em-
bargo el pasado reciente ha demostrado
que estos derechos no son suficientes para
defender los intereses de los grupos mino-
ritarios.

Estos grupos fueron, durante la revolu-
ción cultural, enormemente presionados a
la asimilación. El uso en público de su
idioma, sus vestimentas típicas y el festejo
de sus tradiciones fueron prohibidos. Mu-
chas de las regiones autónomas creadas en
los años cincuenta fueron disueltas y las
elites tradicionales desaparecieron como
consecuencia de la gran »ola de limpieza«.

No obstante, los conflictos en Yunnan
todavía no han explotado. A diferencia de
Xingjiang, Tíbet y Mongolia, Yunnan no

glos en la necesidad de proteger en un
comienzo a los comerciantes y viajeros que
circulaban por el suroeste y más tarde a la
creciente población de inmigrantes han en
la zona. Esta política no pretendía el vasa-
llaje o la dominación sino más bien el logro
de alianzas con los pueblos indígenas, a las
cuales se recurría en casos de emergencia.

El sistema tusi', típico en el suroeste, se
adaptaba perfectamente al logro de esta
política: líderes indígenas cuidadosamente
seleccionados fueron reclutados mediante

territorio fronterizo entre China, Tíbet,
Birmania, Laos y Vietnam se superponen
tres grandes zonas culturales: la tibetana,
la china y la del sureste asiático. Es por ello
sorprendente que casi no se reporten con-
flictos étnicos en esta zona de China. ¿Có-
mo se explica esta relativa tranquilidad?
¿Es Yunnan quizás un ejemplo de lograda
integración?

Sin embargo también en Yunnan existe
un apreciable potencial conflictivo entre la
mayoría han y la población indígena. Los
24 grupos étnicos reconocidos oficialmen-
te como minorías nacionales debido a sus
características idiomáticas, culturales y
psicológicas representan el 34% de la po-
blación de la provincia. Es muy probable
que este porcentaje sea mucho mayor ya
que durante el censo realizado a comien-
zos de los años cincuenta por el gobierno
chino fueron registrados más de 240 gru-
pos étnicos en la provincia.

El reconocimiento oficial como minoría

ha sufrido en épo-
cas recientes una
invasión u ocupa-
ción militar ni ha
sido objeto de una
gran inmigración
por parte de la ma-
yoría han. El pro-
ceso de integración
en la zona que co-
menzó tres o cua-
tro siglos antes de
Cristo, consta de
muchas fases y con-
tinúa hasta el pre-
sente.

El »sistema tusi«
modifica la estruc-
tura social tradicio-
nal.

La política china ante los »salvajes« o
»bárbaros« de Yunnan se basó durante si-

la concesión de títulos así como el derecho
al uso de un apellido chino y el derecho a
administrar autonómicamente sus respec-
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tivas áreas. Estos tusi se comprometían en
cambio mediante ofrendas a aceptar el li-
derazgo simbólico del emperador chino y
a ser sus aliados en caso de conflicto.

Este sistema puede denominarse como
una integración »suave« puesto que se ba-
saba en una dominación indirecta. Sin em-
bargo tuvo enormes consecuencias para
los indígenas. Por un lado separó a los
pueblos integrados de los restantes grupos,
acentuando aún más la ya existente aisla-
ción geográfica y dificultando cualquier

posibilidad de solidaridad entre las dife-
rentes etnias. Por otro lado creó familias
dominantes ya que los títulos previamente
nombrados eran hereditarios.

El sistema de ofrendas causó también
situaciones intolerables de explotación
contra la población ya que el poder y pres-
tigio del tusi ante la corte imperial depen-
día del tamaño de éstas. Un caso extremo
parece ser el del tusi del pueblo naxi que
explotó tanto a su gente que eligieron la
integración voluntaria al imperio chino en
1723.

La verdadera integración y dominación
de grandes zonas comenzó bajo la dinastía
Ming (1368-1644) debido al aflujo de gran
cantidad de colonos han, los cuales ocupa-
ron las fértiles llanuras del centro y este de
Yunnan aptas para el cultivo de arroz. La
población indígena que no quiso aceptar la
asimilación forzada y el vasallaje se vio

obligada a emigrar a las montañas y zonas
marginales poco aptas para el cultivo. Fi-
nalmente en el siglo XIX surgieron con-
frontaciones esporádicas cuando el gobier-
no Quing (1644-1912) trató de convertir
las zonas tusi en áreas de administración
directa.

El más grave conflicto en la historia de
Yunnan se produjo en 1855 en la ciudad de
Dali debido a un desacuerdo entre mine-
ros chinos y musulmanes, convirtiéndose
rápidamente en un levantamiento contra

el gobierno Quing. Los hui, de religión
musulmana, guiados por sus mullahs, de-
clararon la zona de Dali como el imperio
independiente de Pingnang. Este levanta-
miento fue, después de 20 años de lucha,
sangrientamente derrotado por el ejército
Quing. Las masacres contra la población
hui y las subsiguientes epidemias costaron
la vida a la mitad (según otras fuentes 2/3)
de la población de Yunnan. La ciudad de
Dali, símbolo de un Yunnan independien-
te, fue totalmente destruida.

La última masacre de la que tengo noti-
cia se llevó a cabo bajo la revolución cul-
tural. El ejército de liberación popular ma-
sacró a todos los habitantes de un pueblo
hui ubicado a unos 200 km. al sur de Kun-
ming que, al igual que sus compatriotas
unos 100 años antes, se habían declarado
independientes.

Han y hui
El potencial conflictivo entre los han y los
hui es particularmente delicado. Los an-
cestros de los hui eran marinos y comer-
ciantes que llegaron a China durante la
dinastía Tang (618 -907) provenientes de
Persia. El comienzo de lo que se puede
denominar una real cultura hui ocurrió
durante la dinastía mongol Yuan (1279-
1368) debido al aislamiento de los hui de su
cultura original a causa de la conquista de
gran parte del mundo árabe por parte de
los mongoles. Los mongoles, conquistado-
res de China, desconfiaban de los han por
lo que emplearon en alto grado a los hui
como funcionarios de gobierno. desde ese
entonces existe entre estos dos pueblos
una alta competencia por poder, por dine-
ro y, puesto que desde su origen los hui
dependen de mujeres han para asegurar su
continuidad biológica, por mujeres.

El pueblo hui con sus 7,2 millones de
miembros es actualmente la segunda gran
minoría nacional oficialmente reconocida
de China, sólo sobrepasados por los
zhuang. A pesar de su muy aparente inte-
gración y su diaria convivencia con los han,
son discriminados y los prejuicios hacia
ellos son más fuertes que contra otras mi-
norías. Se dice de ellos que comen niños
pequeños y los han acostumbrados a co-
mer carne de cerdo fruncen la nariz cuan-
do pasan frente a un restaurante hui pues-
to que »huele a carne de vaca« 2 siendo los
barrios hui considerados como los más
sucios.

Los hui, una minoría musulmana ubica-
da en el seno de los tabúes religiosos de la
mayoría han, despiertan sospechas y pre-
juicios, los cuales de cuando en cuando
desembocan en actos descontrolados de
violencia.
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El chino como »lengua franca<
Todo indica que hasta la transformación
forzada de las zonas tusi en áreas de admi-
nistración directa a fines de la dinastía
Quing (1644-1912) las relaciones entre los
han y la población indígena de Yunnan
eran relativamente calmas. La dominación
china era ya una realidad política y social
mucho antes de la creación de la República
Popular (1949) ya que Yunnan había per-
dido su independencia en el siglo XIII ante
los mongoles. La cultura china había sido
durante siglos el elemento unificador so-
bre todas las diferencias idiomáticas y cul-
turales. El idioma chino era la »lengua
franca« de la región.

La admiración de la cultura china por
parte de los yi (lolo), que en la época del
imperio Nanzhao (ca.629-937) 3 domina-
ban gran parte del suroeste, se convirtió en
dependencia. La enorme influencia de los
funcionarios chinos empleados por la corte
del imperio Nanzhao causó un creciente
extrañamiento entre la elite de habla china
y el resto de la población que finalmente
los derrocó.

La integración a la cultura china fue uti-
lizada además por algunos como un ele-
mento de diferenciación y para aumentar
su estatus social.

Sin embargo la gran mayoría de los indí-
genas de Yunnan evitaron la influencia
china hasta principios de los años cincuen-
ta debido a que habitaban zonas margina-
les de poco interés económico o a que
tenían una estructura social incompatible
con la de los han.

Es probable que la costumbre de cazar
cabezas evitó la integración de los wa que
habitan la región tropical del suroeste. Los
han no debían tampoco internarse dema-
siado en la zona de los montes Liangshan,
al norte de Yunnan, si querían evitar ser
esclavizados por sus habitantes, los yi.

Pero en los años cincuenta la joven repú-
blica popular se vio obligada a asegurar sus
fronteras debido a los repetidos ataques
del Kuomingtang, lo que significo la inte-
gración y ocupación militar de las restan-
tes áreas.

Hasta el día de hoy las zonas fronterizas
de esta región son consideradas como zo-
nas de seguridad siendo el motivo actual el
creciente tráfico de drogas en el »triángulo
dorado«4.

A esta integración estructural de las mi-
norías, precedida por el anterior sistema
de asimilación más o menos voluntaria,
siguió la forzada integración de la revolu-
ción cultural, a la cual nada ni nadie esca-
pó.

Asimilación furtiva a través
del monopolio educacional
La presión directa para la asimilación de
las minorías basada en la opresión y la
fuerza ha disminuido muchísimo. Las zo-
nas autónomas se administran, por lo me-
nos en el área cultural, con un cierto plu-
ralismo. Sin embargo la asimilación conti-
núa al igual que antes pero utilizando mé-
todos más sutiles como, por ejemplo, el
acceso regulado a la educación y a los me-
canismos de ascenso social. La inclusión de
las minorías en el sistema educativo chino
conlleva desde fines de los años setenta la
difusión de los valores y normas de los han.

La dominación de estas normas y valores,
especialmente en la clase educada, es im-
presionante, tal como lo pude constatar , en
el instituto para las minorías en Kunming
la capital de Yunnan.

Este es uno de los 10 institutos naciona-
les que desde la fundación de la República
Popular han sido fundados para la educa-
ción del personal indispensable para llevar
a cabo la política de nacionalidades del
partido. Estos institutos crean hoy una
nueva elite étnica que, a diferencia de las
elites tradicionales, domina el idioma del
sistema dominante.

El instituto para las minorías de Kun-
ming posee desde 1977 el estatus de uni-
versidad especialmente abierta a miem-
bros de minorías étnicas. Todos los jóve-
nes que aquí se reciben han pasado por el
sistema escolar chino. Los maestros han no
sólo les trasmiten las normas y valores chi-

nos sino también el implícito desprecio a
su propia cultura. Ya como niños apren-
den que ellos como drung (dulong), wa, yi
o lahu son atrasados y que el único camino
a un futuro mejor es el abandono de sus
normas y valores y la adopción de aquellas
que la cultura dominante les ofrece.

Esta concientización es cimentada cien-
tíficamente por medio del esquema de
desarrollo evolucionista usado para el es-
tudio de la historia china. Este esquema se
divide en cinco etapas, desde el comunis-
mo prehistórico hasta el socialismo moder-
no, y otorga a las mino-
rías étnicas un puesto in-
ferior a los han en la esca-

la de desarrollo.
Las esperanzas de la

nueva elite de tomar par-
te de las ventajas de la
sociedad moderna se es-
fuman a más tardar con la
finalización de sus estu-
dios. Es entonces que el
estado les otorga un pues-
to como maestros, policías o empleados de
la administración en una de las apartadas
zonas habitadas por las minorías étnicas,
donde en el marco de sus funciones contri-
buyen a la difusión del sistema dominante.
Sólo unos pocos logran superar su estatus
minoritario y quedarse en los centros urba-
nos donde su lucha con sus conflictos de
fidelidad y con su frustración personal
oculta un enorme potencial conflictivo, ya
que a pesar de su educación universitaria
no tienen en la competencia con los han

Mujeres moso en el mercado de Lijiang.
Fotos: Tina Wodiunig.
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chance alguna de ascenso social o recono-
cimiento de sus méritos. Sólo el futuro
puede mostrar como las etnias y personas
afectadas por esta política de asimilacion
sutil superarán el problema.

Notas
1) La palabra tusi se compone de las par-

tículas »tu« = suelo/tierra y »si« = admi-
nistrar/guiar y se usa para denominar
tanto al sistema de nombramientos ofi-
ciales de los líderes indígenas como a los
líderes mismos.

2) »Huele a carne de vaca« es una expre-
sión comúnmente usada en China que
expresa un prejuicio contra los hui y que
puede ser usada en muchos otros con-
textos.

3) El imperio Nanzhao surgió alrededor
del año 629 con la unión de 6 reinos. Fue
el reino más poderoso de la historia de
Yunnan, extendiéndose su territorio al
oeste hasta el valle de Irrawaddy en la
actual Birmania, al sur hasta Assam en
la actual India, al este hasta Hunan y al

norte hasta Chengdu. Sus periódicas
alianzas con el Tíbet lo convirtieron en
una seria amenaza para China.

4) En el tráfico de drogas están involucra-
das, del lado birmano, algunas etnias
también representadas en Yunnan como
ser los wa, jingpo (un subgrupo de los
kachin birmanos) y los dai (un subgrupo
de los shan birmanos). No son ellas las
que ganan las grandes sumas de dinero
sino los mercaderes chinos que exportan
el producto. Del lado birmano las mino-
rías han permitido un aumento en la

extensión de los campos de cultivo de
amapola y financian por lo menos una
parte de su resistencia armada contra el
gobierno central con impuestos a las ca-
ravanas de transporte de opio que atra-
viesan su territorio. Hasta qué punto las
etnias emparentadas que habitan del la-
do chino participan en la lucha armada y
el tráfico de drogas es difícil de dilucidar
pero se puede suponer, sin embargo, que
la relación entre ellas va más allá de los
simples vínculos familiares.

Censo poblacional de las
25 nacionalidades de Yunnan

Norte y Noroeste:
Zona montañosa, clima templado.
Dulong (Drung)*: 4.500 (5.816) / Nu*:

23.000 (27.123)
Lisu': 467.000 (574.856) / Naxi':

236.000 (278.009)
Pumi*: 24.000 (29.657) / Yi (lolo):

3.350.000
Tibetanos: 96.000

Centro y Este:
Llanuras, clima subtropical.
Bai (Minchia)*: 1.120.000 (1.594.827)

/ Hui: 438.000
Miao: 752.000 / Shui: 4.000 / Buyi

(Bouyei): 4.900
Mongoles: 6.200 / Han: 22.000.000

Sur y Suroeste:
Zona de colinas, clima tropical.
Jingpo*: 93.000 (119.209) / Achang*:

20.000 (27.708)
Deang (Beglong)*: 12.000 (15.462) /

Wa: 298.000 (351.974)
Lahu (Kucong)*: 300.000 (411.476) /

Zhuang: 894.000
Bulang (Blang)*: 58.000 ( 82.280) /

Dai': 836.000
Hani*: 1.706.000 (1.253.952) / Jinuo*:

12.000 (18.021)
Yao: 147.000

Todos los datos hasta las cifras de 1990:
Tina Wodiunig

Este resumen esquemático sobre las
25 nacionalidades de Yunnan (inclu-
yendo a los han) está organizado según
su repartición regional y cultural.

Los yi, han, hui y miao si bien no
mencionados en cada una, habitan en
las tres zonas arriba mencionadas.

Las cifras fuera de paréntesis son de
1988.

Las cifras en paréntesis son del censo
del 13/11/1990

Ambas cifras incluyen sólo a miem-
bros de las minorías nacionales residen-
tes en Yunnan.

Las nacionalidades marcadas con un
asterisco' habitan únicamente en la pro-
vincia de Yunnan (en parte también en
los países fronterizos).

Los nombres en paréntesis son los
que se utilizaban en 1949 (creación de la
República Popular China).
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Cuando los españoles desembarcaron
en las islas Filipinas a comienzos del

siglo XVI, cerca del 90% de los 300.000
km2 de superficie del archipiélago estaban
cubiertos de selva. En 1900 la expansión
agrícola que acompañó al crecimiento con-
tinuo de la población había reducido la
proporción al 70%. No obstante, la cober-
tura selvática era extensa, otorgando al
montañoso interior protección contra la
erosión y a las tierras bajas contención de
las grandes inundaciones, en un país recu-
rrentemente asolado por los tifones. Ase-
guraban al pueblo un aprovisionamiento
confiable de agua para la irrigación, de
madera para la construcción y de una rica
variedad de productos útiles para la vida
diaria. Pero hoy sólo unas 6,1 millones de
hectáreas -apenas el 20% de la superficie
del país- están cubiertas de selvas. Casi
2/3 de las selvas que existían por el 1900
fueron destruidas durante los últimos 50
años. Los ecologistas estiman que al me-
nos el 40% de la superficie del país debería
estar cubierta de selvas maduras para po-
der mantener el equilibrio ecológico del
país a largo plazo. Las severas inundacio-
nes y sequías de los recientes años han
alarmado a la opinión pública y conduje-
ron a una ampliación de la consciencia
sobre el pendiente desastre ecológico.

Los primeros en sufrir a causa de la rá-
pida deforestación han sido y todavía lo
son, los pueblos indígenas de las Filipinas.
Su relación con las selvas ha sido incluso
más íntima, ya que su subsistencia -en la
mayoría de los casos una combinación de
la agricultura »swidden«, caza y recolec-
ción- es mucho más directamente depen-

diente de las mismas. Irónicamente, los
pueblos indígenas -al ser agricultores
»swidden«- son usualmente culpados de
ser una de las principales causas de la rá-
pida desaparición de las selvas filipinas.
Sin embargo, estudios recientes han mos-
trado que la fuerza motriz del proceso de
deforestación consiste de una combina-
ción de talado descontrolado y la consi-
guiente colonización de las selvas abiertas
por parte de agricultores migrantes de las
tierras bajas. El impacto de los pueblos
indígenas en las selvas es sólo crítico cuan-
do sus selvas están reducidas a un área no
suficiente para mantener los ciclos »swid-
den« tradicionales y sustentables.

El propuesto nuevo código forestal, que
apunta hacia un »desarrollo sustentable«
de las selvas y por lo tanto permite un
»talado selectivo« en las selvas secunda-
rias, no sólo fue duramente criticado por
los grupos ambientalistas sino que también
encontró oposición dentro del Congreso.
110 de los 206 miembros de la Cámara
hicieron un llamado en favor de una pro-
hibición total de talado para este año. Sin
embargo, la ley propuesta que busca pro-
teger las restantes 6,1 millones de hectá-
reas está todavía siendo debatida. Pero in-
cluso si la ley fuera aprobada, las experien-
cias en las 55 provincias en donde el talado
comercial ya ha sido prohibido, revelan el
obvio fracaso del gobierno para imple-
mentar la ley. La deforestación se aceleró
incluso rápidamente. La creciente corrup-
ción y la falta de medios financieros han
impedido al Departamento de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (DENR) con-
trarrestar efectivamente el talado ilegal, la

especulación de tierras por hombres de
negocios influyentes y la más numerosa
afluencia de todos los tiempos de campesi-
nos sin tierra a las tierras selváticas. La
creciente presión sobre la tierras altas ha
conducido a violentas disputas sobre la
ocupación de la tierra y sobre todo al hos-
tigamiento y desplazamiento de los pue-
blos indígenas.

Mientras que los políticos siguen discu-
tiendo, continúa el proceso de deforesta-
ción al paso alarmante de 100.000 hás. por
año - aunque es sólo un tercio del nivel
anual de fines de los años 60, cuando el
talado para la exportación estaba en su
apogeo. El Secretario de Medio Ambiente
Alcala anunció recientemente que la tasa
de reforestación está por primera vez exce-
diendo la deforestación. Pero aparte del
hecho de que las estadísticas forestales del
gobierno -especialmente concernientes a
la reforestación- casi nunca han probado
ser más valiosas que el papel sobre el cual
están escritas, la reforestación en la mayo-
ría de los casos significa el establecimiento
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de plantaciones de madera para la indus-
tria maderera comercial. Hay numerosos
casos en los cuales los pueblos indígenas
fueron privados de sus tierras ancestrales
para el establecimiento de plantaciones
madereras comerciales. Y estas selvas no
pueden ser comparadas de ninguna mane-
ra con selvas naturales en lo que concierne
a su función ecológica y sus beneficios para
la población local, en el caso de que les sea
permitido el acceso a ellas.

Palawan, la »última frontera« de las Fi-
lipinas pone a prueba la sinceridad del go-
bierno central respecto a la protección de

son muy prometedoras. Y con »Filipinas
2000«, la nueva y ambigua estrategia de
desarrollo del gobierno de Ramos que tra-
ta de elevar a las Filipinas al estatus de País
Recién Industrializado para fin del mile-
nio, no es probable que a los intereses
ambientales o a los derechos de los pue-
blos indígenas se les otorgue una impor-
tancia similar o incluso una preferencia
sobre los intereses económicos.

En adición a la creciente corrupción y la
crónica falta de medios, hay un factor adi-
cional que ha impedido al DENR y a sus
predecesores ejercer un control efectivo

este año indican que el objetivo de LVRC
es la selva entre Lasam y Rizal. Tal como
lo demostraron experiencias anteriores,
tales relevamientos señalan el comienzo
de la temporada de talado. De hecho ya
hay en el área una serie de maquinarias de
talado.

La base ya había sido bien preparada. La
Fuerza Operativa Zebra de la Brigada 502
condujo operaciones militares durante el
segundo y tercer trimestre de 1993 para
limpiar y asegurar las áreas de corte de San
Juan Norte, San Juan Sur y Masi en el
Valle Zinundungan, de Sicalao, Cabagga-

las restantes selvas naturales del país. A
pesar de la total prohibición de talado im-
puesta en la isla en 1992, éste continuó sin
aminorar durante 1993 - aunque ilegal-
mente, pero, como alegan los ambientalis-
tas, con el apoyo encubierto del Consejo
de Desarrollo Sustentable de Palawan, ya
que está compuesto de políticos locales
influyentes, miembros de agencias guber-
namentales de desarrollo y representantes
del sector privado que tienen fuertes inte-
reses en la continuación del talado en las
restantes 800.000 hás. de selva. Sin embar-
go, las selvas de antigua vegetación están
casi exclusivamente localizadas en las tie-
rras ancestrales de los pueblos indígenas
de la isla: los batak, los palaw y los tag-
banwa, cuya subsistencia está basada en la
compleja utilización de la selva y cuya su-
pervivencia física y cultural depende por lo
tanto del mantenimiento de este ecosiste-
ma.

Pero como la madera está escaseando en
las Filipinas, los precios son altos y por lo
tanto las ganancias en el sector maderero

sobre el sector forestal a partir de ese en-
tonces: la estrecha alianza entre las compa-
ñías madereras y el ejército. Durante déca-
das ha existido una fuerte y definitiva co-
rrelación entre el ejército y las actividades
madereras, tanto legales como ilegales. No
es ninguna sorpresa que con la elección del
Presidente Ramos, Jefe de la Policía Fili-
pina bajo el régimen de Marcos, Jefe de
Personal y luego Ministro de Defensa bajo
Aquino, esto no ha cambiado nada. Re-
cientes acontecimientos en diferentes par-
tes del país -principalmente en tierras an-
cestrales indígenas- así lo atestiguan.

Las actividades de La Villa Resources
Corporation junto con el Departamento
de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(DENR) y las Fuerzas Armadas de las
Filipinas (AFP) en el primer trimestre de
1994 indican fehacientemente que las ope-
raciones madereras serán pronto reanuda-
das en el Valle Zinundungan, parte de las
tierras ancestrales de los aggay e isneg en
el noreste de Luzon. Relevamientos aé-
reos y terrestres conducidos a principios de

oan, Bulo y Cabatacan Occidental. Ante-
riores operaciones militares de los años 80
a los 90 habían ya diezmado a la población
indígena del Valle Paco. Aunque el Valle
Zinundungan es el objetivo principal, el
Valle Paco está también en peligro ya que
las compañías madereras extienden fre-
cuentemente sus operaciones más allá
de las áreas permitidas. La construcción de
un camino maderero cerca del río Tawit
del Valle Paco indica una tal posibilidad.
Las maniobras militares han ya expulsado
del área a la mayoría de las 200 familias
aggay e isneg que solían habitar el valle de
tupida vegetación. Hoy, de las siete gran-
des comunidades originales, sólo queda un
pequeño poblado.

La Asosasyon Dagiti Mannalon Ti Zi-
nundungan Valley (ADMZV) expresó al
gobierno local y el DENR, su preocupa-
ción y su oposición a las inminentes opera-
ciones madereras; ha escrito una petición
y conduce una campaña de firmas, con la
esperanza de poder impedir que la LVRC
comience las operaciones.
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En el Valle Marag, más al norte, otra
actividad levanta sospechas. El Departa-
mento de Defensa Nacional y el Grupo de
Asuntos Agrarios Tribales de Abrino Ay-
dinan han propuesto al Departamento de
Reforma Agraria que se reserven 5.000
hectáreas de tierras del Valle Marag para
una comunidad de reforma agraria. Esto
debe ser tomado como un indicio de que
en adición a las compañías madereras que
se sabe están presentes en el área, el grupo
Aydinan y otros madereros particulares
pronto se lanzarán contra el Valle Marag.

Algunos acontecimientos en las tierras
ancestrales de los banwaon de San Luis,
Agusan del Sur, Mindanao nororiental,
son similares a aquellos de Zinundungan,
Paco y Marag. Mientras que a comienzos
de los años 80 los 23.000 banwaon lograron
detener la explotación maderera comer-
cial en sus dominios ancestrales, ahora han
apelado a la ayuda externa para enfrentar
la reanudación de las operaciones madere-
ras. Los territorios banwaon en los límites
de las provincias de Agusan y Bukidnon se
encuentran entre las últimas áreas de Min-
danao que todavía retienen
una importante vegetación
selvática originaria. Aunque
acostumbrados a campañas
militares anuales desde 1984
como resultado de su obsti-
nación, los banwaon se sien-
ten ahora seriamente amena-
zados por la coincidencia del
otorgamiento de una gran

concesión de plantación de árboles y las
sistemáticas operaciones militares. El
Acuerdo de Administración Forestal In-
dustrial (IFMA) cubre la mayoría de los
campos de caza y cultivos de los banwaon.
Con las actividades rebeldes del Nuevo
Ejército del Pueblo en baja desde hace
largo tiempo en el área, el establecimiento
de puestos de control y la imposición de
bloqueo de alimentos contra las comuni-
dades del interior comenzados en setiem-
bre, parecen tener el único propósito de
intimidar a la población y desalentar a la
oposición contra la reiniciación de las ope-
raciones madereras. El ejército y los made-
reros han recurrido a acusar a uno de los
más influyentes datus (líder de una comu-
nidad local) de ser comandante del Nuevo
Ejército del Pueblo, mientras que al mis-
mo tiempo crearon un falso datus no nati-
vo del área, quien públicamente endosó las
actividades madereras. Los banwaon están
exigiendo un fin de todo corte de árboles
en sus tierras y el reconocimiento de sus
derechos a su dominio ancestral.

También es similar el caso de los ata-

manobo de Davao del Norte (también en
Mindanao). Sus tierras ya excesivamente
taladas han sido incluidas en un proyecto
de reforestación bajo el mismo programa
invocado en el caso de los banwaon, el
IFMA. Con la excusa de servir al reverde-
cimiento de las áreas selváticas desnudas,
el programa permite de hecho a las compa-
ñías madereras de todo el país retener o
incluso expandir sus áreas de operación
mediante el plantado a gran escala de es-
pecies de árboles de crecimiento rápido
que luego pueden ser explotadas y proce-
sadas como madera. En el caso de los ata-
manobo, la concesionaria, Alcantara &
Sons, Inc. pretende convertir más de
13.000 hás. de tierra de cultivos de primera
de su territorio en plantaciones de especies
de crecimiento rápido. No se ha conducido
ningún tipo de consulta de parte de Alcan-
tara & Sons, los árboles frutales y las cose-
chas de los ata-manobo fueron cortados y
se les prohibió a los dueños plantar más
árboles en el área. Los funcionarios de la
compañía amenazaron a los lumad con
bombardear sus comunidades y matar a

sus líderes por los matones de
la compañía. Las patrullas mi-
litares de unidades regulares
del ejército refuerzan la pre-
sión sobre la aldea en el área
elegida.

Fuentes: Cagayan and Kalin-
ga Apayao Updates, Features
and Commentaries; TABAK

Foto: Christian Erni.
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do lo referente a la historia humana
» tiene sus raíces en la tierra, lo cual ha
significado que hemos planeado disponer
de más territorio y por lo tanto debemos
hacer algo con respecto a sus habitantes
indígenas«, dice Edward Said en su libro
Cultura e Imperialismo. Ciertamente el
imperialismo ha conformado el panorama
social y cultural del mundo de hoy, exclu-
yendo a muchos de sus habitantes del
mapa político global. El término indígena
comprende la situación de estos habitan-
tes, y la tierra es un elemento clave en el
proceso de descolonización. Lo que aspi-
raban los imperialistas era la tierra, y ésta
constituye la necesidad y la exigencia de
los pueblos indígenas que ahora combaten
los efectos del imperialismo. »A un nivel
muy básico«, continúa Edward Said, »el
imperialismo significa especular sobre la
tierra que no se posee, que está distante, en
la cual viven otros y es propiedad de otros,
establecerse en ella y controlarla. Por todo
tipo de razones, atrae a algunos y frecuen-
temente implica miserias incalculables pa-
ra otros.« Y todavía no hace siquiera más
de cien años desde que Europa tenía alre-
dedor del 85% del mundo bajo su dominio,
protectorado o algo similar.

Hoy se está en realidad haciendo algo
por los habitantes indígenas de la tierra. Se
celebran reuniones, se plantean reivindi-
caciones, reivindicaciones de tierra entre
otras, y se realizan declaraciones sobre la
autodeterminación y la necesidad de re-
vertir los daños causados por esa urgencia
imperialista de territorios a la cual se refie-
re Said. En este momento particular de la
historia, Ginebra es el lugar donde se de-
sarrollan algunas de estas políticas. Este
año fue la doceava vez. Estamos en el año
1 después del año indígena de la ONU, y

éste es el año en el cual comienza la Déca-
da. Años y cifras - marcas y símbolos.
¿Cuánto significan en el arduo proceso de
rectificación de los males de la coloniza-
ción y el imperialismo?

Lo que sorprende a un novato en los
encuentros del Grupo de Trabajo de la
ONU sobre Poblaciones Indígenas -el cual
este año contó con 790 participantes, 44
representantes gubernamentales, 88 ONG,
y 160 delegaciones de pueblos indígenas- es
la mezcla de políticas manifiestas y de sig-
nificados simbólicos subyacentes. Encon-
tramos el obvio significado del aconteci-
miento en sí mismo. Está el hecho de que
toda esta gente se ha reunido, la unión,
aunque con algunos intereses conflictivos,
de muchas fuerzas positivas. Impresiona el
mero hecho de que tantos hayan hecho tan-
to esfuerzo para viajar a este lugar particu-
lar, el cual no es un simple lugar físico ca-
sual, sino un lugar importante en el centro
de Europa, y un lugar que encarna la ideo-
logía de la igualdad, aunque sea más la de
las naciones que la de los pueblos.

Lo que aquí se hace es política, pero este
encuentro es también un acontecimiento,
un evento aparte de la vida cotidiana. Esta
es una celebración del hecho de que gru-
pos de habitantes de la Tierra se han tor-
nado visibles, grupos que durante dema-
siado largo tiempo han sido derrocados,
pisoteados cultural y políticamente, o sim-
plemente pasados por alto. El evento en sí
mismo significa una aceptación de estos
grupos como entidades a tratar, de alguna
forma, en términos iguales en el mundo
moderno.

Así como la supresión de la cultura pue-
de tomar formas físicas, y generalmente lo
hace, desde la dura violencia hasta las pro-
hibiciones de manifestaciones físicas cul-

turales como las vestimentas y las cancio-
nes, el movimiento opuesto, la construc-
ción de la dignidad y la aceptación, utiliza
también instrumentos físicos. El usar ves-
timentas saami o maasai es una incorpora-
ción de la cultura, que en este contexto
conlleva un profundo significado en tanto
que elección cultural consciente. Así como
la persona saami o maasai que al día si-
guiente viste un traje o una vestimenta
europea manifiesta una capacidad y volun-
tad de jugar según las reglas comunes, sa-
biendo bien que estas son reglas estableci-
das por la cultura occidental dominante, la
cultura de aquellos que eran los imperialis-
tas y por lo tanto originaron la situación
mundial que hizo necesaria esta reunión.

Si bien la ONU es un foro donde la
verbalización es el medio de expresión, los
elementos no verbales de este aconteci-
miento conllevan un significado adicional
o diferente de las verdaderas palabras vo-
calizadas. Y si bien seguramente se requie-
ren métodos más contundentes para cam-
biar el curso de la historia, el evento en sí
mismo y sus expresiones simbólicas contri-
buyen a la puesta en marcha de una ola
histórica que esperamos no pueda ser de-
tenida. Sin embargo, para obtener influen-
cia se deben conocer las reglas, y mientras
que la democracia de expresión es algo
bueno, no asegura en sí misma que los
derechos democráticos sean realizados.
Ningún ser humano nace con la capacidad
de practicarlos, y entre muchas otras cosas,
este evento es un proceso de aprendizaje.
Para algunos, el aprendizaje de las cuestio-
nes básicas del ejercicio de los derechos
democráticos, para otros un ejercicio en
las más elevadas reglas del trabajo de »lo-
bby« y de la influencia política mediante
medios explícitos e implícitos.
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Globalización
Al Occidente le llevó unos pocos cientos
de años colonizar al Resto. Nadie sabe
cuánto tiempo llevará deshacer los entuer-
tos. Pero como dice Edward Said: »Uno de
los logros del imperialismo fue unir al
mundo y, aunque en ese proceso, la sepa-
ración entre los europeos y los nativos fue
insidiosa e injusta, mucho de nosotros con-
sideramos ahora la experiencia histórica
de imperio como común. La tarea es en-
tonces describirla como perteneciendo a
los indígenas y los británicos, los argelinos
y los franceses, los occidentales y los afri-
canos, latinoamericanos y australianos, a
pesar de los horrores, el derramamiento de
sangre y la amargura vengativa.«

En el mundo de hoy la gente viaja y
migra, y mientras algunos están en fuga
por la persecución política, la guerra y la
pobreza, otros interactúan pacífica y crea-
tivamente a través de las fronteras de di-
versas maneras. Consecuentemente, en el
pensamiento social contemporáneo, el én-
fasis es puesto en la globalización, la hibri-
dización y la interacción e influencia mu-
tua de los elementos culturales a través de
los medios de comunicación, la migración,
los viajes y los contactos físicos. Al mismo
tiempo los Estados cementan sus poderes
y protegen sus territorios. Algunas perso-
nas son presionadas por encontrarse en el
medio como refugiados o migrantes forza-
dos por la pobreza, la privación cultural o
la expulsión física de su tierra. Otros se ven
presionados dentro de los Estados; no por-
que son estáticos, fuera del proceso de mo-
dernización o están marginalizados en el
contexto de la globalización de la cultura,
sino porque quieren tener el derecho de
controlar su propio estilo de vida, un dere-
cho que fueron privados en el proceso de

modernización que aportó mejor vida y
progreso a otros. Frecuentemente los pue-
blos indígenas no se han visto beneficiados
por el proceso de modernización, pero
todos son afectados de alguna manera por
el mismo.

Este es un mundo en el cual todas las
culturas están de alguna manera involucra-
das con las otras y en el cual es cada vez
más difícil identificar cuál es el centro y
cuál es la periferia. Sin embargo, las carac-
terísticas específicas de algunas culturas
indígenas es su falta de participación en el
mundo exterior. Algunos a causa de su
abierta y consciente resistencia, otros po-
cos a causa de la inaccesibilidad física. No
obstante, son muy pocos los que no han
sido tocados por el imperialismo y el mun-
do moderno que lo siguió.

Las culturas de los pueblos indígenas no
han »nacido« marginalizadas por gracia de
alguna característica especial. Fueron mar-
ginalizadas por la modernización, la ex-
pansión del capitalismo, y forzadas por el
llamado progreso. Pero aunque algunas
personas y pueblos están marginalizados,
todos son en mayor o menor medida parte
de un mundo global, creado por las normas
imperialistas del dominio y la posesión.
Como dice Edward Said: »Las comunica-
ciones electrónicas, la expansión global del
comercio, de la disponibilidad de recursos,
de los viajes, de la información sobre los
sistemas metereológicos y los cambios
ecológicos, han unido hasta los rincones
más distantes del mundo.« Y, continúa di-
ciendo, esta serie de pautas fueron recién
establecidas y posibilitadas por los impe-
rios modernos.' Los pueblos indígenas son
parte de este mundo global, y cuando son
marginalizados, es más en el sentido de no
estar a cargo de su propio destino que en

cualquier otro sentido cultural o incluso
físico. La cantidad de grupos que viven en
áreas remotas, inaccesibles es pequeña, y
muchos pueblos indígenas viven en condi-
ciones de intensa interacción con otros
grupos y culturas circundantes.

Los occidentales y los indígenas, los do-
minadores y los dominados, los intrusos y
los más o menos estacionarios, todos com-
partimos por lo tanto el mismo destino
histórico del imperialismo, aunque sin lu-
gar a dudas sus consecuencias fueron más
fatales para unos que para otros. Una con-
secuencia común fue, sin embargo, la mez-
cla de culturas, el fin del aislamiento y la
separación, el derrumbe de la inocencia
cultural, y la creación de un mundo dónde
no se puede dejar de ver la cultura y la
tradición como una opción. Una opción
política, si no existencial, pero en todo
caso una opción con consecuencias políti-
cas. De alguna manera somos todos criatu-
ras globalizadas, debiendo cada una ejerci-
tar su derecho a la localidad. Para algunos
de nosotros, los daneses, p. ej., quienes por
coincidencia histórica pertenecemos a una
pequeña cultura local y a un área lingüís-
tica que coincide con un estado nacional
independiente, es bastante fácil. Para otros
lograr la autodeterminación es una tarea
ardua y larga.

Perfomance
Cuando se observa el acontecimiento de
Ginebra como un observador antropólo-
go, no se puede evitar el sentirse como un
espectador de un drama social global. El
drama social es el concepto del antropólo-
go Victor Turner de una unidad de proceso
no armónico o disármonico, emergente en
una situación de conflicto. Un drama so-
cial sigue típicamente ciertas fases -una
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fractura en el orden social, una crisis, ac-
ciones correctivas para limitar la extensión
de la crisis, y finalmente la »reintegración
del grupo social alterado o de reconoci-
miento y legitimación del cisma irrepara-
ble entre las partes contendientes...« 2 Tur-
ner desarrolló este concepto basado en sus
estudios de conflictos políticos en Ndem-
bu, una sociedad africana tradicional, cuya
estructura interna y reglas tienen muy po-
co que ver con el escenario político de
Ginebra. Sin embargo, cuando se lo obser-
va en una amplia perspectiva histórica glo-
bal, el encuentro de personas para este
evento especial del grupo de trabajo puede
ser visto como un resultado de una fractura
a nivel mundial y su consiguente crisis, que
está ahora en el proceso de reparación,
mediante la reintegración de los grupos
ofendidos y marginalizados al sistema po-
lítico mundial.

Cuando observamos el escenario actual,
no obstante, no es ni la marginalización ni
el aislamiento de las culturas lo que salta a
la vista, sino a la inversa, la capacidad de
interactuar, de »jugar« en el marco de re-
glas comunes y hablar, en un sentido am-
plio, un mismo idioma a pesar de las dife-
rentes lenguas maternas. Y luego, como en
todos los dramas sociales, hay niveles sub-
yacentes. La aceptación común de reglas
es el nivel visible, por debajo hay otros
significados, así como conflictos y modelos
alternativos de realidad.

En el orden del día oficial hay temas
como la década internacional de los pue-
blos indígenas del mundo, el futuro papel
del grupo de trabajo, la consideración de
un foro permanente para los pueblos indí-
genas, y una revisión del desarrollo. »Re-
visión del desarrollo relativo a la promo-
ción y la protección de los derechos huma-

nos y las libertades fundamentales de las
poblaciones indígenas.« Los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales - pa-
labras hermosas, casi como tratando de
exorcisar la ardua realidad revelada du-
rante las muchas horas consumidas por
este punto del orden del día. Lo que se oye
en las presentaciones son burdos trozos de
la vida real externa. La fatalidad y la tra-
gedia que se esconde sólo tras una peque-
ña información brindada en una declara-
ción entre cientos de ellas, como el hecho
de que hay 7.000 prisioneros políticos indí-
genas en Méjico, los problemas de los
4.000 bosquimanos en los campamentos de
refugiados sudafricanos, o el destino del
pueblo twa en las masacres de Ruanda.
También son revelados medios más indi-
rectos de destruir a los pueblos indígenas,
»mediante las sutilezas y los matices del
derecho y la semántica« como lo expresó
un representante de la Confederación de
cabildos autónomos del Movimiento Indio
Americano.

Dentro del marco del grupo de trabajo
hay libertad de expresión y cada orador
dispone -en teoría- del mismo espacio de
tiempo para su declaración. Todos son

iguales según las reglas de este aconteci-
miento. Pero las reglas subyacentes enun-
cian algo distinto, y a veces queda en claro,
como cuando tuvo lugar un momento dra-
mático al final del encuentro técnico. Se
otorgó la palabra al representante del go-
bierno brasileño para referirse, durante un
lapso determinado de tiempo, sobre deta-
lles menores en la redacción de la declara-
ción. Mientras tanto los representantes in-
dígenas habían pedido la palabra y el fin
del encuentro estaba próximo. Una pro-
testa no verbal, primero de los pueblos
indígenas y después también de las ONG
no-indígenas y otros, forzó a la presidencia
a dar la palabra al representante indígena
latinoamericano. Al final, todos los repre-
sentantes indígenas y muchos representan-
tes de los grupos de apoyo de las ONG, se
pusieron de pie detrás de la persona cuyo
derecho a la palabra había sido amenaza-
do. El episodio se transformó así en una
manifestación silenciosa, no sólo del poder
de los Estados, sino también de la solida-
ridad entre los otros participantes.

Este suceso, como otros sucesos políti-
cos, empleó expresiones y símbolos no ver-
bales. En este y otros sentidos, está rela-
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cionado a un ritual. Los rituales son, por lo
general, concebidos en contextos religio-
sos, y frecuentemente en el contexto de
sociedades tradicionales, y sociedades sin
escritura. Correctamente, porque el ritual
aquí define obviamente la autoridad y la
jerarquía de poder. Pero sería un error
excluir el papel y la importancia del ritual
en los sistemas políticos modernos como la
ONU. Generalmente no hay agudas dis-
tinciones entre ritual y política; en la polí-
tica, como en el ritual, se emplean y mani-
pulan símbolos con determinados efectos,
de la misma menera como el ritual puede
ser un arma utilizada en una lucha política
por ambos lados, tanto por aquellos que
tratan de proteger privilegios y el sistema
en su totalidad, como por aquellos que
luchan para cambiar la situación y comba-
ten las relaciones de poder existentes.

Política
La política es un proceso que nunca termi-
na, cuyo valor dentro de un sistema demo-
crático yace en el derecho universal de
palabra y la posibilidad de diálogo. No es
de extrañar que durante el fin de semana
entre el encuentro técnico y la reunión del

grupo de trabajo en Ginebra, se celebra-
ron intensos debates entre los represen-
tantes indígenas sobre la estrategia relati-
va a la declaración. Se presentaron argu-
mentos a favor y en contra de la apertura
de la declaración. Se temía que si la decla-
ración preliminar era abierta a más discu-
siones, la influencia de los Estados que la
consideran demasiado amplia, podría re-
sultar en una debilitamiento de su redac-
ción. Se discutió mucho sobre las reglas del
sistema de la ONU y sobre el hecho de que
todo este proceso de trabajo está basado
en reglas creadas por los colonizadores.
Cuando surgió la cuestión de si el deseo de
los pueblos indígenas era cambiar todo el
sistema de la ONU, la respuesta fue un
claro y fuerte ¡Sí! Hubo acuerdo general
sobre la importancia de trabajar para lo-
grar la representación indígena y el dere-
cho a hablar en otros ámbitos más eleva-
dos del sistema de la ONU, en la Subcomi-
sión y la Comisión de Derechos Humanos.

Por un lado se espera mucho de las Na-
ciones Unidas, tanto por los pueblos indí-
genas como por el público en general. Las
Naciones Unidas constituyen el único sis-
tema que el mundo posee para promover

la democracia global y los derechos huma-
nos y, con todas sus faltas y defectos, brin-
da hasta el momento el mejor foro para
fortalecer la comunidad internacional y es
un fundamento común de legitimidad. Por
otro lado, no se puede esperar que ni éste
ni ningún otro organismo político sean el
lugar para arreglar las cosas. La expectati-
va del público en general de que el papel
de la ONU es hacer del mundo un todo
armonioso, dónde rijan la democracia y los
derechos humanos, no sólo es inocente,
sino que también puede ser peligroso. Nin-
gún sistema puede ni debe encargarse de
todo. Cualquier tentativa de trabajar por
el Bien en un sentido absoluto debería
considerarse con sospecha, ya que cual-
quier deseo de »bondad« conduce tan fá-
cilmente al totalitarismo y la homogeniza-
ción.

Por más alejados que se consideren tales
pensamientos abstractos de las discusiones
actuales que discurrían dentro y fuera del
grupo de trabajo, no se puede evitar pensar
sobre el valor de la política que se desarro-
lla allí. La declaración sobre los derechos
de los pueblos indígenas, sobre la cual han
trabajado tantos durante tantos años, con-
siste de una serie de declaraciones afirma-
tivas sobre los derechos y la justicia. Sin
cuestionar el verdadero contenido de estas
declaraciones ni la legitimidad de exigir los
derechos a la autodeterminación y la auto-
nomía, el valor del trabajo sobre la decla-
ración parece estar tanto en el proceso
como en el resultado real, lo cual no signi-
fica que el proceso de aceptación de la
declaración en el grupo de trabajo deba
seguir en forma indefinida. Significa que el
diálogo político, el proceso de aprendizaje
para encarar a los representantes del po-
der, el ejercicio en el uso del instrumento
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de la expresión verbal hasta sus máximas
consecuencias, todo ésto debería conti-
nuar en el tratado futuro de la declaración
dentro de los órganos más elevados del
sistema de la ONU.

Puede parecer paradójico -pero si este es
el caso, es el tipo de paradoja que el mundo
necesita- que el reconocimiento de algunas
reglas y valores generales comunes, como
la democracia, es la mejor plataforma para
la expansión de los derechos individuales y
colectivos a la diversidad. El proceso sin
fin que esto implica es el valor real del tipo
de política que se desarrolla en la ONU,
tanto como las hermosas palabras de cual-
quier declaración, no importa cuán buena
sea.

La declaración ha sido ahora aceptada
en la Subcomisión, y será entonces presen-
tada en la Comisión de Derechos Huma-
nos en su reunión de comienzos de 1995.
De aquí pasará a la Asamblea General. Su
ruta formal es cierta. Su destino en la con-
frontación con los intereses de los Estados
es, sin embargo, dudoso. Pero suceda lo
que suceda, debería suceder con la partici-
pación en todo el proceso político de aque-
llos afectados.

Perfomance y política
Pero después de todo, ¿qué tiene que ver
el proceso político del Grupo de Trabajo
dentro del sistema de la ONU con una
perfomance? El concepto de perfomance
está vinculado al teatro, y ¿quién iría tan
lejos como para llamar al acontecimiento
de Ginebra una obra de teatro? Pocos lo
harían, supongo, pero por mi parte, lo con-
sideraría de cualquier manera como una
perfomance en el sentido de Victor Tur-
ner, nuevamente, cuando dice, »Una per-
fomance es un »fluir« dialéctico, es decir,

un movimiento espontáneo en el cual la
acción y la consciencia están unidas, y la
»reflexividad« en la cual los sentidos, valo-
res y objetivos centrales de una sociedad
son vistos »en acción«, cuando conforman
y explican la conducta. Una perfomance
declara nuestra humanidad compartida,
expresando, sin embargo, la unicidad de
las culturas particulares. Conoceremos
mejor el uno al otro introduciéndonos en
las perfomances de cada uno y aprendien-
do sus gramáticas y vocabularios« 3 ¿Flui-
do? ¿Espontaneidad dentro de los recintos
con aire acondicionado de la ONU? Difí-
cil. No obstante, cuando todos se pararon
hubo un breve sentimiento de comunidad,
una ligera y destellante sensación de ser
parte de un organismo común, de interés
común y comprensión inmediata expresa-
da mediante la comunicación no verbal.
Así, por un instante, el evento podría con-
siderarse una perfomance de cultura glo-
bal que celebra las diferencias culturales, y
con el propósito de la reintegración des-
pués de las fracturas ocasionadas por el
imperialismo. En última instancia con el
propósito de retornar a la tierra, tanto en
su significado concreto como simbólico.
Devolver la tierra a los habitantes indíge-
nas de la tierra sería ciertamente una fuer-
te simbolización de reintegración; y hacer-
lo en base a una declaración creada dentro
de las reglas universales del sistema de la
ONU, sería seguramente una victoria de la
capacidad de reflexividad de las culturas
globales, en el sentido que le da Turner, de
ver los objetivos y valores centrales de esa
parte de la cultura global que enfatiza los
procesos democráticos como uno de sus
fundamentos.

Si es posible lograr ésto vía las políticas
concretas dentro del marco del sistema de

la ONU es, sin embargo, otra historia.
Para terminar, una última cita del libro

de Said: »Vivimos en un entorno global
con una gran cantidad de presiones ecoló-
gicas, económicas, sociales y políticas des-
garrando su trama apenas percibida borro-
samente, básicamente no interpretada ni
comprendida. Es alarmante para cualquie-
ra con apenas una vaga consciencia de este
todo, de cómo intereses tan inexorable-
mente egoístas y estrechos -patriotismo,
chovinismo, odio étnico, religioso y racial-
pueden de hecho conducir a la destrucción
en masa. El mundo no se puede permitir
ésto muchas veces más.« Ciertamente no
lo puede hacer. Así que ojalá que el evento
de Ginebra pueda ser visto corno una ex-
presión de la más positiva lección aprendi-
da del imperialismo y el colonialismo en el
curso histórico puesto en marcha por los
mismos. Ojalá que sea una celebración de
la capacidad de las culturas globales de ser
múltiples e interactivas, y al mismo tiempo
un reconocimiento de la importancia de la
tierra para aquellos a quienes tan obvia-
mente les fue arrebatada en nombre de
una idea y por la sed de riquezas.

Notas
1) Pág. 4 en Culture and Imperialism, Ed-

ward Said. Londres 1994, Vintage.
2) Pág. 41 en Victor Turner: Dramas,

Fields, and Metaphors. Symbolic Action
in Human Society. Nueva York, 1974.

3) En: Richard Schechner y Willa Appel
(eds.): By means of perfomance. Nueva
York, 1990.
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Señora Presidente

Quiero agradecer esta oportunidad de
dirigir la palabra a este organismo tan

distinguido y referirme al tema número 5
del orden del día. Mi nombre es John
Khaw Kim Thang. Asisto a esta conferen-
cia como presidente del Frente Nacional
Chin que representa al pueblo chin en su
lucha por la autodeterminación.

Primero, quiero destacar la breve histo-
ria del País Chin. Como una cuña entre la
India y Birmania, todo el País Chin consis-
te de unos 145.600 km 2 , con una población
de unos 4 millones de personas en 1993.

Los chin, también conocidos comomizo/
zomi, son una tribu de montañeses mongo-
loides. Los chin, han vivido desde tiempos
inmemoriales en una completa indepen-
dencia sin interferencia foránea de ningún
tipo ni de ninguna parte. Los jefes de los
diferentes clanes gobernaban sobre distin-
tas montañas y valles con una autoridad
suprema. Su territorio o cualquier parte
del mismo nunca ha sido conquistado o
subyugado por sus estados vecinos. Sin
embargo, a la llegada de los británicos fue-
ron puestos bajo su control político en
1895. Consiguientemente, el País Chin fue
dividido en tres regiones separadas y ubi-
cado bajo tres unidades administrativas de
Birmania, India y Bangladesh por conve-
niencia administrativa contra los expresos
deseos del pueblo chin, para el cual el País
Chin era su patria inseparable durante
cientos de años.

Como ninguna parte del territorio chin
ha sido subyugado por el gobierno de Bir-
mania, India o Bangladesh y los chin goza-
ban de autodeterminación antes de la
anexión británica, ellos tienen un legítimo
derecho a ser libres otra vez, después de
que los británicos abandonaron el país.
Pero cuando la India, Birmania y Paquis-
tán (ahora Bangladesh) lograron la inde-
pendencia, el territorio chin fue dividido y

anexado a la India, Birmania
y Paquistán Oriental (ahora
Bangladesh) sin la obtención
de la voluntad ni el consenti-

miento del pueblo chin.
Aunque diseminados por estar dividi-

dos, los chin están inseparablemente liga-
dos por su fuerte lazo de tradiciones, cos-
tumbres, cultura, lengua, vida social y re-
ligión. Los chin eran una nación separada
incluso antes del advenimiento del gobier-
no británico, teniendo una nacionalidad
distinta y separada de la de Birmania, In-
dia y Bangladesh. En su esencia son una
nación distinta, creada, moldeada y ali-
mentada por Dios y la Naturaleza.

Habiendo descrito una breve historia de
los chin en general, permítaseme infor-
marles sobre los acontecimientos en el
País Chin Oriental, el cual está todavía
ocupado por el ejército birmano. La con-
secuencia de esta forzada ocupación es que
mientras que los birmanos, han gozado de
más de cuarenta años de independencia
disfrutando de la libertad, parcialmente a
su favor, los chin han sido víctimas de la
negligencia y no se les ha dado ninguna
oportunidad, más que un tratamiento pa-
ternalista como ciudadanos de segunda
clase, para disfrutar de tal derecho, sin
tomar en cuenta sus derechos fundamenta-
les. La mitad del País Chin Oriental fue
arbitrariamente sometida y llamada el es-
tado Chin por los birmanos y el resto ha
sido quitado a su territorio (llamado las
divisiones Sagaing y Magwe). Incluso la así
denominada nacionalidad chin es sólo de
nombre, sin ningún derecho ni privilegio
de ninguna clase.

Ahora se están realizando construccio-
nes ferrocarrileras entre Monywa Pakoku-
Kaleymeyo para finalmente empalmarse
con la frontera hindú. Para este proyecto,
miles de chin están siendo forzados a cons-
truir el ferrocarril sin recibir dinero ni ali-
mentos. Como resultado, la gente pasa
hambre y sufre de desnutrición y enferme-
dades. El personal del ejército que super-

visa este proyecto maltrató a los trabajado-
res forzosos de tal manera que muchos
murieron. El ejército birmano está fortale-
ciendo sus posiciones en el País Chin. Los
aldeanos están siendo forzados a trabajar
en sus bases militares, caminos y puentes.
Plenamente ocupados por estos trabajos
forzados, no tienen tiempo de ganarse su
sustento.

No hay libertad de expresión con respec-
to a la política, nacionalismo, religión,
bienestar social, educación, etc. Todas las
decisiones importantes sobre asuntos chin
están arbitrariamente tomadas por el go-
bierno de Rangún, sin consultar antes a los
chin o aceptar sus opiniones. Cualquier
pequeña expresión de nacionalismo o, in-
cluso críticas constructivas al gobierno,
son interpretadas como una revuelta con-
tra el país y castigadas con prisión. En lo
que respecta a la educación, a los chin no
les está permitido estudiar en lengua chin
aunque tienen una muy rica literatura pro-
pia. Un estudiante chin tiene que estudiar
en birmano una vez que es admitido en la
escuela. El 90% de los chin son cristianos.
Conociendo este hecho y queriendo trans-
formar el País Chin en un estado budista,
el gobierno birmano (que es budista) está
tratando insidiosamente de hacer proseli-
tismo entre los chin, ofreciendo dinero,
alimentos, etc., a los niños de los chin cris-
tianos pobres y luego los confinan en mo-
nasterios budistas dónde sus cabezas son
rapadas y se les enseña budismo. Fue eli-
minado todo tipo de ayuda de las iglesias
y organizaciones extranjeras a las familias
cristianas pobres. Están siendo construi-
dos santuarios budistas llamados pagodas
(color blanco) en la cima de toda colina o
montaña prominente en todo el País Chin.
En ciertos casos las cruces construidas en
la cima de las colinas son removidas por la
fuerza y reemplazadas por pagodas. La
publicación de literatura cristiana está res-
tringida. La prédica y la enseñanza del
cristianismo están prohibidas. Ningún
chin, aunque él o ella sea calificado y edu-



cado, puede ser funcionario de
alto rango o obtener un buen
trabajo en el gobierno a menos
que él o ella se conviertan antes
al budismo. Es más, no hay co-
legio (y mucho menos universi-
dad), ninguna pista de aterriza-
je, ningún ómnibus de transpor-
te o ferrocarril estatal en todo el
estado Chin. Al vivir en tales
miserables condiciones, miles
de chin han huido del país y han
buscado refugio en la India. Ac-
tualmente, hay más de cien mil chin en el
estado de Mezereum (País Chin Occiden-
tal), solamente en la India.

Naturalmente, bajo esas condiciones, los
chin del País Chin Oriental no se sienten a
gusto con los birmanos. Se negaron a ocu-
par un lugar dentro de Birmania ya que no
lo consideran digno de su dignidad nacio-
nal y nocivo para los intereses de su pros-
peridad. Ahora que la consciencia política
ha inspirado el nacionalismo y el patriotis-
mo en la mente del pueblo, el clamor por
la autodeterminación política es el único
deseo y sueño de los chin.

Sin embargo, a pesar de todas estas mi-
serias, todavía tenemos la esperanza de
que un líder birmano como la Premio
Nobel Daw Aungsan Suu Kyi, se compro-
meta con la libertad y la autodetermina-
ción de todas las naciones, grandes y pe-
queñas, y con la promoción de los Dere-
chos Humanos Fundamentales. El pueblo
chin cree firmemente que una vez que
Daw Aungsan Suu Kyi obtenga la libertad
y se transforme en líder de Birmania, ella
será fiel a la política de su fallecido padre,
Gen. Aungsan, y pondrá en práctica aque-
llo por lo que su padre ha abogado, convir-
tiéndose en una bendición para el pueblo
chin junto con otros pueblos indígenas de
Birmania, en su aspiración de igualdad,
libertad e independencia, a partir del prin-
cipio de que nadie puede gobernar a otro
sin su consentimiento.

Finalmente, con respecto al pueblo de

Birmania en su generalidad, contrario a la
creencia popular, creemos que en vez de
imponer sanciones comerciales, si el mun-
do exterior asistiera a Birmania económi-
camente, los pobres existentes y la clase
media serían beneficiados. Esto tendría
como resultado un pueblo más autosufi-
ciente y educado, el cual tendría el coraje
y la confianza necesaria para desafiar al
opresivo y acomodado ejército de Birma-
nia. Esta confrontación, creemos nosotros,
puede cambiar el escenario político de Bir-
mania en un futuro próximo.

Muchas gracias.

País Chin

Ubicación
El País Chin (o Zoram) está situado entre
los 92° y 95° de longitud este y entre los 20°
y 25° de latitud norte. Está acuñado entre
Birmania y la India. Toda el área compren-
de unos 145.600 km 2 , con el escenario de
esplendorosas montañas.

El pueblo
Los chin, también conocidos como mizo/
zomi, khang, etc. son una tribu de monta-
ñeses mongoloides. Hablan una lengua
común perteneciente a la rama assam-bir-
mana de la familia tibeto-birmana. Eran
unas 4 millones de personas en 1992.

Religión
Cristianos 90%, budistas 5%, v otros 5%.

Situación política
Los chin, han vivido desde tiem-
pos inmemoriales en una comple-
ta independencia sin interferen-
cia foránea de ningún tipo ni de
ninguna parte y ninguna parte de
su territorio ha sido jamás con-
quistado o subyugado por sus es-
tados vecinos. Los jefes de los di-
ferentes clanes gobernaban sobre
distintas montañas y valles con
una autoridad suprema y su admi-

nistración se parecía mucho a la de una
ciudad-estado griega del pasado. Vivieron
libre y felizmente durante cientos de años
hasta la llegada de los británicos en 1879-
1890.

A la llegada de los británicos fueron
puestos bajo su control político y el área
fue dividida arbitrariamente en tres regio-
nes separadas, por conveniencia adminis-
trativa y contra los expresos deseos del
pueblo chin. De tal manera, la porción
oriental del País Chin fue puesta bajo el
comisionado de Birmania, las porciones
meridional y occidental bajo el goberna-
dor de Bengala mientras que la porción
septentrional fue puesta bajo el comisiona-
do de Assam (India).

En consecuencia, después de la Segunda
Guerra Mundial, los británicos anexaron
al país Chin a la actual Birmania, India y
Bangladesh (Paquistán Oriental) siguien-
do su logro de la independencia sin obte-
ner la voluntad ni el consentimiento del
pueblo chin.

Actualmente, los birmanos separaron
arbitrariamente la mitad del territorio del
País Chin Oriental y lo denominaron esta-
do Chin y anexaron la mejor parte del País
Chin Oriental a su territorio (las así llama-
das divisiones Sagaing y Magwe). Más de
la mitad del País Chin Occidental ha logra-
do el estatus de estado (llamada Mizoram)
mientras la parte del País Chin Surocci-
dental está bajo Bangladesh.



Gracias Señora Presidente. Saludo a
Ud. y a todos los participantes en

nombre del pueblo indígena jumma de
CHT, Bangladesh, y de mi organización; la
Federación de Mujeres Montañesas de
CHT. También felicito a Ud. y a sus cole-
gas por su elección.

Quiero expresar reconocimiento por el
patrocinio del Fondo Voluntario de la
ONU, sin el cual mi participación en esta
reunión hubiera sido imposible.

Aprovecho la oportunidad para infor-
mar brevemente sobre la situación del
pueblo indígena jumma de CHT, el cual
todavía no está reconocido por el Gobier-
no de Bangladesh como indígena: »No hay
pueblos indígenas en Bangladesh. Hay al-
gunos pueblos nómadas del exterior y co-
mo tales son pueblos tribales. Por lo tanto
no hay necesidad de celebrar en 1993 el
Año Internacional de los Pueblos Indíge-
nas del Mundo en Bangladesh«. Esto con-
tradice el Reglamento 1900 de CHT, el
principal instrumento legal para la admi-
nistración de CHT, que está todavía vigen-
te e identifica a los jumma como indígenas.
Esto está reafirmado por otras reglamen-
taciones y previsiones administrativas gu-
bernamentales, incluyendo la Ley de Im-
puesto a los Ingresos de 1992, N° 4(6) 5/77/
589 la cual comienza diciendo »Los indíge-
nas montañeses residentes en CHT«.

Las mujeres jumma son discriminadas
en base a la raza y el género. Constituyen
un blanco por ser jumma, indígenas de

CHT, y son sometidas a violación, acosos
sexuales y tortura física y mental debido a
la situación política dominante en el área,
a la cual se refieren mis compatriotas ju-
mma.

En la ausencia de sus compañeros, debi-
do a arrestos, detenciones, muertes, etc.
las mujeres jumma tienen también que
soportar la carga de alimentar familias en-
teras incluyendo niños y ancianos. Ade-
más el sistema alimenticio está bajo pre-
sión debido a una serie de factores:

1. Escasez de tierras de cultivo en la
región montañosa de CHT; esto está agra-
vado por la construcción de la represa hi-
droeléctrica Katai, en 1959-63, la cual su-
mergió un 40% del total de las tierras cul-
tivables del área. También sumergió un
10% del total de las tierras de CHT, expul-
sando a miles de jumma de sus hogares y
tierras;

2. La restricción impuesta a los cultivos
tradicionales jum, para usar la tierra tradi-
cional jumma para actividades forestales
estatales con propósitos comerciales;

3.El aflujo de colonos no-indígenas, traí-
dos por el gobierno bajo la política de
transferencia de población;

4. La reubicación de los jumma en las
aldeas de agrupamiento bajo la estricta vi-
gilancia de las autoridades estatales, lo cual
ha resultado en una virtual detención de la
agricultura. En este proceso de reubicación
los jumma son desahuciados y desarraiga-
dos de sus hogares y tierras de cultivo.

También expresamos nuestra preocupa-
ción por la repatriación forzosa de los re-
fugiados jumma de los campamentos del
Estado de Tripura, en la India. Desde
1986, más de 56.000 jumma fueron forza-
dos a dejar su territorio y buscar refugio en
los campamentos de refugiados de Tripu-
ra. Basándose en un »Memorándum de
Entendimiento« entre el Gobierno de
Bangladesh y la India, la primer tanda de
1.841 refugiados jumma (es decir, el 2,3%
del total de refugiados) ha retornado en
febrero de 1994. La mayoría de estos refu-
giados no se pudieron volver a establecer
en sus tierras, tal como estaba prometido,
y se informa que la mayoría de sus hogares
y tierras están todavía ocupados por los
inmigrantes bengalíes que se establecieron
en CHT bajo la política de transferencia de
población de dicho gobierno. Quisiera
agregar que la restitución de sus tierras
tradicionales fue una condición previa de
la repatriación, articulada en una carta de
trece puntos de exigencias de los refugia-
dos. Quisiera también someter un informe
sobre el estado actual de la primera tanda
de refugiados, redactado por el Foro de
Observación de los Derechos Humanos en
CHT el 1 de junio de 1994 para el Grupo
de Trabajo. Lo agregaré a mi declaración.
Otra exigencia, las garantías de seguridad
mediante la desmilitarización del área,
tampoco ha sido cumplida. Bajo tales con-
diciones, la mayoría de los refugiados ha
rehusado retornar a sus hogares y han or-



ganizado una huelga de hambre de las 6:00
hasta las 18:00 horas del día 21 de julio de
1994, el día de la segunda repatriación,
incluyendo quejas contra el inapropiado
suministro de alimentos en los campamen-
tos. Los campamentos de refugiados tam-
poco tienen las facilidades básicas adecua-
das, incluyendo salud, sanidad y educa-
ción.

En este contexto, los jumma, incluyendo
a la Federación de Mujeres Montañesas de
CHT, desean un CHT libre de violencia.
Aspiran a una vida en la cual dispongan de
libertad de vida, libertad y acción. Exhor-
tan a la comunidad mundial, a los repre-
sentantes indígenas y no-indígenas a apo-
yar la lucha del pueblo jumma exigiendo lo
siguiente:

1.La inmediata desmilitarización de CHT;
2.El traslado de los colonos bengalíes de
CHT, quienes están ocupando las tierras
de los jumma;
3.La repatriación de los refugiados bajo
los auspicios internacionales, tales como el
de la ACNUR y la CRI;
4.El reconocimiento de la sustentabilidad
y la viabilidad ecológica de las prácticas de
agricultura tradicional de los jumma, in-
cluyendo el manejo de selvas y aguas;
5.Asegurar la plena y significante partici-
pación de los jumma en la realización de
sus propias prioridades de desarrollo.

Gracias por su amable atención. q



Mis saludos a la honorable Presidente,
distinguidos miembros del Grupo

de Trabajo, Hermanos y Hermanas Indí-
genas.

Muchas gracias por otorgarme la opor-
tunidad de dirigirme a este Foro Interna-
cional. Soy miembro de la comunidad da-
yak, los indígenas del Estado de Sarawak,
Malaysia. Represento a Sahabat Alam
Malaysia, una ONG nacional comprometi-
da con la protección ambiental, el desarro-
llo sustentable y la defensa de los derechos
de los pueblos indígenas a la autodetermi-
nación. Estoy aquí para atraer la atención
del Grupo de Trabajo sobre la situación y
las dificultades de nuestro pueblos en Sa-
rawak.

Sarawak tiene unos 12.300 km 2 , y está
ubicada en la parte noroccidental de la isla
de Borneo. Sarawak tiene una población
de 1,7 millones de personas. De éstas, un
80% vive en las áreas rurales, siendo en su
mayoría dayak. La mayoría de nuestro
pueblo son agricultores de subsistencia y
han dependido durante generaciones de
las tierras y las selvas para su superviven-
cia.

Para abordar la situación de los pueblos
indígenas de Sarawak, quiero atraer la
atención del Grupo de Trabajo y de este
foro sobre la protección y reconocimiento
de los derechos de los dayak a su Tierra
Nativa Consuetudinaria (NCL).

La Ley de Tierras de Sarawak (Cap. 81),
reconoce los derechos de los dayak a su
Tierra Nativa Consuetudinaria, los cuales
fueron establecidos por virtud de nuestras
leyes y prácticas consuetudinarias. Nues-
tros derechos a la tierra fueron estableci-
dos mucho antes del surgimiento del esta-
do nacional. Nuestra tierra de Derechos
Nativos Consuetudinarios no sólo esta-

ba reconocida en
principio sino que
bien establecida,
definida, demar-

cada y cartografiada. Los mapas que mues-
tran la extensión de nuestra Tierra Nativa
Consuetudinaria están depositados en las
Oficinas de Distrito del Gobierno. Sin
embargo. en la práctica los derechos de
nuestro pueblo han sido ampliamente ig-
norados por el Gobierno del Estado de
Sarawak.

Actualmente, nuestros derechos indíge-
nas y consuetudinarios a la tierra y recur-
sos continúan siendo violados, ignorados y
amenazados por numerosas actividades
desarrollistas en Sarawak, tales como el
corte de árboles, plantaciones, represas hi-
droeléctricas, establecimiento de reservas
forestales, parques nacionales y balnea-
rios, actividades mineras y de canteras. En
muchos casos, el gobierno estatal extin-
guió nuestros derechos y entregó nuestra
tierra a compañías privadas y/o a agencias
estatales de desarrollo, sin nuestro consen-
timiento. Como resultado, muchas de
nuestras comunidades dayak han sufrido
inocentemente la pérdida de derechos a
grandes áreas de su Tierra Nativa Consue-
tudinaria.

Debido al límite de tiempo, me limito a
dirigirme a esta augusta casa sobre una de
las actividades desarrollistas, el talado de
árboles.

Según la Ordenanza Forestal de Sara-
wak (Cap. 126), el gobierno del Estado
puede emitir licencias o permisos madere-
ros para talar tierras forestales estatales,
incluyendo selvas protegidas y tierras de
reserva forestal. En muchos casos, las li-
cencias y concesiones de talado se encuen-
tran superpuestas a áreas correspondien-
tes a nuestra Tierra Nativa Consuetudina-
ria o dentro de los límites de nuestros te-
rritorios.

Las previsiones en el marco de estas li-

cencias madereras establecían que tales li-
cencias están sometidas a nuestros Dere-
chos Nativos Consuetudinarios, o no extin-
guen nuestros derechos. Sin embargo, las
compañías madereras han simplemente ig-
norado y violado los derechos de nuestro
pueblo. El Gobierno del Estado ignoró
también extremadamente nuestros dere-
chos. Las quejas de nuestro pueblo a las
autoridades sobre la devastación de nues-
tra Tierra Nativa Consuetudinaria, huertas
y cultivos, la contaminación de nuestros
ríos, la explotación de nuestros recursos e
incluso la profanación de nuestros cemen-
terios no son tomadas en cuentas o bien son
simplemente ignoradas.

Como resultado de la respuesta negativa
del gobierno a nuestras repetidas quejas y
representaciones y además, enfrentando la
destrucción final de nuestras tierras y pro-
piedades por las compañías madereras,
nuestro pueblo está forzado a restringir o
detener a las compañías en sus continuas
invasiones, ocupando y devastando nues-
tras tierras ancestrales, selvas y propieda-
des, mediante la formación de bloqueos
humanos o la erección de barricadas de
madera en los caminos madereros. Estas
acciones de nuestro pueblo son perfecta-
mente legales, ya que fueron realizadas
dentro de los confines del límite de nues-
tras tierras y dentro del marco de nuestro
Derechos Nativos Consuetudinarios.

En respuesta a tales pacíficas protestas,
las autoridades enviaron contigentes de la
policía, el ejército y funcionarios forestales
a los sitios de bloqueo y arrestaron a nues-
tra gente. Hasta la fecha, por lo menos 500
personas han sido arrestadas, demandadas
y acusadas judicialmente como criminales
a causa de los bloqueos de madera para
defender sus derechos a la tierra. También
hay personas que fueron sentenciadas a
prisión. Sólo este año, unos 15 dayak fue-
ron arrestados, detenidos y acusados judi-
cialmente por defender su Tierra Nativa



Consuetudinaria. Desde 1987, nuestro
pueblo ha entrado y salido de los juzgados,
pero estos procesos judiciales no han lo-
grado resolver nuestros problemas, ya que
las raíces de las causas de los actuales pro-
blemas son las conflictivas reivindicacio-
nes de tierras y selvas entre las comunida-
des dayak y las compañías madereras.

Los miembros de nuestra comunidad
que tratan de destacar nuestros problemas
y cualquier otra persona que exprese su
apoyo o nos brinde asistencia en la defensa
de nuestra Derechos Nativos Consuetudi-
narios, son siempre hostigados de diversas
maneras y se les prohíbe viajar al exterior.

En 1987, el Gobierno de Sarawak en-
mendó la Ordenanza Forestal, convirtien-
do en una ofensa criminal la restricción de
cualquier forma, por parte de los nativos,
de las compañías madereras en la realiza-
ción de sus actividades de talado, incluso
contra nuestra Tierra Nativa
Consuetudinaria.

Y además en 1993, fue reali-
zada otra enmienda a la Orde-
nanza, por la cual cualquier na-
tivo encontrado cerca de cual-
quier forma de barricada esta-
blecidas para bloquear cual-
quier camino maderero, es pre-
sunto de ser culpable de la erec-
ción de la misma.

»La rápida enmienda de la
Ordenanza Forestal de Sa-
rawak, particularmente la Sec-
ción 90B fue realizada con la
intención de salvaguardar los
intereses, y/o autorizar a las
compañías madereras a la am-
plia destrucción de nuestras tie-
rras, selvas y además explotar
nuestros recursos y violar nuestros dere-
chos. Esto muestra claramente que el
Gobierno Estatal tiene intereses creados
en la industria maderera de Sarawak. El
gobierno no ha tenido ninguna iniciativa

para proteger a nuestras tierras de Dere-
chos Nativos Consuetudinarios, a pesar de
nuestros repetidos llamados en aras de una
protección y reconocimiento legal de nues-
tra Tierra Nativa Consuetudinaria.«

Sarawak es un importante exportador de
madera dura tropical. El talado todavía se
realiza a un ritmo feroz en la selva de
Borneo. De acuerdo al Informe del Banco
Mundial, el talado se practica unas cuatro
veces más del límite de una producción
sustentable. En 1993, la producción made-
rera de Sarawak fue de 23,4 millones de m3
(16,5 millones de m3 fueron exportados y
6,9 millones de m 3 fueron a aserraderos
locales).

Para fin de la década, habrá muy poca
área selvática intacta en Sarawak ya que el
talado ha sido realizado en forma intensiva
y extensiva en los últimos años, y ahora la
producción maderera ha declinado gra-

dualmente. Esto ha conducido reciente-
mente a que el gobierno de Sarawak entre-
gara a compañías privadas vastas extensio-
nes de tierra, las cuales incluyen en gran
medida la Tierra Nativa Consuetudinaria

de nuestro pueblo (sin nuestro consenti-
miento), que ahora son o bien de propie-
dad estatal o de propiedad de la misma
gente a quienes les fueron otorgadas las
licencias y concesiones madereras para
explotar esas áreas de tierra en forma de
plantaciones, principalmente proyectos de
palmeras oleaginosas. Este concepto de
prácticas de políticas de desarrollo de
nuestro gobierno ha extinguido nuestros
Derechos Nativos Consuetudinarios, y ha
privado gradualmente a nuestro pueblo de
tierras. Por consiguiente, ha desarraigado
a nuestro pueblo de nuestra tierra tradicio-
nal.

Sra. Presidente, nuestro pueblo hace una
llamado a esta augusta casa en aras de una
protección significativa y un reconoci-
miento de nuestra tierra de Derechos Na-
tivos Consuetudinarios. Invitamos a que
una comisión independiente investigue y

resuelva los conflictos de inte-
reses y derechos a la tierra y
selvas entre nuestras comuni-
dades dayak, las compañías
privadas y las agencias de de-
sarrollo del estado, y a que
constituya una declaración
normativa de nuestra tierra de
Derechos Nativos Consuetu-
dinarios. Hacemos un llamado
por la suspensión del talado y
un congelamiento de las con-
cesiones que afectan o abar-
can nuestras tierras consuetu-
dinarias. Nuestro pueblo de-
ber ser propiamente consulta-
do e informado con respecto a
cualquier proyecto de desa-
rrollo que afecte a nuestra
Tierra Nativa Consuetudina-

ria y nuestra decisión debe ser respetada.
Nuestro pueblo también exhorta a las na-
ciones consumidoras de madera tropical a
que cambien su estilo de vida y hábitos
consumistas. q
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o esencial para los 65.000 sami de No-
'ruega (40.000), Suecia (17.000), Fin-

landia (4.000) y Rusia (4.000) es el derecho
de propiedad de la tierra y el agua (Reso-
lución Pan-Sami 1968). No los derechos
territoriales - ni la cultura. En el mundo de
hoy, sólo los derechos de propiedad son
respetados seriamente.

Los casos jurídicos, con jueces indepen-
dientes, son de fundamental importancia
para los pueblos indígenas con respecto a
la cuestión de los derechos a la tierra y el
agua. Los sami tienen los casos de Alte-
vatn (La Corte de Apelaciones Noruega,
1965 y la Suprema Corte, 1968) y Skatte-
fjäll (La Suprema Corte Sueca, 1981),
ambos confirmando los derechos civiles
sami inmemoriales (no »privilegios«). La
sentencia de Varfjell de la Suprema Corte
Noruega, 1979, confirma el carácter colo-
nialista de la actitud noruega hacia los sa-
mi y la importancia revolucionaria del caso
Altevatn (1965-1968).

Los jueces realmente independientes,
sin embargo, son los jueces de la Alta
Corte Australiana en la caso Mabo, en
1992, quienes combinaron el derecho con-
suetudinario con los derechos humanos e
invirtieron la anterior visión colonial nega-
tiva. Estos jueces no están limitados polí-
ticamente por trabajos preparatorios.

Las más importantes convenciones in-
ternacionales, ratificadas por los países
escandinavos son:

1. La Convención de la ONU de 1966 so-
bre Derechos Civiles y Políticos, espe-
cialmente el muy importante artículo
N° 27 (Ginebra, caso sami Ivan Kitok,
en 1988).

2. La Convención Europea de 1950 (Es-
trasburgo).

Los sami suecos tienen ahora dos casos
(aquí referidos como A y B) individuales
litigables en Ginebra (sólo los individuos
tienen derechos apelables), basados en el
Libro Blanco Sami (SVB) (1966-1993, 25
vol. ed Cramér).

A. contempla los derechos civiles indivi-
duales exclusivos e inmemoriales de
acuerdo a la Ley escrita sueca de 1734,
recientemente confirmada por el estatuto
sueco.

B. considera la confiscación sin el debido
proceso legal y la justa compensación de
los derechos civiles sami de caza y pesca
(caza y pesca libre para todos en las mon-
tañas suecas) inmemoriales y exclusivos
(monopolio).

A y B se oponen a una ley violatoria del
Parlamento sueco, del 15 de diciembre de

1992, creada por muy influyentes burócra-
tas suecos, dentro y fuera de los departa-
mentos del estado, »el Grupo Pang« et al
(Libro Azul Sami, 1994, ed. Parlamento
Sami Sueco, Cramér en Ordfront 1/1994).
Los políticos electos tenían demasiado po-
co conocimiento para resistirse y contaban
con aumentar los votos en las elecciones
venideras.

Como la situación en Mabo 1992, la si-
tuación en el País Sami es típicamente co-
lonial. Los sami -como la población de las
Islas del Estrecho Torres- no habían teni-
do ninguna influencia política decisiva.
Los sami han sido víctimas de las fuerzas
políticas de la explotación. El estado ha
sido/es la contraparte todopoderosa, que
ha tomado todo lo que ha querido (»los
sami tiene un permiso temporario para
pisar el pasto«), los recién llegados se han
apropiado de las riquezas del país y de
todo el poder de decisión correspondien-
tes a la población original a pesar del he-
cho de que la tierra no era terra nullius (ver
votación en la Haya y Mabo), sino en po-
sesión de los sami.

El interés de la sociedad en mantener a
los indígenas sami tiene una garantía en la
Constitución sueca, 1:2, y también 2:15 y
2:18, pero las cortes no son libres de imple-
mentar la Constitución, 11:14 (no válido en
Ginebra o Estrasburgo) dice que sólo lo
pueden hacer en casos obvios de violación
de la constitución (Ver Bengtsson J. en
Skattefjäll).

Esta dicotomía es ilustrada en el informe
del Gobierno Noruego NOU 1993:34, 619
páginas, especialmente la discusión K.C.

Otto Jebens (pro-sami) vs. profesor Gud-
mund Sandvik (anti-sami).

NOU 1993:34 es el resultado del trabajo
del Rettsgruppen (el comité legal) desig-
nado por el Samerettsutvalget (el comité
general sobre asuntos sami de Noruega).
Las opiniones en el Rettsgruppen están
principalmente divididas en tres grupos.
1. Falch, Owe, Sandvik
2. Falkanger, Austená, Dragsten
3. Jebens

La idea natural de un comité judicial debe
ser, obviamente, tratar de encontrar la ver-
dad histórica y legal y el conocimiento
sobre los derechos en cuestión, en este
caso, los derechos sami colectivos e indivi-
duales a la tierra y al agua y sus derechos
de subsistencia, mediante una combina-
ción de diferentes medios económicos y
otros, para asegurar su posibilidad de per-
manecer en las regiones a las cuales perte-
necen. Las directivas otorgadas a los orga-
nismos como el Samerettsutvalget y el
Rettsgruppen no deben ser otorgadas o
interpretadas de una forma demasiado
estrecha. Si los mandatos o directivas es-
critas para el trabajo del comité tienen un
toque demasiado político-burocrático y
son obedecidos demasiado voluntaria-
mente, será difícil y quizás imposible llegar
a resultados correctos en el trabajo del
comité. Toda la cuestión será manipulada
por fuerzas políticas y burocráticas en de-
trimento de los sami. Ahora, si se observa
el enorme informe NOU 1993:34, se en-
contrará que los miembros han prestado
mucha atención a la interpretación de los
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mandatos otorgados y los encontraron
más o menos limitativos del trabajo de los
miembros del comité. Claramente, Jebens
se ha sentido libre de investigar la cuestión
en más profundidad que los otros. Esto
tiene ciertamente que ver con el hecho de
que Jebens personalmente ha actuado co-
mo juez en el Norte, Finnmark Fylke, en
el tiempo en que los viajes de la corte a los
juzgados eran realizados en renos. Se dice
en muchas partes del informe que la cons-
trucción de caminos y otros medios de
comunicación ha alterado la situación de
los sami en forma importante, y por su-
puesto, esto puede ser visto más claramen-
te por una persona que lo ha visto y ha
tomado parte personalmente.

El comité sueco correspondiente al Sa-
merettsutvalget noruego estaba también
severamente restringido por directivas. El
mandato escrito decía que debería consi-
derar a los sami desde el punto de vista de
que los sami son el pueblo indígena del
norte sueco. Sin embargo, al obedecer a
directivas orales del ministro de justicia, el
comité sueco no fue capaz de hacer las
investigaciones correctas. Winston S.
Churchill dijo que la democracia es una
mala forma de gobernar un país, lo triste
es que todas las otras formas son todavía
peores. Cuando se leen las discusiones de

los miembros del Rettsgruppen, grupo 1 y
grupo 2, y todos los problemas que tienen
con la interpretación del mandato en vez
de tratar de investigar el asunto en profun-
didad, uno está tentado a darle la razón a
Churchill. Una buena democracia debería
proteger seriamente a las minorías.

En realidad, el principio conductor en
Noruega y en Suecia en lo que respecta a
las regiones sami ha sido una extrema ex-
plotación extractiva. Esto, por supuesto, es
colonialismo, en el significado de que un
pueblo que llega más tarde a una región
que no es terra nullius se apodera de las
riquezas de la región e impide al pueblo
que ya estaba allí ejercer cualquier poder
de decisión. Esto es exactamente lo que ha
pasado y esto es claramente dicho por la
Suprema Corte Noruega en la sentencia de
Varfjell de 1979, p. 493, en donde la Corte
declara que las sentencias de 1965 y 1968
en el caso Altevatn brindaron el material
revolucionario que terminó con el anterior
pensamiento colonialista. El caso Altevatn
fue basado en la investigación Cramér y
éste era apoderado. La decisión de acudir
a la justicia fue tomada por el profesor
Israel Ruong y su asamblea de la Asocia-
ción Sami Sueca en 1963 (justo en el mo-
mento de la decisión del caso Skateffjäll de
1966, tanto en la presentación de Cramér

de sus informes y en los apuntes. Björn
Dalan fue cuidadosamente seleccionado
por Cramér en Oslo y realizó un muy buen
trabajo en las cortes noruegas). Sin embar-
go, el pensamiento colonialista vuelve y
tiene muchos sostenedores entre los muy
influyentes burócratas de Noruega y Sue-
cia.

Entre los profesores de historia de las
ideas, es bien conocido que el darwinismo
vulgar fue adoptado como un modo gene-
ral de pensamiento en Suecia y Noruega en
1880 (ver Christian Braw »Man kan inte
bortse frán rastänkandet i darwinismen«
SvD agosto 6, 1994, también Braw SvD,
julio 22, 1994, y agosto 14, 1994). Por su-
puesto este modo de pensar debe ser re-
chazado hoy.

Sin embargo, muchos burócratas influ-
yentes y poderosos no aceptarán este re-
chazo y trabajarán activamente para redu-
cir los derechos sami a la tierra y al agua.
Los ministros y políticos generalmente no
son muy competentes y bien informados
en asuntos sami, por lo que están en las
manos de los funcionarios públicos, quie-
nes todavía tienen el enfoque colonialista.
Por supuesto un político quiere ser reelec-
to, y la presión del electorado es frecuen-
temente sentida en forma muy fuerte. Los
principios más elevados de las convencio-
nes internacionales y los derechos de la
sociedad con respecto a las minorías indí-
genas son, por lo tanto, generalmente olvi-
dados.

El tono de Jebens en el informe es suma-
mente agradable y amable. Hasta parece
que realiza eufemismos sobre la cuestión
colonialista, presentada por la Suprema
Corte Noruega en la sentencia Varfjell de
1979, y Jebens omite la mención de la
Corte, de 1979, del caso Altevatn con sen-
tencias de 1965 y 1968. Jebens destaca la
importancia del interior de Finnmark que
estaba bajo jurisdicción sueca antes de
1751. Parece confiar, sin embargo, más o
menos sólo en el material noruego, mien-
tras que la investigación científica que res-
palda al caso Altevatn en Noruega y el
caos Skattefjäll en Suecia, es sumamente
rica y ha sido publicada por Cramér en
Samernas Vita Bok (Libro Blanco de los
Sami) 1966-1993 (SVB 25 volúmenes). La
inspiración del noruego Sverre Tönnesen
fue la revolucionaria decisión de la senten-
cia de la Corte de Apelaciones en el caso
Altevatn en 1965, y esta decisión y la si-
guiente sentencia de la Suprema Corte en
el mismo caso en 1968 dieron a Tönnesen
el impulso de realizar investigaciones es-
peciales sobre los derechos sami a la tierra
y el agua en Finnmark Fylke, en Noruega.
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Es por supuesto muy importante que los
derechos sami sean juzgados de acuerdo al
derecho sueco así como por el derecho
noruego. El breve tiempo de transurrido
1751 hasta ahora es demasiado corto para
que el estado de Noruega adquiera cual-
quier tipo de derecho de propiedad a tie-
rras y aguas en Kautokeino, Karasjokk y
Polmak y otros distritos donde la jurisdic-
ción sueca regía antes de 1751. En las pá-
ginas 68-69 Jebens tiene notas interesantes
sobre la importancia para los sami de reci-
bir ingresos de diferentes fuentes, no sólo
de la cría de renos y otras industrias tradi-
cionales. Jebens finaliza diciendo que sólo
el pleno derecho de propiedad tiene la
posibilidad de enfrentarse a las condicio-
nes cambiantes y dar posibilidades para
mantener a la cultura sami.

Esta era también la principal filosofía de
los sami suecos en el caso Skattefjäll, que
terminó en la Suprema Corte Sueca en
1981 con la confirmación de los derechos
civiles (no privilegios) inmemoriales de
acuerdo a la ley escrita sueca de 1734. En
el informe noruego se subraya que las lí-
neas fronterizas fijas son muy importantes
para el establecimiento de los derechos
sami a la tierra y el agua. La Suprema
Corte Sueca no tomó en cuenta ese punto
tan importante y no puso demasiado peso
en el hecho de que el relevamiento de
tierras de 1850 había definido las fronteras
de los sami de Skattejfäll antes de que el
darwinismo vulgar penetrara en el pensa-
miento legal general sueco en lo que res-
pecta a los asuntos sami en 1880. Sin em-
bargo, si bien la Suprema Corte en 1981
erró a este respecto, la Corte abogó por la
posibilidad de derechos de propiedad sami
fuertes e importantes en el norte, es decir,
en regiones como la de Kautokeino, Ka-
rasjokk y Polmak. Parece que incluso Je-
bens ha otorgado demasiado poco peso al
trabajo científico hecho en Suecia y el re-
sultado de la sentencia Skattefjäll de 1981.
Junto con un co-autor, Cramér ha también
publicado Estudios de la legislación de
pasturas de renos en 1970, que también
trata de los derechos sami en Noruega. El
profesor Gudmund Sandvik tiene mucha
información histórica, pero su panorama
es demasiado estrechamente noruego, y
pierde de vista aún más que Jebens el án-
gulo colonialista, descrito por la Suprema
Corte Noruega en la sentencia Varfjell de
1979.

El profesor Carsten Smith, ahora justi-
tiarius de la Höyesterett (Suprema Corte)
ha jugado un papel fundamental en el in-
forme del Samerettsutsvalget NOU:18.
Smith ha criticado anteriores políticas sa-

mi en Noruega bastante agudamente, pero
no se ha ocupado del darwinista vulgar
Peder Kjerschow. Este jugó un importante
papel en el informe noruego de 1904, de
desgraciada fama, en Noruega, sobre los
asuntos sami. Kjerschow quiere, en ese in-
forme, prohibir a los sami noruegos, así
como a los suecos, acudir a los juzgados
noruegos con sus cuestiones y problemas
sobre el derecho a la tierra y al agua. De
acuerdo a Kjerschow, la administración
del Landbrugsdepartemanget (Departa-
mento de Agricultura) debería tener el de-
recho final de decidir en estas cuestiones y
llegó muy lejos en su informe oficial en
dirección a la aniquilación de los derechos
de los sami a la tierra y el agua. Es deplo-
rable que Kjerschow haya hecho escuela
dentro de la burocracia noruega y sueca, y
la decisión del Parlamento sueco del 15 de
diciembre de 1992, que en la práctica con-
fisca el derecho civil exclusivo de los sami
suecos a cazar y pescar dentro de los lími-
tes fijados por el relevamiento de tierras,
puede considerarse como expresiones del
darwinismo vulgar y la opinión racista anti
sami de Kjerschow.

Se puede comparar con la Suprema Cor-
te Sueca y su declaración pro sami, no
darwinista de 1868 (Carleson, Cramér et
al). El discurso del Profesor J. J. Nords-
tröm en la cámara alta del Parlamento
sueco en 1871 tiene el mismo tono firme,
pro sami. Tanto la declaración de 1868 y la
de 1871 son típicas de una actitud antidar-
winista. Recién a mediados de la década de
1880 el darwinismo vulgar penetró en la
clase culta sueca y noruega. El profesor
Gustav von Düben en 1872 y 73 realizó
tempranas expresiones de darwinismo vul-
gar pero pasó aún un decenio más antes de
que esta moda modernista, en ese enton-
ces, de pensar penetrara a las entonces
importantes clase cultas de Escandinavia.

En el informe NOU 1993:34 se mantiene
un tono muy amable pero el darwinismo
vulgar y el cariz claramente colonialista de
tanto las políticas sami noruegas como
suecas desde mediados de la década de
1880, no aparecen y no se manifiesta que
Suecia y Noruega estén desfasadas con
respecto al desarrollo internacional de los
derechos de los pueblos indígenas. Jebens
se refiere a la Convención 169 de la OIT,
ratificada por Noruega pero no por Suecia,
pero esto no es realizado a partir de los
antecedentes de la actitud sumamente ne-
gativa contra los sami que regía en Norue-
ga por el año 1900 y de la cual Peder Kjers-
chow era un vocero extremo, nacional-
mente muy apreciado.

Las opiniones presentadas por el profe-

sor asistente Christian Braw en el periódi-
co Svenska Dagbladet en 1994 fueron co-
municadas por Tomas Cramér en una con-
ferencia en la Academia de Ciencias Sueca
en 1984 y publicada en SVB, pero en ese
entonces ésto era una idea nueva y tomó
un par de años en ser reconocida plena-
mente por los historiadores de las ideas. La
Suprema Corte Sueca no lo pudo captar en
1981, quizás lo haga ahora.

Una historia de 1965 puede quizás ilus-
trar la actitud de los burócratas y los polí-
ticos en Escandinavia. Cramér estaba pre-
sente en una reunión de la Asociación
Sami de Criadores de Renos Noruega,
NRL, en Karasjokk, ese mismo año. Esta-
ba acompañado de algunos prominentes
líderes sami suecos. Un joven sami norue-
go, Odd Kappfjell, actualmente un capitán
de policía en Noruega, había hecho una
moción a la asamblea en favor de la reser-
va de los derechos pesqueros en distritos
sami para los sami locales.

Cramér estaba sentado cerca de la Sra.
Karen-Anna Logje-Gaup, miembro del
Comité Resolutivo. Cuando comenzó la
votación, aquellos presentes que votaban
por la moción de Odd Kappfjell debían
pararse y Karen-Anna así lo hizo. Más
cerca del presidente estaba sentado el mi-
nistro de agricultura y asuntos sami, Gran-
li, y el ádministrador lapón Pleym. Cuando
Karen-Anna se levantó para votar, Pleym
se volvió hacia ella y dejó caer su puño en
el aire. Karen-Anna cambió entonces su
voto y se sentó. El ministro Granli fue un
testigo silencioso de este acontecimiento.
En la pausa, poco después, el sami sueco se
aproximó a Cramér y dijo: »¿Vio a Pleym?
Ahora comprendo lo que la Asociación de
Criadores de Renos Sueca (SSR) significa
para los derechos de los sami suecos«.
(Testigos oculares: Nik Stenberg, presi-
dente de SSR, Emanuel Stenberg y Odd
Kappfjell).

Después de la sentencia de Altevatn de
1965 los sami adquirieron más coraje y los
burócratas pasaron a la clandestinidad du-
rante largo tiempo (ver el programa sami
sueco de 1968). Incluso Suecia tenía admi-
nistradores lapones del mismo carácter de
los funcionarios coloniales del Norte, Hed-
bäck y Malmström. Detrás de ellos esta-
ban todos los »expertos« de los departa-
mentos y las agencias estatales de Noruega
y Suecia. Esta tradición burocrática colo-
nialista es muy poderosa, pero desaparece
en el discurso educado de NOU 1993:34 y
NOU 1984:18. Sin embargo, para los sami
de Escandinavia, estas actividades buro-
cráticas muy activas son severamente sen-
tidas y el Libro Azul de los Sami, editado
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por el Parlamento Sami Sueco y que con-
tiene descripciones valiosas en inglés por
el profesor adjunto Hugh Beach, de fecha
17 de marzo de 1994, causó un tumulto
oído en todo el mundo.

La tierra sami,sami ä tnam,es una región
natural y debería ser tratada como tal. Sin
embargo, los problemas son, creo, proble-
mas muy similares a los de las minorías de
muchas partes de Europa. Siglos de colo-
nialismo y cleptocracia (siendo principal-
mente la intención de los estados la explo-
tación extractiva extrema sin dar nada a
cambio a los pueblos indígenas) han tam-
bién influido la mentes de los sami (corres-
pondientes) en los respectivos países. Una
de las dificultades causadas por ésto, es
que es difícil para los sami darse cuenta
que el estado explotador (el fisco) es la
contraparte real. La adoctrinación en los
respectivos países da un toque sueco a los
sami suecos, un toque finlandés a los sami
finlandeses, etc. Estos son importantes
obstáculos en la creación de una región
que funcione. La llamada región de Barent
en el norte está dominada por los burócra-
tas y políticos locales influyentes.

Es necesario juntar a los sami de Escan-
dinavia en conferencias regionales para
discutir especialmente las cuestiones lega-
les de una manera realista y no sólo en
conversaciones demasiado amables. La
verdad y el conocimiento deben ser busca-
dos independientemente de directivas y
mandatos. Por supuesto, en Ginebra, en el
Comité de Derechos Humanos será nece-
sario examinar más cuidadosamente las
cuestiones legales y otros aspectos. La si-
tuación básica, sin embargo, es descrita
aquí y debería ser observada internacio-
nalmente.

Otras importantes
cuestiones sami
1. Escuelas segregacionistas (obispo Olof

Bergquist 1913); los efectos se sienten
todavía hoy.

2. Dislocaciones forzadas de los sami del
norte a causa de los deseos suecos o
noruegos (ministro de relaciones exte-
riores conde Albert Ehrensvärd 1912);
los efectos se sienten todavía hoy. Los
culpable son el juez Ivar Afzelius, el
profesor Åke Holmbäck, el juez
Erik Marks von Württemberg.

3. Los sami adoctrinados por la
teoría histórica y legal falsa y
el interés de la cleptocracia
en investigaciones no signi-
ficativas.

4. Silencio noruego sobre a)

los trabajos de Wilhelm Aubert, Lina
Homme y Per Otnes et al y de la Sra.
Schreiner (antropóloga física) y silencio
sobre b) Hellemofjorden et al, Amund
Helland y otros autores.

5. ¿Porqué no se sigue trabajando en base
a los comprometidos escritos del anti-
guo Ombudsman de la Discriminación,
Peter Nobel?

6. Cramér ha realizado una investigación
legal básica sobre el Codicilo de 1751
relativo al Tratado Fronterizo Norue-
go-Sueco de 1751, votado por el Riks-
dag (parlamento) sueco en 1752 en una
Proposición Real y, a continuación de
dos Cartas Reales, publicadas por la
Corte de Apelaciones Svea en una uni-
versale de 1752, confirmando a la corte
lapona. Esto está basado en la doctrina
de Samuel von Pufendorff de occupatio
per universitatem, no per fundos, hecha
por coetus hominum, y común
para stagna et montes

asperi  (SVB). Los
daneses Stampe
y Hielms

tierne escribieron sobre ésto en »Fin-
marckens gamle og itzige Tilstand...«.
NOU 1993:34 no les presta ninguna
atención.

7. El profesor Gustaf von Düben (en 1872-
73), Ernst Haeckel, Bengt Lidforss, K.
B. Wiklund, Herman Lundborg. Los
jueces Knut Olivercrona (volte-face en
la Suprema Corte Sueca 1884), Ivar Af-
zelius, Áke Holmbäck (Afzelius y
Hombäck jueces de La Haya). Lennart
Berglöf (el falso privilegio lapón en la
legislación sueca 1928, rechazado en la
Suprema Corte en el caso Skattefjäll,
1981).

8.»Öv  Ret og Kraer Ret« inscripciones de
libros cristianos. Esto fue seguido por
Carl Tank y su documento en la Corte
Noruega de Apelaciones (Corte de
Evaluación) en 1965. q
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lí os urgentes llamados de las organiza
aciones no gubernamentales interna-

cionales y de Guyana a comienzos de 1994
lograron un éxito espectacular y conduje-
ron a un temporario congelamiento del
otorgamiento de concesiones madereras
en Guyana. Casi cuatro millones de hectá-
reas de selvas fueron salvadas de la incon-
trolable explotación maderera cuando las
agencias de ayuda internacionales, alerta-
das por los llamados públicos, urgieron al
gobierno de Guyana para que asegurara el
prudente manejo de sus selvas. Ahora, ba-
jo severa presión de los inversores mala-
yos, las garantías del gobierno de no otor-
gar más regiones selváticas a las compa-
ñías foráneas hasta que tenga la capacidad
de controlar las operaciones, parecen ha-
ber sido dejadas de lado. Las ONG guya-
nesas han pedido el apoyo internacional
para detener este saqueo.

Por favor enviar cartas y fax al Gobierno
de Guyana para apoyar este llamado.

Antecedentes
Las selvas de Guyana eran hasta hace poco
una de las mejor conservadas de los trópi-
cos. Sin embargo, en gran parte debido a la
fuerte presión de las naciones acreedoras,
el país, sumamente endeudado, ha sido
abierto a la inversión foránea. El paquete
de refinanciación de la deuda, el ajuste
estructural, la liberalización política y eco-
nómica, y la promoción de la »inversión
extranjera directa« han sido impulsados
con poca consideración de las consecuen-
cias sociales y ambientales.

Uno de los resultados ha sido un enorme
aumento de las actividades madereras, que
amenazan con un serio daño ambiental y

una alteración de la vida de los pueblos
indígenas que constituyen la mayoría de la
población del interior.

En 1989, sólo unas 2,4 millones de hás.
de las 14 millones de hás. de selvas explo-
tables de Guyana eran explotadas, aunque
hoy existen contratos firmados por más de
8 millones de hás. y hay en preparación
contratos por 4 millones más. La Comisión
Forestal de Guyana es ostensiblemente in-
capaz de controlar esta enorme expansión
de las actividades madereras. Actualmen-
te, dispone solamente de 5 guardias fores-
tales capacitados y un pequeño presupues-
to. No sólo es débil sino también política-
mente cautiva. Los propios estudios del
Banco Mundial acuerdan que la Comisión
está de hecho controlada por la industria
que se supone regular. Como un reciente
estudio del Banco Mundial ha concluido:

»la agencia es claramente incapaz de rea-
lizar sus funciones... es en gran medida
incapaz de exigir los impuestos que se le
debe y es incapaz de implementar los
requisitos de planeamiento y las medidas
de protección ambientales. «

La mayoría de los nuevos inversores son
compañías asiáticas -principalmente mala-
yas y coreanas- las cuales, habiendo agota-
do las selvas del sureste asiático, se están
desplazando hacia el oeste. Traen consigo
su capital, maquinaria de segunda mano,
mano de obra y conexiones comerciales.

De acuerdo con las prescripciones finan-

cieras sobre la necesidad de ofrecer incen-
tivos fiscales para alentar la inversión ex-
tranjera, estas compañías han logrado ase-
gurarse contratos extraordinariamente be-
néficos, que incluyen licencias impositivas,
mínimos pagos por concepto de »royal-
ties« y el derecho a exportar madera sin
procesar. Estos contratos necesitan ser re-
negociados si es que Guyana se quiere be-
neficiar en forma adecuada de la explota-
ción de estos recursos.

Pero Guyana puede perder más con es-
tos arreglos que sólo un justo ingreso fi-
nanciero. Existen ya indicaciones que el
tipo de efectos sociales y ambientales tes-
timoniados en el sureste de Asia se repeti-
rán en Guyana - alienación de los pueblos
indígenas de sus tierras, explotación fores-
tal no sustentable, hábitat destruidos o de-
gradados. Muchas de las compañías que se
introducen en Guyana son las mismas que
están en conflicto con los pueblos indíge-
nas de Sarawak, Papúa Nueva Guinea, Va-
nuatu y las Islas Salomón. Quizás lo más
preocupante sea que los pasos tentativos
de Guyana hacia un orden político más
liberal amenazan ser desviados por el
»amiguismo« y la corrupción, males endé-
micos de la industria maderera.

Las concesiones madereras han sido
otorgadas sin la debida consideración a los
derechos de las comunidades amerindias.
En algunas áreas, la explotación incontro-
lada está socavando la vida comunitaria.
Por ejemplo, de acuerdo a recientes infor-
mes, los residentes de la comunidad de
Kwebanna, que ha sido severamente afec-
tada por el talado, están huyendo de su
aldea ancestral y buscan refugio en la ve-
cina Venezuela. A pesar de un bien publi-
citado compromiso del Ministro de Asun-
tos Amerindios de constituir una Comi-
sión de Investigación para examinar las
dificultades de los amerindios afectados
por la concesión de 1,6 millones de hectá-
reas del consorcio malayo-coreano, la Ba-
rama Company Limited, nueve meses más
tarde todavía no se ha hecho nada para
cumplir esta promesa.

Congelamiento de las concesiones
Las ONG guyanesas, incluyendo a la Aso-
ciación de Pueblos Amerindios, la Asocia-
ción de Derechos Humanos de Guyana, el
Consejo Eclesiástico de Guyana así como
los sindicatos, respaldados por organiza-
ciones internacionales de derechos huma-
nos y del medio ambiente, hicieron un lla-
mado por un congelamiento del otorga-
miento de concesiones madereras en un
encuentro de agencias de ayuda interna-
cionales para el desarrollo, en George-
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town, en enero de 1994. Este llamado ha
sido también repetido por la Asociación de
Productos Forestales de Guyana, la cual
representa la industria maderera domésti-
ca. Muchas de las principales agencias de
ayuda activas en Guyana han repetido la
misma exigencia y la mayoría de los fun-
cionarios de la Comisión Forestal están
también en favor de un congelamiento de
las concesiones.

En respuesta a esta presión concertada,
el Presidente guyanés Cheddi Jagan ha da-
do garantías públicas de que no serían
otorgadas más concesiones. Sin embargo,
hay una clara evidencia de que los intere-
ses extranjeros siguen presionando por
más concesiones. El multimillonario mala-
yo, Vincent Tan, la cabeza de Berjaya Sdn.
Bhd. ha visitado Guyana en forma repeti-
da durante las últimas semanas y se ha
reunido con el Banco Mundial para discu-
tir sus intereses en Guyana. Se sabe que su
compañía solicita una concesión de
400.000 a 600.000 hás. en la región del Alto
Berbice/New River y ha ofrecido invertir
US$100 millones para garantizar el acuer-
do.

El grupo Berjaya ya tiene operaciones
en las Islas Salomón, dónde el talado des-
enfrenado ha entrado en una espiral fuera
de control. El mes pasado uno de los eje-
cutivos más importantes de Berjaya fue
forzado a dejar las Salomón por tratar de
sobornar a un importante funcionario gu-
bernamental para obtener una concesión.
El funcionario anotó que el incidente,

»sólo destacó la endémica corrupción
que rodea a la industria maderera en las
Islas Salomón. Lamentablemente, este
problema recién ha perdido el control en
los últimos cinco o seis años, un período
que coincide con el gran aflujo de compa-
ñías madereras extranjeras.«

A pesar de los antecedentes de tales com-
pañías, el actual Presidente del Directorio
de la Comisión Forestal de Guyana, el Sr.
David Persram, ha realizado claras y repe-
tidas declaraciones a la prensa de que no
está de acuerdo con el congelamiento de
las concesiones forestales. De acuerdo a
estas referencias periodísticas, el Presiden-
te también tiene intenciones de otorgar un
nueva concesión de 600.000 hás. en el Ma-
zaruni Medio a un consorcio de compañías
de Indonesia, de Singapur y de Papúa
Nueva Guinea. Las compañías, incorpora-
das como Mazaruni Forest Industries Ltd.
(MFIL), se aseguraron una licencia de ex-
plotación de 3 años el año pasado, pero ya
han redactado una propuesta para la ex-

plotación de esta selva y han presentado
ahora un acuerdo de concesión. El asesor
presidencial sobre medio ambiente, cien-
cia y tecnología, Navin Chandarpal, tam-
bién ha admitido a la prensa su intención
de firmar un acuerdo con Berj aya antes de
fin de este año. En general, las compañías
extranjeras están actualmente negociando
unas 4 millones de hás. de selvas, la mayo-
ría de las cuales están ubicadas fuera de las
actuales extensiones de »Bosques Estata-
les«.

Las anteriores garantías gubernamenta-
les de que no serían otorgadas nuevas con-
cesiones hasta que la Comisión Forestal de
Guyana haya sido »fortalecida« han sido
ahora atenuadas. Los funcionarios foresta-
les admiten que el refuerzo de la Comisión
llevará varios años y requerirá una asisten-
cia extranjera a largo plazo. En contraste,
Chandarpal habla ahora de la necesidad de
racionalizar la Comisión, una tarea que el
espera completar para »fines de año«.

Acción
En un comunicado de prensa fechado el 28
de julio, la Asociación de Pueblos Amerin-
dios y la Asociación de Derechos Huma-
nos de Guyana condenan las intenciones
del gobierno de »amarrar las fortunas de
este país a conglomerados asiáticos« como
»imprudentes y miopes«.

»La Asociación de Pueblos Amerindios
y la Asociación de Derechos Humanos
de Guyana están renovando sus llamados
por una acción generalizada de las orga-
nizaciones indígenas y ambientales, para
presionar a las agencias de ayuda bilate-
rales y multilaterales a no apoyar ningu-
na otra iniciativa para desarrollar el inte-
rior de Guyana, hasta que exista un mar-
co político e institucional efectivo para
controlar a la industria maderera. La ne-
cesidad inmediata es regular las indus-
trias extractivas madereras y mineras
para asegurar los derechos de las comu-
nidades locales«.

Se solicita, por lo tanto, a los lectores de
esta urgente Acción de Alerta a escribir
cartas o enviar fax al Presidente de Guya-
na - en lo posible con copias a las agencias
de ayuda bilaterales y multilaterales rele-
vantes.

Las cartas deben ser de tono amable y
deben destacar los siguientes puntos:
• Apreciar las condiciones relativamente
buenas de las selvas de Guyana pero notar
con preocupación que las concesiones
madereras han sido ya expandidas durante
los cinco últimos años hasta incluir la ma-

yoría de los Bosques Estatales del país.
• Destacar con aprobación las garantías
presidenciales informadas ampliamente
en forma reciente, de que su gobierno no
otorgará más concesiones hasta que la Co-
misión Forestal de Guyana sea fortalecida
de tal manera que sea capaz de regular
efectivamente la industria maderera.
• Subrayar que en muchos otros países
donde los controles han sido inadecuados
tales como Malaysia, Papúa Nueva Gui-
nea, las Islas Salomón y Vanuatu, la indus-
tria maderera ha superexplotado impru-
dentemente las selvas, ocasionando seve-
ros problemas políticos, sociales y ambien-
tales.
• Expresar preocupación por el hecho de
que muchas de las mismas compañías res-
ponsables del talado destructivo y las prác-
ticas comerciales ilegales en esos países,
están ahora procurando concesiones en
Guyana.
• Expresar alarma con respecto a las re-
cientes declaraciones de prensa que sugie-
ren que altos funcionarios gubernamenta-
les, en forma bastante contraria a las re-
cientes declaraciones públicas, planean
otorgar más concesiones madereras des-
pués de una simbólica »actualización« de
la Comisión Forestal.
• Exhortar a que se haga un compromiso
inequívoco de no otorgar más concesiones
madereras hasta que la Comisión Forestal
de Guyana sea adecuadamente fortalecida
y sea capaz de supervisar las nuevas regla-
mentaciones que aseguren un sano manejo
de la selva. Insistir que se otorgue priori-
dad a los derechos a la tierra de las comu-
nidades amerindias.

Dirigir las cartas a:
Hon. Cheddi Jagan
Presidente de la República Cooperativa de
Guyana
Oficina del Presidente
Vlissengen Road
Georgetown
Guyana
Fax: +592 2 269969

Por favor enviar copias de las cartas y las
respuestas recibidas a:
Amerindian Peoples Association
71 Quamina Street
Georgetown
Guyana

Por más información contactar al Movi-
miento Mundial por la Selva Húmeda
fax: +44 1608 676743 tel: 01608 676691
email: wrm@gn.apc.org



Presidente de comisión expresa
que ésto podría haber contraveni-
do convención sobre el genocidio.

E l Presidente de la Comisión sobre De-
rechos Humanos e Igualdad de Opor-

tunidades, Sir Ronald Wilson, ha anuncia-
do su apoyo a lá propuesta del Ministro de
Asuntos Aborígenes e Isleños del Estre-
cho Torres, Robert Tickner, para estable-
cer el primer estudio comprehensivo de la
anterior práctica de separar a los niños
aborígenes de sus familias.

»Aunque el gobierno australiano ha re-
conocido que la política relativa al cuidado
de los niños aborígenes ha sido un serio
error, nunca ha reconocido sus plenas im-
plicaciones ni ha brindado una adecuada
respuesta a aquellos que han sido afecta-
dos por ella,« dijo Sir Ronald.
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E l proceso de reforma agraria que co-
menzara en Ecuador hace 30 años con

el propósito de mejorar la situación de los
indígenas, sufrió un duro retroceso con la
propuesta del gobierno en el mes de mayo
de la Ley de Ordenamiento Agrario.

Si bien este primer proyecto, presentado

por el presidente del Ecuador, fue recha-
zado por el Congreso ante la fuerte presión
de las organizaciones del campo, a pocos
días y en forma sorpresiva se aprobó un
nuevo proyecto, denominado Ley de De-
sarrollo Agrario, que retorna elementos
del primero y de una propuesta elaborada

por el Partido Social Cristiano, e ignora las
demandas indígenas y campesinas.

Las comunidades indígenas se moviliza-
ron de inmediato, en una primera instancia
intentando establecer un diálogo con el
gobierno, pero ante la negativa del Presi-
dente de vetar la ley, lanzaron una campa-
ña de protesta que denominaron »Gran
Movilización por la Vida«. La acciones,
que demostraron un alto grado de coordi-
nación entre las distintas organizaciones
indígenas, consistieron principalmente en
el bloqueo de rutas provinciales e interpro-
vinciales. Las medidas ocasionaron diver-
sos trastornos, entre ellos la imposibilidad
de transportar productos agrícolas a zonas
urbanas, que a su vez produjo desabasteci-
miento en los mercados. Entidades indíge-
nas afirman que esta situación fue aprove-
chada por algunos sectores terratenientes
para indisponer a la población en contra de
los campesinos levantados, lo que condujo
en algunos casos a serios incidentes. El
más grave de ellos tuvo lugar en la provin-
cia sureña del Cañar, donde una turba ata-
có a los indígenas y quemó la Casa Campe-
sina. La Confederación de Nacionalidades
Indígenas del Ecuador (CONAIE) da
cuenta además de tres campesinos asesina-
dos por fuerzas paramilitares.

En respuesta a la movilización, el Presi-
dente Sixto Durán Ballén promulgó un
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Decreto de Movilización General y orde-
nó el desalojo de las carreteras bloquea-
das. Se allanaron la Radio Latacunga per-
teneciente a la Iglesia Católica, en la pro-
vincia de Cotopaxi, y las Escuelas Radio-
fónicas de Chimborazo y Radio Ingapirca
de Cañar.

Ante la perseverancia de las protestas
indígenas, y el veredicto emitido por el
Tribunal de Garantías Constitucionales
que declaró ilegal a la nueva ley, el gobier-
no accedió al diálogo y dispuso la forma-
ción de una comisión destinada a elaborar
reformas a la Ley de Desarrollo Agrario,
con participación de representantes del
gobierno, la iglesia Católica, el sector agra-
rio y comunidades indígenas. Las organi-
zaciones indígenas insistieron en que la ley
debe ser derogada previo al inicio de nego-
ciaciones.

Objeciones indígenas a la
Ley de Desarrollo Agrario
La nueva ley agraria elimina un cuerpo de
leyes emitido en los últimos 30 años, que
habían impulsado un proceso de reforma
del agro tendiente a terminar con el traba-
jo servil de los indígenas en las grandes
haciendas heredadas del régimen colonial.
La reforma agraria, basada sobre todo en
leyes emitidas en 1964 y 1973, había entre-
gado por primera vez tierra a los indígenas.

Para los hacendados y el gobierno, la
nueva ley se enmarca en el »proceso de
modernización« del Ecuador, y busca ase-
gurar el libre comercio de la tierra para dar
sustento a la empresa agrícola, a su tecni-
ficación y a la colocación de sus productos
en el mercado internacional. Con este ob-
jetivo, la nueva ley extiende el mercado
libre al campo y fortalece jurídicamente la
tenencia de la tierra. Los indígenas, por su
parte, reivindican la tierra como elemento
sustancial de su forma comunitaria de vi-
da. Antes que un bien de lucro, la tierra es
el fundamento de su vida y la garantía de
su reproducción cultural. »Se ha amenaza-
do la propiedad comunitaria de la tierra, lo
cual agrede las más profundas tradiciones
culturales indígenas«, afirma Cármen
Yamberla, presidenta de la Federación In-
dígena y Campesina de Imbabura, y ad-
vierte sobre el riesgo de que grandes masas
de campesinos emprobrecidos queden
desempleados y pasen a formar parte de
las ya gruesas filas de migrantes pobres de
la urbe.

Avances y retrocesos en
la movilización indigenista
El movimiento indígena-campesino del
Ecuador ya ha demostrado en el pasado su
capacidad de resistencia ante amenazas
del sector gubernamental y privado. Prue-

ba de ello son el levantamiento nacional
que en junio de 1990 paralizó la produc-
ción agrícola de la sierra, la ocupación de
las instalaciones del Congreso en mayo de
1991 y una histórica caminata de la Ama-
zonía a Quito en abril de 1992. Durante el
gobierno del ex presidente Rodrigo Borja
(1988-1992), los indígenas mantuvieron
diálogos directos con las autoridades, lo
que les permitió alcanzar varias de sus me-
tas. Lograron, por ejemplo, que se les lega-
lizara la propiedad sobre tierras de la
Amazonía, se les entregara títulos, se solu-
cionaran varios conflictos con hacendados
y que se consolidara un ambicioso proyec-
to de educación bilingüe (español-que-
chua), que ahora, según los dirigentes indí-
genas, está paralizado.

Los indígenas ecuatorianos demandan
que se les reconozcan derechos de autono-
mía territorial y política para desarrollar
su lengua, medicina y formas de organiza-
ción social, y que se declare al país como
»plurinacional« y »pluricultural«.

A pesar de la creciente organización de
las distintas agrupaciones indígenas del
Ecuador, los proyectos gubernamentales
han puesto en evidencia la vulnerabilidad
de los logros obtenidos y la necesidad de
reafirmar los principios de la Reforma
Agraria.
Fuentes: Alai Servicio Informativo, IPS.

Señaló que la ahora desacreditada polí-
tica de transferir niños aborígenes de sus
propias familias a familias no-aborígenes o
instituciones, puede muy bien constituir
genocidio según las previsiones de la Con-
vención Internacional sobre el Genocidio,
firmada y ratificada por Australia en 1949.

El genocidio -«transferencia forzada de
niños del grupo a otro grupo ... con la
intención de destruir, total o parcialmente
un grupo nacional, étnico, racial o religio-
so«, según la convención - fue declarado
por la Asamblea General de las Naciones
Unidas como crimen según el derecho in-
ternacional.

»Aunque la política de separar a los ni-
ños aborígenes de sus familias fue abando-
nada a finales de los años 60, sus conse-
cuencias todavía son sentidas hoy por sus

víctimas y familias. De las 99 personas
cuyas muertes fueron investigadas por la
Comisión Real sobre Muertes de Aboríge-
nes bajo Custodia, 43 habían sido separa-
dos forzadamente de sus familias,« dijo Sir
Ronald.

»Los costos pagados por los aborígenes
por el quiebre de las estructuras familiares
tradicionales, en términos de daños a la
salud física y mental, sufrimientos emocio-
nales y pérdida de identidad cultural, nece-
sitan ser plenamente comprendidos si es
que los aborígenes van a gozar de las mis-
mas oportunidades que otros australianos.
Una investigación minuciosa es un primer
paso importante hacia la justicia social.«

Sir Ronald vinculó también las políticas
de separación forzosa con los problemas
del sistema de justicia juvenil de hoy.

»En toda Australia, los niños aborígenes
son puestos en custodia en una proporción
25 veces superior que los niños no-aboríge-
nes. Estos niños no han tenido la oportuni-
dad de desarrollar el sentido de identidad
y valores que una familia puede brindar,«
dijo.

»Según la Convención Internacional so-
bre los Derechos del Niño, ratificada por
Australia en 1990, los niños indígenas tie-
nen garantizado el derecho a disfrutar su
propia cultura.«

»Sin embargo muchos niños indígenas
de hoy, tal como aquellos separados en el
pasado, tienen negado el acceso a su patri-
monio cultural,« dijo Sir Ronald.

Fuentes: Human Rights Australia, octubre
de 1994.
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Hace un año, mineros brasileños mata-
ron dieciséis indios yanomami en el

territorio venezolano, cerca de la frontera
con Brasil. La masacre sacudió al mundo,
pero aquellos que la cometieron están toda-
vía a sus anchas. La Policía Federal no sabe
ni siquiera donde están y algunos niegan
que la masacre haya tenido lugar.

La Policía Federal llegó a la conclusión
de que fue un genocidio, ya que los mine-
ros intentaron matar no a una sola perso-
na, sino a una comunidad entera. De los 23
mineros involucrados en la masacre, sólo
dos fueron arrestados y liberados poco
tiempo después. La Corte Federal de Ro-
raima, el estado dónde está ubicado una

En las últimas dos semanas, informes
' provenientes del área yanomami han

descrito los terribles resultados de la nueva
invasión de buscadores de oro. Muertes,
prostitución, enfermedades, y »profunda
degradación social y cultural. El presiden-
te de FUNAI, Dinarte Madeiro dijo que la
situación puede caracterizarse como de
»genocidio diario« y admitió que las accio-
nes gubernamentales ya no intimidan a los
garimpeiros (buscadores de oro). Al haber
muchos líderes garimpeiros que figuran ,
como candidatos en las elecciones del 3 de
octubre, la voluntad política para detener
la invasión y salvar a los yanomami es casi
inexistente.

La supervivencia de los yanomami está
ahora más amenazada que nunca.

Crónica de la muerte de un pueblo
El 18 de agosto el jefe del puesto de FU-
NAI en Surucucu, Walter Nicanor Foun-
toura Blos envió este informe:

»Durante una visita al Puesto Indígena
Parafuri entre el 13 y el 16 de agosto com-
prendí la profundidad de la degradación
social y cultural provocada por los busca-
dores de oro entre los yanomami.
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gran parte del territorio yanomami en
Brasil, determinó que todos los mineros
acusados de la masacre deberían ser arres-
tados, pero la Policía Federal no los pudo
encontrar. El crimen de genocidio prescri-
be después de un período de 20 años, y la
pena varía entre los 12 y los 30 años de
prisión.

Fueron publicados muchos artículos en
los periódicos brasileños afirmando de que
no existió genocidio ya que no se encontra-
ron cadáveres, excepto los esqueletos de
una mujer indígena. Este argumento es
sostenido por el abogado de los mineros.
Sin embargo, el hecho es que los cadáveres
de 14 indígenas fueron quemados por los

yanomami, de acuerdo a su tradición, y las
cenizas fueron guardadas para ser consu-
midas en un ritual funerario; el cuerpo de
la mujer cuyo esqueleto fue encontrado no
había sido cremado y no se encontró nin-
gún otro cuerpo.

De acuerdo con la Oficina del Fiscal de
Roraima, que estaba a cargo del caso, las
pruebas presentadas hasta el momento
confirman de que existió una masacre: el
esqueleto de la mujer indígena, las decla-
raciones de los indígenas sobrevivientes,
las chozas indígenas que fueron quemadas
por los mineros y el informe antropológico
de las muertes. El Fiscal no pidió un exa-
men de las cenizas porque consideró que

violaría las costumbres tradicionales de los
yanomami.

Se estima que hay 1.000/1.500 mineros
en el área yanomami. Aunque las activida-
des mineras están prohibidas en este terri-
torio, los mineros emiten frecuentemente
mensajes radiales locales diciendo que tal
prohibición nunca ha tenido lugar, con el
fin de atraer un gran número de invasores.
La Policía Federal y FUNAI (Fundación
Nacional del Indio) todavía no disponen
de fondos para expulsar a los mineros del
área.

Fuentes: CIMI-Consejo Misionero Indige-
nista, 28 de julio de 1994.

Jorge, un yanomami de la aldea Pe na
Coya (Pie en la Fosa, nombre dado por los
garimpeiros) relató naturalmente cómo
había dado su esposa a los garimpeiros
para que sostuvieran relaciones sexuales a
cambio de alimentos y municiones. El mis-
mo había tenido relaciones con una pros-
tituta blanca prestada por los garimpeiros
como si fuera la esposa de uno de ellos.
Dijo que después de un tiempo había co-
menzado a orinar pus.

Juliana, una yanomami de la aldea Jaca-
ré, llegó al Puesto con espesos flujos vagi-
nales y órganos genitales inflamados. Su
hija de 2 años también tenía los órganos
genitales inflamados y, según el Dr. Moi-
sés de la Autoridad Sanitaria Yanomami,
ésto podía ser causado por la trasmisión,
por parte de la madre, de una enfermedad
infecciosa. Otros indígenas dijeron que
esta mujer mantenía relaciones sexuales
con muchos garimpeiros a cambio de rega-
los.

Hay otras mujeres yanomami que tienen
relaciones sexuales con los garimpeiros.
Sus maridos cambian simplemente a sus
esposas por alimentos, municiones y/o ri-
fles, o bajo la influencia de la cachaca

(aguardiente brasileño proveniente de la
caña de azúcar).

Las aldeas que están en contacto con los
campamentos mineros están añadiendo
cachaca a su propia bebida, hecha con
mandioca fermentada, durante las fiestas
tribales. Las consecuencias son trágicas: la
semana pasada hubo un conflicto tribal
entre los yanomami de Xiriana, Pe na
Coya y Konkain, muriendo por lo menos 4,
entre ellos 2 líderes. Los conflictos entre
las 3 aldeas continuarán a causa de estas
muertes.

Creo en la posibilidad de que los garim-
peiros estén »invirtiendo« en estos conflic-
tos tribales, en la prostitución de las muje-
res y en la introducción de enfermedades
venéreas entre los yanomami. Es una for-
ma indirecta de exterminarlos y eliminar-
los de su lugar de trabajo.

El Gobierno Federal debe tomar medi-
das urgentes para detener la degradación
social y cultural de este pueblo, causada
por la presencia desorganizada e inhuma-
na de los garimpeiros en la región. Además
de remover a los garimpeiros se necesita
ayuda sanitaria y agrícola.

Algunas de las aldeas a lo largo del río

Parima han abandonado simplemente sus
más básicas actividades agrícolas. Depen-
den del arroz y la harina de los mineros.
Reciben medicinas de garimpeiros incom-
petentes, posiblemente causando serios
problemas a las futuras generaciones.

Un ejemplo de la negativa influencia
garimpeira puede encontrarse en la región
del río Mucajai. Allí es fácil ver yanomami
culturalmente degradados. Sus casas... pa-
recen más bien casas caboclo en su inte-
rior. Sus mujeres usan polleras y blusas de
cualquier forma y tamaño. Ya no se cortan
el pelo a la usanza yanomami. Durante las
fiestas la cachaca es mezclada con cachiri
(bebida de mandioca fermentada).

Las peleas son comunes. Algunos hom-
bres y mujeres tienen enfermedades vené-
reas, algunas en estado avanzado.

Los yanomami de la región de Mucajai
no han sido integrados a nuestra sociedad,
sino que se ha introducido a su sociedad la
mendicidad, la prostitución y el alcoholis-
mo.«

Fuentes: Comisión por la Creación del
Parque Yanomami-CCP Y, agosto 23,
1994.
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Introducción:E l Pueblo Piaroa es consciente de su
 situación histórica, de ser cultura tes-

tigo de la Amazonía, de sus derechos como
pueblo originario, de ser patrimonio entre
las distintas culturas del mundo. Dentro de
esta realidad milenaria vemos con preocu-
pación el proceso de deterioro acelerado
de nuestras culturas amazónicas origina-
les, abandonadas a una situación desigual
de interacción con la cultura del lucro y la
explotación incontrolada de los recursos
naturales. En la actualidad estamos como
cultura, al borde de la desaparición.

Ante esta realidad nosotros no quere-
mos morir como cultura ni tampoco permi-
tir que se destruya nuestro medio ecológi-
co. Hemos sido desde miles de años guar-
dianes de nuestra Amazonía como etnia
específica, y queremos seguir siendo. Ade-
más debemos desarrollarnos plenamente
de una manera armónica con el medio
ambiente amazónico entendiendo su fragi-
lidad como tal, en interrelación fraterna
con la sociedad venezolana y abiertos a los
pueblos del mundo.

En los últimos años hemos sufrido diver-
sas agresiones tanto de personas, institu-
ciones y de sectores gubernamentales tales
como:

La explotación maderera en el Sector
Suapure con la intención exclusiva de lu-

cro de la Compañía Licaima, la presión
sobre las minas de Caolín en la zona de
Parhuaza, la avalancha de las invasiones
turísticas que deterioran y agreden nuestro
territorio y entre muchos, la invasión de
nuestras sabanas en el Valle de Guanay.
Una política dilatoria ha determinado que,
aún después de 10 años de terminado el
conflicto, el gobierno nacional todavía no
ha entregado los títulos de tierra respecti-
vos a favor del Pueblo Piaroa.

En la reciente fundación del Estado de
Amazonas, en el año de 1993, se ha cons-
tituido la división político-territorial de
dicho Estado al margen de los pueblos
indígenas que mayoritariamente lo ocu-
pan. Esto expresa, una vez más, la habitual
actitud de irrespeto a su cultura y a su
territorialidad.

Esta deteriorante situación nos exige
reaccionar y crear nuevas formas de orga-
nización moderna que estén acordes con
las raíces de nuestra cultura oral y el modo
universal de las representaciones demo-
cráticas. Creemos que la creación del Par-
lamento Piaroa que hemos constituido,
cubre estos requerimientos que están sus-
tentados potencialmente en el articulo 77
de la Constitución de la República de
Venezuela -vistos más desde un »régimen
de excepción« por el derecho a ser diferen-
tes, que desde el ángulo de la prepotencia

en el que muchas veces cae la cultura de
Occidente, quien ve a los pueblos indíge-
nas como a subdotados- ; y con el Proyecto
de Declaración Universal de los Derechos
de los Pueblos Indígenas de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU). So-
mos pueblos y culturas originarias con
derecho fontanal.

Declaración del Pueblo Piaroa
Los aquí presentes 10 senadores y 24 dipu-
tados (34 Parlamentarios Piaroas) elegi-
dos democráticamente en consenso, y en
representación de todas las comunidades y
cuencas hidrográficas que señalamos co-
mo: CATANIAPO (Cuenca Cataniapo,
Cuenca Parahueña y Cuencas adyacen-
tes); SIPAPO (Cuencas Cuao, Sipapo,
Autana y Guayapo); PARHUAZA
(Cuenca de Parhuaza); MEDIO ORINO-
CO (Cuenca Orinoco Medio y Cuenca de
ríos adyacentes); VENTUARI (Cuenca
Bajo y Medio Ventuari); MANAPIARE
(Cuenca Manapiare y Marieta) y SUAPU-
RE (Cuenca Suapure y Cuenca Alto Gua-
niamo); suscribimos esta carta Constituti-
va que expresa nuestra decisión de organi-
zarnos parlamentariamente en representa-
ción legítima del Pueblo Piaroa y asumien-
do el sujeto social relacionante con la so-
ciedad universal declaramos:

El Pueblo Piaroa es libre e igual en cuanto
a dignidad y derechos de conformidad con
las normas internacionales, y reconocemos
al mismo tiempo el derecho de todas las
personas y grupos a ser diferentes, y a ser
respetados como tales.

El Pueblo Piaroa determina libremente
su relación con el Estado venezolano, en el
que vive y que reconoce en sus leyes la
pluriculturalidad y carácter multiétnico
del país, y también determina libremente
su relación con la República de Colombia,
en la cual vive minoritariamente, dentro
de un espíritu de coexistencia con otros
ciudadanos, y libremente, persigue su pro-
pio desarrollo económico, social, cultural y
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espiritual en condiciones de liberad y de
dignidad.

El Pueblo Piaroa tiene derecho al pleno
y efectivo disfrute de todos sus derechos y
libertades fundamentales reconocidos en
la carta de las Naciones Unidas y otros
instrumentos internacionales de derechos
humanos.

El Pueblo Piaroa tiene derecho colectivo
e individual a mantener y a desarrollar sus
propias características e identidades étni-
cas y culturales, incluido el derecho a su
propia identificación.

El Pueblo Piaroa tiene derecho a reavi-
var, desarrollar, promover y trasmitir a
futuras generaciones su propio idioma, sis-
temas de escritura y literatura, a dar nom-
bre a sus comunidades, lugares y personas
y a mantener sus nombres originales. El
Estado venezolano adoptará medidas para
que el Pueblo Piaroa pueda entender y
hacerse entender en las actuaciones políti-
cas, judiciales y administrativas; propor-
cionando para ello, cuando fuere necesa-
rio, servicios de interpretación y otros
medios eficaces.

El Pueblo Piaroa tiene derecho a mante-
ner su relación característica y profunda
con la tierra, el territorio y recursos, inclu-
so el medio ambiente total de agua, aire y
tierra que tradicionalmente ha ocupado o
utilizado de otra forma. Ello incluye el
derecho al pleno reconocimiento de su
propia organización y costumbres, siste-
mas de tenencia de la tierra e instituciones
para la gestión de sus recursos, y el dere-
cho a que se adopten medidas estatales
eficaces para impedir toda injerencia o
usurpación en relación con estos derechos.

El Pueblo Piaroa tiene el derecho colec-
tivo a la autonomía en gestiones relaciona-
das con sus propios asuntos internos y lo-
cales, inclusive la educación, la informa-
ción, los medios de comunicación de ma-
sas, la cultura, la religión, la sanidad, la
vivienda, el bienestar social y las activida-
des tradicionales, económicas y de gestión
de otro tipo, la administración de tierras y
recursos, y el medio ambiente.
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